
AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO
DE PEREIRA S.A.S E.S.P, profirió la Resolución No. 276253-52 de 12 DE FEBRERO DE 2026.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) MARIA GIRALDO y que en vista de
no  haberse  podido  ejecutar  la  notificación  personal,  se  efectúa  la  presente  notificación  por  aviso  para  dar
cumplimiento a lo dispuesto en el  artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia  con lo  dispuesto  en el
artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No 276253-52

Fecha Resolución 12 DE FEBRERO DE 2026

Resultado de la decisión: PROCEDENTE

Fecha del Aviso 23 DE FEBRERO DE 2026

Fecha de Desfijación 24 DE FEBRERO DE 2026

Nombre del Peticionario MARIA GIRALDO

Matrícula No 614776

Dirección para Notificación
MZ 18 CS 13 PS 12500 LOTES SECTOR A

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente
al de la entrega del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del  acto administrativo
notificado.

Plazo  para  interponer  los  recursos:  Cinco  (5)  días  hábiles  siguientes,  contados  a  partir  de  que  se  entiende
surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del
Departamento de Servicio al Cliente y en subsidio el de apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos
Domiciliarios, que deberán interponerse de conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la
carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

VÍCTOR ALONSO CANO PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  FMARIN



Visita No. 5837635
Resolución No. 276253-52 

DE: 12 DE FEBRERO DE 2026
 

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 276253 de 2 DE FEBRERO DE 2026 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P  en  uso  de  sus  facultades  legales  y
reglamentarias, especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de
2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 2 DE FEBRERO DE 2026 la Señora MARIA GIRALDO identificado con C.C.
No.  42091362,  obrando  en  calidad  de  Arrendatario  presentó  RECLAMO  No.  276253
consistente en:  INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO
de la factura con matrícula para el servicio de acueducto y alcantarillado N° 614776 Ciclo:
14 ubicada en: MZ 18 CS 13 PS 1, Barrio 2500 LOTES SECTOR A en el periodo facturado
de enero de 2026.

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  efectuó
los  siguientes  trámites:  Radicación,  visita  de  terreno,  análisis  y  liquidación  del  reclamo,
calificación definitiva.

Que de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el 5 DE FEBRERO
DE 2026 en la que participó la Señora MARIA GIRALDO como usuario del servicio público
y  JHON  FERNANDO  RENDÓN  como  funcionario  de  la   Empresa,   se  determinó  que:  
cuenta con la disponibilidad del servicio de acueducto y alcantarillado, en la acometida de
acueducto  tiene  instalado  el  Medidor  N°  C17LA177015AA  el  cual  registra  una  lectura
acumulada de 1038 m³. 
Durante la inspección se dejó la siguiente observación:  “Se visitó predio,  instalaciones
hidráulicas  y  sanitarias  en  buen  estado,  medidor  registra  leve  consumo  con  llaves
cerradas”. 

Es  de  tener  en  cuenta  la  observación  “medidor  registra  leve  consumo  con  llaves
cerradas”, basado en lo anterior es posible que en el predio se presente una fuga interna,
a la fecha la Empresa no cuenta con el servicio disponible del geófono, por lo tanto, se le
recomienda  que  de  forma  particular  contrate  el  servicio  de  geófono  para  ubicar  la  fuga,
realizar  las  reparaciones  pertinentes  y  así  evitar  incrementos  en  su  facturación,  una  vez
halle  la  fuga  puede  presentar  en  el  centro  de  servicios  de  la  Empresa  el  informe  del
geófono particular e iniciar la reclamación por el consumo facturado.

Ahora  bien,  al  hacer  un  análisis  de  lo  encontrado  en  el  Sistema  Comercial  y  la  visita
realizada  en  donde  se  evidencia  que  en  el  predio  se  presenta  una  fuga  interna  que  está
afectando  el  consumo  presentando  desviación  significativa,  por  lo  tanto,  la  Empresa
considera pertinente reliquidar el consumo del periodo Enero de 2026 generando cobro por
consumo  por  promedio  de  9  m3.  Se  le  recuerda  al  usuario  que  debe  ubicar  la  fuga  y
realizar las reparaciones pertinentes en el menor tiempo posible, la empresa generara los
cobros por  diferencia de lectura sin  importar  la  presencia  de  la  fuga  interna,  actuando en
virtud  a  lo  dispuesto  en  el  artículo  146  de  la  ley  142  de  1994.  Se  confirma  el  consumo
facturado  en  el  periodo  de  Diciembre  de  2025  de  23  m3  por  no  presentar  desviación
significativa del consumo.

La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de -22731 detallado así:



Concepto Períod
o

Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor
Liq.

Valor
Fact.

Rebajad
o

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2026-1 408 9 15 25995 43325 -17330

ND SUBSIDI
ALCANTARILLADO

2026-1 408 9 13 -9982 -14419 4436

ND SUBSIDI
ACUEDUCTO

2026-1 408 9 13 -7614 -10999 3384

CONSUMO
ACUEDUCTO

2026-1 408 9 15 19829 33049 -13220

AJUSTE A LA
DECENA

ALCANTARILLADO

2026-1 408 0 0 -3 0 -3

De  lo  anterior  y  aunado  a  los  antecedentes  del  Sistema  de  Información  Comercial  de  la
Empresa se concluye que los consumos registrados por el aparato de medida y facturados
a la matrícula No. 1563568 por la Empresa, respecto al período de Enero de 2026, serán
objeto  de  modificación,  por  lo  cual,  SE   ACCEDE  A  reliquidar   por  parte  de  éste
Departamento,  se  confirma  el  consumo  facturado  en  Diciembre  de  2025,  actuando  de
conformidad con el artículo 146 de la Ley 142 de 1994.

Por último, se le recomienda  al usuario hacer revisión periódica de las instalaciones
hidráulicas  del  predio  ya  que  los  consumos  generados  por  fugas  y  daños  visibles
son  responsabilidad  del  usuario  y  la  Empresa  no  responde  por  dichos  consumos,
además es importante hacer un uso racional del servicio”.

FUNDAMENTOS LEGALES

 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994:  “La medición del consumo, y el precio en el contrato.
  La Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que
se empleen para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a
que el consumo sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente  con  instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según
dispongan los contratos uniformes, con base en consumos promedios de otros períodos del
mismo  suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o
usuarios que estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos
anteriores o en los de usuarios en circunstancias similares o en aforos individuales cuando
se acredite la existencia  de fugas  imperceptibles  de  agua  en  el  interior  del  inmueble.  Las
empresas están en la obligación de ayudar al usuario a detectar  el sitio y  la causa de las
fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas.
Durante este tiempo la empresa cobrará el  consumo promedio de los últimos seis meses.
Transcurrido este período la empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo  154  de  la  ley  142  de  1994,  cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden
reclamaciones  contra  facturas  que  tuviesen  más  de  cinco  (5)  meses  de  haber  sido
expedidas por las Empresas de Servicios Públicos.”

Artículo  90  de la  Ley  142  de 1994,  númeral  2°:  el  numeral  90.2  dispone  que es  posible
incluir  el  cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en
garantizar la disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente del



nivel de uso.
 
La ley considera como costos necesarios para garantizar la disponibilidad permanente del
suministro. aquellos denominados costos fijos de clientela, entre los cuales se incluyen los
gastos  adecuados  de  administración,  facturación,  medición  y  los  demás  servicios
permanentes  que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las  respectivas  comisiones  de
regulación,  son necesarios  para garantizar  que  el  usuario  pueda disponer  del  servicio  sin
solución de continuidad y con eficiencia."

Con  fundamento  en  lo  antes  expuesto  y  estando  facultado  por  la  ley,  y  las
reglamentaciones  de  la  empresa   el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Pereira S.A.S. E.S.P. 

RESUELVE:

ARTICULO  1o.  Declarar  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  la  Señora  MARIA
GIRALDO  identificado  con  C.C.  No.  42091362  por  concepto  de  INCONFORMIDAD  CON
EL  CONSUMO   FACTURADO  de  acuerdo  a  lo  indicado  en  los  considerandos  de  la
presente Resolución. 

ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente
resolución a la Señora MARIA GIRALDO enviando citación a Dirección de Notificación:, MZ
18 CS 13 PS 1 haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o.  Si  a  la fecha de notificación de la presente  resolución no  se  ha  realizado
pago  total  o  parcial,  ordenar  a  la  Señora  MARIA GIRALDO  la  cancelación  de  las  sumas
pendientes por concepto de saldo adeudado por el servicio de acueducto y alcantarillado a
la Matrícula No. 614776 a partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o.  Contra la  presente  Resolución  procede  el  Recurso de  Reposición  ante  el
Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el  de  Apelación  ante  la
Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  se  interpondrán  dentro  de  los
cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación de esta providencia, de conformidad con el
artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario
deberá acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto de recurso, o del promedio
del  consumo  de  los  últimos  cinco  periodos,  de  conformidad  con  el  inciso  segundo  del
artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar los recursos por la página web de
la Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 12 DE FEBRERO DE 2026

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE



VÍCTOR ALONSO CANO PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: cvalenciag
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS
DE PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO
DE PEREIRA S.A.S E.S.P, profirió la Resolución No. 276260-52 de 12 DE FEBRERO DE 2026.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) PAULA ANDREA LOPEZ ZAPATA y
que en vista de no haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso
para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto
en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No 276260-52

Fecha Resolución 12 DE FEBRERO DE 2026

Resultado de la decisión: NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 23 DE FEBRERO DE 2026

Fecha de Desfijación 24 DE FEBRERO DE 2026

Nombre del Peticionario PAULA ANDREA LOPEZ ZAPATA

Matrícula No 19609589

Dirección para Notificación
CALLE 141 # 15 A - 32 MZ 13 CS 18GALICIA

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente
al de la entrega del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del  acto administrativo
notificado.

Plazo  para  interponer  los  recursos:  Cinco  (5)  días  hábiles  siguientes,  contados  a  partir  de  que  se  entiende
surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del
Departamento de Servicio al Cliente y en subsidio el de apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos
Domiciliarios, que deberán interponerse de conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la
carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

VÍCTOR ALONSO CANO PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  FMARIN



Visita No. 5837656
Resolución No. 276260-52 

DE: 12 DE FEBRERO DE 2026  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 276260 de 2 DE FEBRERO DE 2026 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P   en  uso  de  sus  facultades  legales  y
reglamentarias, especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de
2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que  en  fecha  2  DE  FEBRERO  DE  2026  la  Señora  PAULA  ANDREA  LOPEZ  ZAPATA
identificado con C.C. No. 30232199, obrando en calidad de Otros presentó RECLAMO No.
276260  consistente  en:  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  FACTURADO  de  la
factura con matrícula para el servicio de acueducto y alcantarillado N° 19609589 Ciclo: 16
ubicada  en  la  dirección:  CALLE  141  #  15  A  -  32  MZ  13  CS  18  CLUB  RESIDENCIAL
CERRITOS  CAMPESTRE   ET  2,  Barrio  GALICIA  en  el  periodo  facturado  de  enero  de
2026.

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó los
siguientes trámites: Radicación, visita de terreno, análisis y calificación.

Que de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el 6 DE FEBRERO
DE 2026 en la que participó el Señor JHON ALEXANDER VALLEJO como funcionario de
la  Empresa,  se  determinó  que  el  predio  cuenta  con  la  disponibilidad  del  servicio  de
acueducto  y  alcantarillado,  en  la  acometida  tiene  instalado  el  Medidor  N°
P1615MMRSA83037AA   el  cual  registra  una  lectura  acumulada  de  656  m.  Durante  la
inspección, se dejó la siguiente observación: “No sé puede comunicar con la reclamante
pues  el  número  está  errado,  ya  en  el  conjunto  autorizan  al  revisar  el  medidor  y  se
evidencia que no hay nadie. Desde el medidor no se observan anomalías”.

Con  base  en  la  información  anterior,  es  pertinente  aclara  que  para  esta  Empresa  fue
imposible realizar la inspección técnica integral de las instalaciones hidráulicas y, por ende,
corroborar  las  condiciones  reportadas  en  la  solicitud.  En  consecuencia,  se  le  recuerda  al
usuario  la  importancia  de  garantizar  el  acceso  al  inmueble  y  dar  cumplimiento  a  la
programación de futuras  visitas  técnicas.  Estas  gestiones  son indispensables  para  que la
Empresa  pueda  efectuar  las  revisiones  correspondientes,  permitiendo  así  brindar  una
respuesta oportuna y con pleno conocimiento del estado de las redes internas del predio.

Para dar respuesta a la presente solicitud, se procedió a revisar el histórico de consumos
en nuestro Sistema de Información Comercial, donde se observó que la facturación de los
periodos  de  enero  de  2026  se  realizó  con  base  en  lo  efectivamente  registrado  por  el
equipo de medida.  Al verificar  los datos, se constató que en enero el  medidor  avanzó de
642 m³ a 650 m³ reflejando una diferencia de 8 m³. Es importante señalar que variaciones
de esta naturaleza pueden derivarse del uso habitual del  servicio, cambios en los hábitos
de  consumo  de  los  ocupantes  o  la  existencia  de  fugas  internas,  razón  por  la  cual  es
fundamental  realizar  visitas  técnicas  a  las  instalaciones.  No  obstante,  al  no  haberse
detectado errores en el  reporte del lector  ni anomalías en el  funcionamiento del  medidor,
se determina que el consumo registrado es el que corresponde a la realidad del predio.

Es  pertinente  aclarar  que  el  consumo  se  liquida  con  base  en  el  registro  fehaciente  del
medidor y no por el nivel de ocupación del predio. Por lo tanto, cualquier pérdida de agua o
fuga interna en las instalaciones hidráulicas debe ser asumida por el suscriptor.    



Por consiguiente, se observa que la Empresa efectivamente en el periodo de enero de ha
facturado los consumos registrados en el equipo de medida, con base en lo establecido en
el  inciso primero del  artículo  146 de la  Ley 142  de  1994   establece:  “La Empresa y el
suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que se emplee
para  ello  los  instrumentos  que  la  técnica  haya  hechos  disponibles;  y  a  que  el
consumo sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.”

Bajo estos presupuestos fáctico-jurídicos, esta dependencia observa que la prestadora obró
conforme  a  la  ley,  toda  vez  que  el  consumo  facturado  es  proporcional  a  la  diferencia  de
lecturas arrojada por el medidor, siendo este el único testigo del consumo demandado. En
consecuencia, y con fundamento en lo previsto por el artículo 146 de la Ley 142 de 1994,
este  Departamento  considera  que  su  solicitud  es  NO  PROCEDENTE,  toda  vez  que  los
valores facturados por la Empresa Aguas y Aguas de Pereira en los periodos de enero de
2026  son  CORRECTOS  y  no  serán  objeto  de  modificación,  al  corresponder  a  lo
efectivamente registrado por el aparato de medida.

Finalmente, se recomienda al usuario mantener cerradas las llaves de paso y realizar
revisiones  periódicas  de  sus  instalaciones.  Es  importante  recordar  que  los
consumos generados por fugas visibles o invisibles son responsabilidad del usuario,
según lo estipulado en el Contrato de Condiciones Uniformes.

FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994: “La medición del consumo, y el precio en el contrato. 
La Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que
se empleen para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a
que el consumo sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente  con  instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según
dispongan los contratos uniformes, con base en consumos promedios de otros períodos
del mismo suscriptor o usuario, o con base en los consumos promedios de suscriptores o
usuarios que estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos
anteriores o en los de usuarios en circunstancias similares o en aforos individuales cuando
se acredite la existencia  de fugas  imperceptibles  de  agua  en  el  interior  del  inmueble.  Las
empresas están en la obligación de ayudar al usuario a detectar  el sitio y  la causa de las
fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas.
Durante este tiempo la empresa cobrará el  consumo promedio de los últimos seis meses.
Transcurrido este período la empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo  154  de  la  ley  142  de  1994,   cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden
reclamaciones  contra  facturas  que  tuviesen  más  de  cinco  (5)  meses  de  haber  sido
expedidas por las Empresas de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral  2°: el numeral  90.2 dispone que es posible
incluir  el  cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en
garantizar la disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente del
nivel de uso 
La ley considera como costos necesarios para garantizar la disponibilidad permanente del
suministro. aquellos denominados costos fijos de clientela, entre los cuales se incluyen los
gastos  adecuados  de  administración,  facturación,  medición  y  los  demás  servicios
permanentes  que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las  respectivas  comisiones  de
regulación,  son necesarios  para garantizar  que  el  usuario  pueda disponer  del  servicio  sin
solución de continuidad y con eficiencia."

Con  fundamento  en  lo  antes  expuesto  y  estando  facultado  por  la  ley,  y  las
reglamentaciones  de  la  empresa  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.  



RESUELVE:

ARTICULO 1o.  Declarar NO PROCEDENTE el reclamo presentado por  la Señora PAULA
ANDREA  LOPEZ  ZAPATA  identificado  con  C.C.  No.  30232199  por  concepto  de
INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO de acuerdo a lo
indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente
resolución a   la  Señora PAULA ANDREA LOPEZ ZAPATA  enviando  citación  a  Dirección
de Notificación:, CALLE 141 # 15 A - 32 MZ 13 CS 18 haciéndole entrega de una copia de
la misma. 

ARTICULO 3o.  Si  a  la  fecha  de  notificación  de  la  presente  resolución  no  se  ha
realizado pago total o parcial, ordenar a la Señora PAULA ANDREA LOPEZ ZAPATA
la  cancelación  de  las  sumas  pendientes  por  concepto  de  saldo  adeudado  por  el
servicio de acueducto y alcantarillado a la Matrícula No. 19609589 a partir  de la fecha de
Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o.  Contra la  presente  Resolución  procede  el  Recurso de  Reposición ante  el
Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente   de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el  de  Apelación  ante  la
Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  se  interpondrán  dentro  de  los
cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación de esta providencia, de conformidad con el
artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario
deberá acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto de recurso, o del promedio
del  consumo  de  los  últimos  cinco  periodos,  de  conformidad  con  el  inciso  segundo  del
artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar los recursos por la página web de
la Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 12 DE FEBRERO DE 2026

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

VÍCTOR ALONSO CANO PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: cvalenciag
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE
PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO
DE PEREIRA S.A.S E.S.P, profirió la Resolución No. 276281-52 de 12 DE FEBRERO DE 2026.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) LIGIA MARIA JARAMILLO y que en
vista de no haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar
cumplimiento a lo dispuesto en el  artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia  con lo  dispuesto  en el
artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No 276281-52

Fecha Resolución 12 DE FEBRERO DE 2026

Resultado de la decisión: NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 23 DE FEBRERO DE 2026

Fecha de Desfijación 24 DE FEBRERO DE 2026

Nombre del Peticionario LIGIA MARIA JARAMILLO

Matrícula No 19610262

Dirección para Notificación
CARRERA 13 # 112-05 TORRE 2 APTO 602CERRITOS

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente
al de la entrega del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del  acto administrativo
notificado.

Plazo  para  interponer  los  recursos:  Cinco  (5)  días  hábiles  siguientes,  contados  a  partir  de  que  se  entiende
surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del
Departamento de Servicio al Cliente y en subsidio el de apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos
Domiciliarios, que deberán interponerse de conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la
carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

VÍCTOR ALONSO CANO PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  FMARIN



Visita No. 5840366
Resolución No. 276281-52 

DE: 12 DE FEBRERO DE 2026  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 276281 de 3 DE FEBRERO DE 2026 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P   en  uso  de  sus  facultades  legales  y
reglamentarias, especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de
2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:
Que en fecha 3 DE FEBRERO DE 2026 la Señora LIGIA MARIA JARAMILLO identificado
con  C.C.  No.  24326748,  obrando  en  calidad  de  Otros  presentó  RECLAMO  No.  276281
consistente  en:  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  FACTURADO  de  la  factura  con
matrícula para el servicio de acueducto y alcantarillado N° 19610262 Ciclo: 16 ubicada en la
dirección:  CARRERA  13  #  112-05  TORRE  2  APTO  602  URBANIZACION  MUKAVA  DEL
VIENTO, Barrio CERRITOS en el periodo facturado de enero de 2026.

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó los
siguientes trámites: Radicación, visita de terreno, análisis y calificación.

Que de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el 5 DE FEBRERO
DE  2026  en  la  que  participó  el  Señor  JULIÁN  CEBALLOS  como  usuario  del  servicio  y
JHON  ALEXANDER  VALLEJO  como  funcionario  de  la  Empresa,  se  determinó  que  el
predio  cuenta  con  la  disponibilidad  del  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado,  en  la
acometida  tiene  instalado  el  Medidor  N°  P1615MMRSA84830AA   el  cual  registra  una
lectura acumulada de 784 m³.  Durante la inspección se dejó la siguiente observación: “Se
visita el  apartamento y  se  encuentra la  llave  de  paso   cerrada,   la  cual  se  abre  y  el
medidor  registra  cuando  se  abre  una  llave  dentro  del  predio.  El  apartamento  está
desocupado,  así  mismo  se  revisan  las  instalaciones  y  no  se  detectan  fugas  ,  sin
anomalías”.

Con  el  propósito  de  dar  respuesta  a  su  solicitud,  se  consultó  el  Sistema  de  Información
Comercial de la Empresa, se observó que al predio reclamante con matrícula N° 19610262,
se ha facturado de la siguiente manera:

Períodos 
Lectura
actual

Lectura
anterior

Diferencia
Consumo
Facturado

Observación

ENE  m³ 784 m³ 784 m³ 69 m³
Consumo real del mes 0 m³ más 69 m³
pendientes del mes de noviembre, para

un total de 69 m³.

DIC 784 m3 708 m3 76 m3 7 m3

Desviación de 76 m³, consumo facturado
por promedio 7 m³ mientras se realizaba
la investigación, pendiente para facturar 

69 m³

Bajo este contexto, se realizó un análisis detallado del histórico de facturación y se observó
que,  en  el  equipo  de  medida  en  el  periodo  de  diciembre,  se  presentó  una  desviación
significativa  de 76 m³,  el  medidor  avanzó  de  708 m³  a  784  m³.  No  obstante,  la  Empresa
facturó inicialmente un promedio de 7 m³, dejando un saldo pendiente de 69 m³. Para el
periodo  de  enero,  el  equipo  no  registró  consumos,  pero  se  aplico  la  facturación  del
consumo  pendiente  del  mes  de  noviembre  de  69  m³,  por  lo  tanto,  se  establece  un  total
facturado de 69 m³.

Como resultado de la revisión en el Sistema de Información Comercial, se constató que la



Empresa, durante el periodo de enero de 2026, ha facturado los consumos con base en el
registro  efectivo  del  medidor.  Es  importante  precisar  que  la  variación  presentada  en  el
consumo  obedece  exclusivamente  a  la  utilización  del  servicio  en  el  predio;  así  mismo,
mediante la visita técnica realizada, se desvirtuó cualquier daño o mal funcionamiento del
equipo de medida, así como inconsistencias en el reporte de la lectura, confirmando que el
medidor opera dentro de los parámetros técnicos normales.

En este orden de ideas se observa que la Empresa obró conforme al  artículo 9  numeral
9.1  y  artículo  146  de  la  Ley  142  de  1994,  atendiendo  que  el  consumo  facturado  es
proporcional a la diferencia de lecturas arrojada por el medidor, siendo este el único testigo
de  dicho  consumo,  no  estando  la  prestadora  en  obligación  de  reajustar  lo  facturado,  o
modificar dado que es el consumo demandado por el predio.

Por lo anterior y con fundamento en lo previsto por el artículo 146 de la ley 142 de 1994,
este Departamento considera que el consumo facturado por la Empresa Aguas y Aguas
de Pereira en el periodo de enero de 2026, ES CORRECTO y no será modificado, porque
la empresa ha facturado lo efectivamente registrado en el equipo de medida, actuando de
acuerdo con la ley 142 de 1994.

Para  finalizar,  le  sugerimos  a  realizar  chequeos  preventivos  en  sus  instalaciones
internas  y  a  mantener  cerradas  las  llaves  de  paso  mientras  el  inmueble  no  esté
habitado.  Esto  ayuda  a  prevenir  consumos  inesperados  por  daños  o  fugas,  los
cuales, al ser internos, son responsabilidad del suscriptor. 

FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994: “La medición del consumo, y el precio en el contrato. 
La Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que
se empleen para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a
que el consumo sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente  con  instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según
dispongan los contratos uniformes, con base en consumos promedios de otros períodos del
mismo  suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o
usuarios que estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos
anteriores o en los de usuarios en circunstancias similares o en aforos individuales cuando
se acredite la existencia  de fugas  imperceptibles  de  agua  en  el  interior  del  inmueble.  Las
empresas están en la obligación de ayudar al usuario a detectar  el sitio y  la causa de las
fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas.
Durante este tiempo la empresa cobrará el  consumo promedio de los últimos seis meses.
Transcurrido este período la empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo  154  de  la  ley  142  de  1994,   cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden
reclamaciones  contra  facturas  que  tuviesen  más  de  cinco  (5)  meses  de  haber  sido
expedidas por las Empresas de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral  2°: el numeral  90.2 dispone que es posible
incluir  el  cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en
garantizar la disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente del
nivel de uso 
La ley considera como costos necesarios para garantizar la disponibilidad permanente del
suministro. aquellos denominados costos fijos de clientela, entre los cuales se incluyen los
gastos  adecuados  de  administración,  facturación,  medición  y  los  demás  servicios
permanentes  que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las  respectivas  comisiones  de
regulación,  son necesarios  para garantizar  que  el  usuario  pueda disponer  del  servicio  sin
solución de continuidad y con eficiencia."



Artículo  149  de  la  ley  142  de  1994,  “Al  preparar  las  facturas,  es  obligación  de  las
empresas investigar las desviaciones significativas frente a consumos anteriores.  Mientras
se establece la  causa,  la  factura  se hará con  base  en  los  períodos  anteriores  o  en  la  de
suscriptores o usuarios e circunstancias semejantes o mediante aforo individual; y al aclarar
la  causa  de  las  desviaciones,  las  diferencias  entre  los  valores     que  se  cobraron  se
abonarán o cargarán al suscriptor según sea el caso.

Artículo  150 de la  ley 142 de 1994,  Establece:  “De  los  cobros  inoportunos.   Al  cabo  de
cinco  meses  de  haber  entregado  las  facturas,  las  empresas  no  podrán  cobrar  bienes  o
servicios que no facturaron por error, omisión, o investigación de desviaciones significativas
frente a consumos anteriores.”

Con  fundamento  en  lo  antes  expuesto  y  estando  facultado  por  la  ley,  y  las
reglamentaciones  de  la  empresa  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO 1o.  Declarar NO PROCEDENTE el reclamo presentado por la Señora LIGIA
MARIA  JARAMILLO  identificado  con  C.C.  No.  24326748  por  concepto  de
INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  FACTURADO  de  acuerdo  a  lo  indicado  en  los
considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente
resolución  a  la  Señora  LIGIA  MARIA  JARAMILLO  enviando  citación  a  Dirección  de
Notificación:, CARRERA 13 # 112-05 TORRE 2 APTO 602 haciéndole entrega de una copia
de la misma. 

ARTICULO 3o.  Si  a  la fecha de notificación de la presente  resolución no  se  ha  realizado
pago total o parcial, ordenar a la Señora LIGIA MARIA JARAMILLO la cancelación de las
sumas  pendientes  por  concepto  de  saldo  adeudado  por  el  servicio  de  acueducto  y
alcantarillado a la Matrícula No. 19610262 a partir de la fecha de Notificación de la presente
Resolución. 

ARTICULO 4o.  Contra la  presente  Resolución  procede  el  Recurso de  Reposición ante  el
Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente   de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el  de  Apelación  ante  la
Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  se  interpondrán  dentro  de  los
cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación de esta providencia, de conformidad con el
artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario
deberá acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto de recurso, o del promedio
del  consumo  de  los  últimos  cinco  periodos,  de  conformidad  con  el  inciso  segundo  del
artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar los recursos por la página web de
la Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 12 DE FEBRERO DE 2026

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE



VÍCTOR ALONSO CANO PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: cvalenciag
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE
PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO
DE PEREIRA S.A.S E.S.P, profirió la Resolución No. 276287-52 de 12 DE FEBRERO DE 2026.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) LAURA CASTRILLON y que en vista
de  no  haberse  podido  ejecutar  la  notificación  personal,  se  efectúa  la  presente  notificación  por  aviso  para  dar
cumplimiento a lo dispuesto en el  artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia  con lo  dispuesto  en el
artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No 276287-52

Fecha Resolución 12 DE FEBRERO DE 2026

Resultado de la decisión: NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 23 DE FEBRERO DE 2026

Fecha de Desfijación 24 DE FEBRERO DE 2026

Nombre del Peticionario LAURA CASTRILLON

Matrícula No 917070

Dirección para Notificación
MZ 7 CS 12EL EDEN

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente
al de la entrega del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del  acto administrativo
notificado.

Plazo  para  interponer  los  recursos:  Cinco  (5)  días  hábiles  siguientes,  contados  a  partir  de  que  se  entiende
surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del
Departamento de Servicio al Cliente y en subsidio el de apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos
Domiciliarios, que deberán interponerse de conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la
carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

VÍCTOR ALONSO CANO PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  FMARIN



Visita No. 5840336
Resolución No. 276287-52 

DE: 12 DE FEBRERO DE 2026  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 276287 de 3 DE FEBRERO DE 2026 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P   en  uso  de  sus  facultades  legales  y
reglamentarias, especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de
2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 3 DE FEBRERO DE 2026 la Señora LAURA CASTRILLON identificado con
C.C. No. 1006622061, obrando en calidad de Arrendatario presentó RECLAMO No. 276287
consistente  en:  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  FACTURADO  de  la  factura  con
matrícula para el servicio de acueducto y alcantarillado  N° 917070 Ciclo: 14 ubicada en la
dirección: MZ 7 CS 12 , Barrio EL EDEN en el periodo facturado de enero de 2026.

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó los
siguientes trámites: Radicación, visita de terreno, análisis y calificación.

Que de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el 6 DE FEBRERO
DE 2026 en la que participó la Señora LAURA CASTRILLÓN  como usuario del servicio y
CARLOS ALBERTO OSORIO como funcionario de la Empresa, se determinó que el predio
cuenta con la disponibilidad del servicio de acueducto y alcantarillado, en la acometida tiene
instalado el Medidor N° C16LA474978AA  el  cual registra una lectura acumulada de 1278

m³.  Durante  la  visita  se  dejó  la  siguiente  constancia:  “Medidor  funciona
correctamente anexo foto del medidor y la lectura actual. Este medidor mide para dos
apartamentos  y  un  local  (pizzería),  viven  cuatro  personas  dos  por  apartamento,
Instalaciones hidráulicas del predio en buen estado”.

Como  resultado  de  la  revisión  en  el  Sistema  de  Información  Comercial  se
constató  que  la  empresa  en  el  periodo  de  enero  de  2026  ha  facturado  los
consumos con base en lo registrado en el medidor, la variación en el consumo
se debe a la utilización del servicio, el medidor presentó una diferencia para el
periodo de enero de 2026 de 24 m³, avanzó de 1244 m³ a 1268 m³ y en la
visita técnica se desvirtuó inconsistencia en el reporte de la lectura.

En este orden de ideas se observa que la Empresa obró conforme al artículo 9
numeral  9.1  y  artículo  146  de  la  Ley  142  de  1994,  atendiendo  que  el
consumo  facturado  es  proporcional  a  la  diferencia  de  lecturas  arrojada  por  el
medidor,  siendo  este  el  único  testigo  de  dicho  consumo,  no  estando  la
prestadora en obligación de reajustar lo  facturado,  o  modificar  dado que es el
consumo demandado por el predio.

Por  lo  anterior  y  con  fundamento  en  lo  previsto  por  el  artículo  146 de la  ley
142 de 1994,  este  Departamento  considera  que  el  consumo facturado  por  la
Empresa  Aguas  y  Aguas  de  Pereira  en  el  periodo  de  enero  de  2026  ES
CORRECTO  y  no  será  modificado,  porque  la  empresa  ha  facturado  lo
efectivamente registrado en el equipo de medida.

Se le recomienda al usuario hacer revisión periódica de las instalaciones



hidráulicas del predio ya que los consumos generados por fugas y daños
 visibles son responsabilidad del usuario y la empresa no responde por
dichos  consumos,  además  es  importante  hacer  un  uso  racional  del
servicio.

FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994: “La medición del consumo, y el precio en el contrato. 
La Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que
se empleen para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a
que el consumo sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente  con  instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según
dispongan los contratos uniformes, con base en consumos promedios de otros períodos del
mismo  suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o
usuarios que estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos
anteriores o en los de usuarios en circunstancias similares o en aforos individuales cuando
se acredite la existencia  de fugas  imperceptibles  de  agua  en  el  interior  del  inmueble.  Las
empresas están en la obligación de ayudar al usuario a detectar  el sitio y  la causa de las
fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas.
Durante este tiempo la empresa cobrará el  consumo promedio de los últimos seis meses.
Transcurrido este período la empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo  154  de  la  ley  142  de  1994,   cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden
reclamaciones  contra  facturas  que  tuviesen  más  de  cinco  (5)  meses  de  haber  sido
expedidas por las Empresas de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral  2°: el numeral  90.2 dispone que es posible
incluir  el  cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en
garantizar la disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente del
nivel de uso 
La ley considera como costos necesarios para garantizar la disponibilidad permanente del
suministro. aquellos denominados costos fijos de clientela, entre los cuales se incluyen los
gastos  adecuados  de  administración,  facturación,  medición  y  los  demás  servicios
permanentes  que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las  respectivas  comisiones  de
regulación,  son necesarios  para garantizar  que  el  usuario  pueda disponer  del  servicio  sin
solución de continuidad y con eficiencia."

Con  fundamento  en  lo  antes  expuesto  y  estando  facultado  por  la  ley,  y  las
reglamentaciones  de  la  empresa  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO 1o.  Declarar NO PROCEDENTE el reclamo presentado por la Señora LAURA
CASTRILLON  identificado con  C.C. No. 1006622061  por  concepto de INCONFORMIDAD
CON EL  CONSUMO  FACTURADO  de  acuerdo  a  lo  indicado  en  los  considerandos  de  la
presente Resolución. 

ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente
resolución  a  la  Señora  LAURA  CASTRILLON  enviando  citación  a  Dirección  de
Notificación:, MZ 7 CS 12 haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o.  Si  a  la fecha de notificación de la presente  resolución no  se  ha  realizado
pago  total  o  parcial,  ordenar  a  la  Señora  LAURA  CASTRILLON  la  cancelación  de  las
sumas  pendientes  por  concepto  de  saldo  adeudado  por  el  servicio  de  acueducto  y
alcantarillado a la Matrícula No. 917070 a partir de la fecha de Notificación de la presente



Resolución. 

ARTICULO 4o.  Contra la  presente  Resolución  procede  el  Recurso de  Reposición ante  el
Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente   de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el  de  Apelación  ante  la
Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  se  interpondrán  dentro  de  los
cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación de esta providencia, de conformidad con el
artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario
deberá acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto de recurso, o del promedio
del  consumo  de  los  últimos  cinco  periodos,  de  conformidad  con  el  inciso  segundo  del
artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar los recursos por la página web de
la Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 12 DE FEBRERO DE 2026

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

VÍCTOR ALONSO CANO PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: cvalenciag
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE
PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO
DE PEREIRA S.A.S E.S.P, profirió la Resolución No. 276293-52 de 12 DE FEBRERO DE 2026.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) MOISES GONZALEZ GRISALES  y
que en vista de no haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso
para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto
en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No 276293-52

Fecha Resolución 12 DE FEBRERO DE 2026

Resultado de la decisión: PROCEDENTE

Fecha del Aviso 23 DE FEBRERO DE 2026

Fecha de Desfijación 24 DE FEBRERO DE 2026

Nombre del Peticionario MOISES GONZALEZ GRISALES

Matrícula No 764670

Dirección para Notificación
MZ 1 CS 202500 LOTES

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente
al de la entrega del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del  acto administrativo
notificado.

Plazo  para  interponer  los  recursos:  Cinco  (5)  días  hábiles  siguientes,  contados  a  partir  de  que  se  entiende
surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del
Departamento de Servicio al Cliente y en subsidio el de apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos
Domiciliarios, que deberán interponerse de conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la
carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

VÍCTOR ALONSO CANO PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  FMARIN



Visita No. 5840350
Resolución No. 276293-52 

DE: 12 DE FEBRERO DE 2026
 

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 276293 de 3 DE FEBRERO DE 2026 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P  en  uso  de  sus  facultades  legales  y
reglamentarias, especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de
2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que  en  fecha  3  DE  FEBRERO  DE  2026  el  Señor  MOISES  GONZALEZ  GRISALES
identificado con C.C. No. 1337734, obrando en calidad de Propietario presentó RECLAMO
No.  276293  consistente  en:  INCONFORMIDAD CON EL  CONSUMO  FACTURADO  de  la
factura  con  matrícula  para  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  N°  764670  Ciclo:  14
ubicada en: MZ 1 CS 20 ,  Barrio 2500 LOTES en los periodos  facturados de noviembre,
diciembre de 2025 y enero de 2026.

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó los
siguientes  trámites:   Radicación,  visita  de  terreno,  análisis  y  liquidación  del  reclamo,
calificación definitiva.

Que de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el 5 DE FEBRERO
DE 2026 en la que participó el  Señor  MOISES GONZALEZ -  vía  telefónica como usuario
del servicio público y JHON FERNANDO RENDÓN  como funcionario de la  Empresa,   se
determinó  que  el  predio  cuenta  con  la  disponibilidad  del  servicio  de  acueducto  y
alcantarillado,  en  la  acometida  de  acueducto  tiene  instalado  el  Medidor  N°
C14LA257282AA el  cual  registra una lectura acumulada de 1282 m³.  Durante  la visita se
dejó la siguiente constancia: “Se llama al número dado y se informa a usuario que hoy
se le atenderá el reclamo, se va al predio y no hay nadie, dice vecina que este predio
está desocupado hace más de 2 meses, se vuelve a llamar al usuario y me dice que
no puede venir porque está en la clínica operado, y que la casa está desocupada. Se
le tomó lectura al medidor”.

En  virtud  de  lo  anterior,  se  procede  a  la  reliquidación  de  los  consumos  facturados  por
promedio  de  los  periodos  de  noviembre,  diciembre  de  2025  y  enero  de  2026  por
condición  de  predio  desocupado,  ordenando  en  su  defecto  mantener  vigente  solo  los
conceptos de cargos  fijos,  que se cobran independientemente del  nivel  de  uso,  así  como
los  conceptos  de  otros  cobros,  en  el  caso  de  que  el  predio  se  encuentre  cancelando
conceptos de este tipo. 

La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de -56488 detallado así:

Concepto Período Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor
Liq.

Valor
Fact.

Rebajado

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2025-11 414 1 6 2885 17308 -14424

ND SUBSIDI
ALCANTARILLADO

2025-12 414 1 7 -1109 -7764 6655



AJUSTE A LA
DECENA

ALCANTARILLADO

2026-1 414 0 0 0 -4 4

CONSUMO
ACUEDUCTO

2025-11 414 1 6 2220 13320 -11100

ND SUBSIDI
ALCANTARILLADO

2025-11 414 1 6 -1108 -6646 5539

AJUSTE A LA
DECENA

2025-11 414 0 0 0 -4 4

CONSUMO
ACUEDUCTO

2025-12 414 1 7 2203 15423 -13220

ND SUBSIDI
ACUEDUCTO

2026-1 414 0 7 0 -5922 5922

ND SUBSIDI
ACUEDUCTO

2025-11 414 1 6 -852 -5115 4262

ND SUBSIDI
ACUEDUCTO

2025-12 414 1 7 -846 -5922 5076

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2025-12 414 1 7 2888 20218 -17330

CONSUMO
ACUEDUCTO

2026-1 414 0 7 0 15423 -15423

ND SUBSIDI
ALCANTARILLADO

2026-1 414 0 7 0 -7764 7764

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2026-1 414 0 7 0 20218 -20218

Por lo anterior y con fundamento en lo previsto por el artículo 146 de la Ley 142 de 1994,
este Departamento establece que el consumo facturado por la Empresa durante el periodo
de noviembre, diciembre de 2025 y enero de 2026 es superior al registro real del equipo
de medida. Por tal motivo, se considera PROCEDENTE la solicitud del usuario y se ordena
la reliquidación de noviembre a 1 m³ (1280 m³ a 1281 m³) en diciembre de1 m³ (1281 m³
a  1282  m³)  y  enero  a  0  m³  ya  que  no  hubo  consumos,  procediendo  con  el  ajuste  de  la
siguiente manera:

Para  finalizar,  le  sugerimos  a  realizar  chequeos  preventivos  en  sus  instalaciones
internas  y  a  mantener  cerradas  las  llaves  de  paso  mientras  el  inmueble  no  esté
habitado.  Esto  ayuda  a  prevenir  consumos  inesperados  por  daños  o  fugas,  los
cuales, al ser internos, son responsabilidad del suscriptor. 

FUNDAMENTOS LEGALES

 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994:  “La medición del consumo, y el precio en el contrato.
  La Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que
se empleen para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a
que el consumo sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente  con  instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según
dispongan los contratos uniformes, con base en consumos promedios de otros períodos del
mismo  suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o
usuarios que estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos
anteriores o en los de usuarios en circunstancias similares o en aforos individuales cuando



se acredite la existencia  de fugas  imperceptibles  de  agua  en  el  interior  del  inmueble.  Las
empresas están en la obligación de ayudar al usuario a detectar  el sitio y  la causa de las
fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas.
Durante este tiempo la empresa cobrará el  consumo promedio de los últimos seis meses.
Transcurrido este período la empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo  154  de  la  ley  142  de  1994,  cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden
reclamaciones  contra  facturas  que  tuviesen  más  de  cinco  (5)  meses  de  haber  sido
expedidas por las Empresas de Servicios Públicos.”

Artículo  90  de la  Ley  142  de 1994,  númeral  2°:  el  numeral  90.2  dispone  que es  posible
incluir  el  cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en
garantizar la disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente del
nivel de uso.
 
La ley considera como costos necesarios para garantizar la disponibilidad permanente del
suministro. aquellos denominados costos fijos de clientela, entre los cuales se incluyen los
gastos  adecuados  de  administración,  facturación,  medición  y  los  demás  servicios
permanentes  que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las  respectivas  comisiones  de
regulación,  son necesarios  para garantizar  que  el  usuario  pueda disponer  del  servicio  sin
solución de continuidad y con eficiencia."

Con  fundamento  en  lo  antes  expuesto  y  estando  facultado  por  la  ley,  y  las
reglamentaciones  de  la  empresa   el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Pereira S.A.S. E.S.P. 

RESUELVE:

ARTICULO  1o.  Declarar  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  el  Señor  MOISES
GONZALEZ  identificado con C.C. No. 1337734  por  concepto de INCONFORMIDAD CON
EL CONSUMO FACTURADO de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente
Resolución. 

ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente
resolución  al  Señor  MOISES  GONZALEZ  enviando  citación  a  Dirección  de  Notificación:,
MZ 1 CS 20 haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o.  Si  a  la fecha de notificación de la presente  resolución no  se  ha  realizado
pago total  o  parcial,  ordenar  al  Señor  MOISES GONZALEZ  la  cancelación  de  las  sumas
pendientes por concepto de saldo adeudado por el servicio de acueducto y alcantarillado a
la Matrícula No. 764670 a partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o.  Contra la  presente  Resolución  procede  el  Recurso de  Reposición  ante  el
Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el  de  Apelación  ante  la
Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  se  interpondrán  dentro  de  los
cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación de esta providencia, de conformidad con el
artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario
deberá acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto de recurso, o del promedio
del  consumo  de  los  últimos  cinco  periodos,  de  conformidad  con  el  inciso  segundo  del
artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar los recursos por la página web de
la Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 12 DE FEBRERO DE 2026



NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

VÍCTOR ALONSO CANO PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: cvalenciag
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS
DE PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO
DE PEREIRA S.A.S E.S.P, profirió la Resolución No. 276284-52 de 12 DE FEBRERO DE 2026.     

Por  medio  de  la  cual  se  resolvió  RECLAMO,  interpuesto  por  el  (la)  señor(a)  LILIA  MERCEDES  PELAEZ
BOLIVAR  y  que  en  vista  de  no  haberse  podido  ejecutar  la  notificación  personal,  se  efectúa  la  presente
notificación  por  aviso  para  dar  cumplimiento  a  lo  dispuesto  en  el  artículo  69  de  la  Ley  1437  de  2011  (en
concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por
medio de este acto:

Resolución No 276284-52

Fecha Resolución 12 DE FEBRERO DE 2026

Resultado de la decisión: NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 23 DE FEBRERO DE 2026

Fecha de Desfijación 24 DE FEBRERO DE 2026

Nombre del Peticionario LILIA MERCEDES PELAEZ BOLIVAR

Matrícula No 1181122

Dirección para Notificación
CL 78 # 31- 85CAMPO ALEGRE

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente
al de la entrega del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del  acto administrativo
notificado.

Plazo  para  interponer  los  recursos:  Cinco  (5)  días  hábiles  siguientes,  contados  a  partir  de  que  se  entiende
surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del
Departamento de Servicio al Cliente y en subsidio el de apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos
Domiciliarios, que deberán interponerse de conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la
carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

VÍCTOR ALONSO CANO PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  FMARIN



Visita No. 5840333
Resolución No. 276284-52 

DE: 12 DE FEBRERO DE 2026  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 276284 de 3 DE FEBRERO DE 2026 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P   en  uso  de  sus  facultades  legales  y
reglamentarias, especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de
2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 3 DE FEBRERO DE 2026 la Señora LILIA MERCEDES PELAEZ BOLIVAR
identificado con C.C. No. 42087156, obrando en calidad de Propietario presentó RECLAMO
No.  276284  consistente  en:  INCONFORMIDAD CON EL  CONSUMO  FACTURADO  de  la
factura  con  matrícula  para el  servicio  de  acueducto  y alcantarillado  N° 1181122 Ciclo:  10
ubicada en la dirección: CL 78 # 31- 85 , Barrio CAMPO ALEGRE en el periodo facturados
de enero 2026

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó los
siguientes trámites:  Radicación, visita de terreno, análisis y calificación.

Que de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el 6 DE FEBRERO
DE 2026 en la que participó el Señor CARLOS ALBERTO OSORIO como funcionario de la
Empresa, se determinó que el predio cuenta con la disponibilidad del servicio de acueducto
y alcantarillado, en la acometida tiene instalado el Medidor N° P1515MMRSA80261AA  el
cual registra una lectura acumulada de 1038 m³.  Durante la inspección, se dejó la siguiente
constancia: “Se llama al usuario en varias ocasiones no responden se visita el predio
se  encuentra  solo  se  observa  que  el  medidor  no  presenta  movimiento  estando  el
predio  solo  sin  consumo  anexo  foto  del  medidor  y  la  lectura  actual  viven  dos
personas según vecina”.

Con  base  en  la  información  anterior,  es  pertinente  aclara  que  para  esta  Empresa  fue
imposible realizar la inspección técnica integral de las instalaciones hidráulicas y, por ende,
corroborar  las  condiciones  reportadas  en  la  solicitud.  En  consecuencia,  se  le  recuerda  al
usuario  la  importancia  de  garantizar  el  acceso  al  inmueble  y  dar  cumplimiento  a  la
programación de futuras  visitas  técnicas.  Estas  gestiones  son indispensables  para  que la
Empresa  pueda  efectuar  las  revisiones  correspondientes,  permitiendo  así  brindar  una
respuesta oportuna y con pleno conocimiento del estado de las redes internas del predio.

Para dar respuesta a la presente solicitud, se procedió a revisar el histórico de consumos
en  nuestro  Sistema  de  Información  Comercial,  donde  se  observó  que  la  facturación  del
periodo de enero de 2026 se realizó con base en lo efectivamente registrado por el equipo
de medida. Al verificar los datos, se constató que en enero el medidor avanzó de 1013 m³
a  1029 m³  reflejando una diferencia de 16 m³.  Es  importante  señalar  que variaciones  de
esta naturaleza pueden derivarse del uso habitual del servicio,  cambios en los hábitos de
consumo  de  los  ocupantes  o  la  existencia  de  fugas  internas,  razón  por  la  cual  es
fundamental  realizar  visitas  técnicas  a  las  instalaciones.  No  obstante,  al  no  haberse
detectado errores en el  reporte del lector  ni anomalías en el  funcionamiento del  medidor,
se determina que el consumo registrado es el que corresponde a la realidad del predio.

Es  pertinente  aclarar  que  el  consumo  se  liquida  con  base  en  el  registro  fehaciente  del
medidor y no por el nivel de ocupación del predio. Por lo tanto, cualquier pérdida de agua o
fuga interna en las instalaciones hidráulicas debe ser asumida por el suscriptor.    

Por  consiguiente,  se  observa  que  la  Empresa  efectivamente  en  el  periodo  de  enero  de



2026  ha  facturado  los  consumos  registrados  en  el  equipo  de  medida,  con  base  en  lo
establecido en el  inciso primero del  artículo  146 de la  Ley 142 de 1994   establece:  “La
Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a
que se emplee para ello los instrumentos que la técnica haya hechos disponibles; y
a que el consumo sea el elemento principal del precio que se cobre al  suscriptor o
usuario.”

Bajo estos presupuestos fáctico-jurídicos, esta dependencia observa que la prestadora obró
conforme  a  la  ley,  toda  vez  que  el  consumo  facturado  es  proporcional  a  la  diferencia  de
lecturas arrojada por el medidor, siendo este el único testigo del consumo demandado. En
consecuencia, y con fundamento en lo previsto por el artículo 146 de la Ley 142 de 1994,
este  Departamento  considera  que  su  solicitud  es  NO  PROCEDENTE,  toda  vez  que  los
valores facturados por la Empresa Aguas y Aguas de Pereira en los periodos de enero de
2026  son  CORRECTOS  y  no  serán  objeto  de  modificación,  al  corresponder  a  lo
efectivamente registrado por el aparato de medida.

Finalmente, se recomienda al usuario mantener cerradas las llaves de paso y realizar
revisiones  periódicas  de  sus  instalaciones.  Es  importante  recordar  que  los
consumos generados por fugas visibles o invisibles son responsabilidad del usuario,
según lo estipulado en el Contrato de Condiciones Uniformes.

FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994: “La medición del consumo, y el precio en el contrato. 
La Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que
se empleen para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a
que el consumo sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente  con  instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según
dispongan los contratos uniformes, con base en consumos promedios de otros períodos del
mismo  suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o
usuarios que estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos
anteriores o en los de usuarios en circunstancias similares o en aforos individuales cuando
se acredite la existencia  de fugas  imperceptibles  de  agua  en  el  interior  del  inmueble.  Las
empresas están en la obligación de ayudar al usuario a detectar  el sitio y  la causa de las
fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas.
Durante este tiempo la empresa cobrará el  consumo promedio de los últimos seis meses.
Transcurrido este período la empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo  154  de  la  ley  142  de  1994,   cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden
reclamaciones  contra  facturas  que  tuviesen  más  de  cinco  (5)  meses  de  haber  sido
expedidas por las Empresas de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral  2°: el numeral  90.2 dispone que es posible
incluir  el  cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en
garantizar la disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente del
nivel de uso 
La ley considera como costos necesarios para garantizar la disponibilidad permanente del
suministro. aquellos denominados costos fijos de clientela, entre los cuales se incluyen los
gastos  adecuados  de  administración,  facturación,  medición  y  los  demás  servicios
permanentes  que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las  respectivas  comisiones  de
regulación,  son necesarios  para garantizar  que  el  usuario  pueda disponer  del  servicio  sin
solución de continuidad y con eficiencia."

Con  fundamento  en  lo  antes  expuesto  y  estando  facultado  por  la  ley,  y  las
reglamentaciones  de  la  empresa  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.  



RESUELVE:

ARTICULO 1o.  Declarar NO PROCEDENTE el reclamo presentado por  la Señora LILIA
MERCEDES  PELAEZ  BOLIVAR  identificado  con  C.C.  No.  42087156  por  concepto  de
INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  FACTURADO  de  acuerdo  a  lo  indicado  en  los
considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente
resolución a la Señora LILIA MERCEDES PELAEZ BOLIVAR enviando citación a Dirección
de Notificación:, CL 78 # 31- 85 haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o.  Si  a  la fecha de notificación de la presente  resolución no  se  ha  realizado
pago  total  o  parcial,  ordenar  ala  Señora  LILIA  MERCEDES  PELAEZ  BOLIVAR  la
cancelación de  las  sumas  pendientes  por  concepto de  saldo  adeudado por  el  servicio  de
acueducto y alcantarillado a la Matrícula No. 1181122 a partir de la fecha de Notificación de
la presente Resolución. 

ARTICULO 4o.  Contra la  presente  Resolución  procede  el  Recurso de  Reposición ante  el
Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente   de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el  de  Apelación  ante  la
Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  se  interpondrán  dentro  de  los
cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación de esta providencia, de conformidad con el
artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario
deberá acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto de recurso, o del promedio
del  consumo  de  los  últimos  cinco  periodos,  de  conformidad  con  el  inciso  segundo  del
artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar los recursos por la página web de
la Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 12 DE FEBRERO DE 2026

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

VÍCTOR ALONSO CANO PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: cvalenciag
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE
PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO
DE PEREIRA S.A.S E.S.P, profirió la Resolución No. 276278-52 de 12 DE FEBRERO DE 2026.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) MARTHA LARA y que en vista de no
haberse  podido  ejecutar  la  notificación  personal,  se  efectúa  la  presente  notificación  por  aviso  para  dar
cumplimiento a lo dispuesto en el  artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia  con lo  dispuesto  en el
artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No 276278-52

Fecha Resolución 12 DE FEBRERO DE 2026

Resultado de la decisión: PROCEDENTE

Fecha del Aviso 23 DE FEBRERO DE 2026

Fecha de Desfijación 24 DE FEBRERO DE 2026

Nombre del Peticionario MARTHA LARA

Matrícula No 1776319

Dirección para Notificación
CL 86 # 56- 10 MZ 1 CS 32VILLA DE LEYVA

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente
al de la entrega del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del  acto administrativo
notificado.

Plazo  para  interponer  los  recursos:  Cinco  (5)  días  hábiles  siguientes,  contados  a  partir  de  que  se  entiende
surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del
Departamento de Servicio al Cliente y en subsidio el de apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos
Domiciliarios, que deberán interponerse de conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la
carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

VÍCTOR ALONSO CANO PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  FMARIN



Resolución No. 276278-52 

DE: 12 DE FEBRERO DE 2026
 

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 276278 de 3 DE FEBRERO DE 2026 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P  en  uso  de  sus  facultades  legales  y
reglamentarias, especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de
2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 3 DE FEBRERO DE 2026 la Señora MARTHA LARA identificado con C.C.
No.  38561068,  obrando  en  calidad  de  Propietario  presentó  RECLAMO  No.  276278
consistente  en:  COBROS  POR  CONEXIÓN,  RECONEXIÓN,  REINSTALACIÓN.  de  la
factura  con  matrícula  para  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  N°  1776319  Ciclo:  9
ubicada en: CL 86 # 56- 10 MZ 1 CS 32 , Barrio VILLA DE LEYVA en el periodo facturado
de enero de 2026.

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó los
siguientes  trámites:    Radicación,  visita  de  terreno,  análisis  y  liquidación  del  reclamo,
calificación definitiva.

Una vez verificado el  Sistema de  Información  Comercial  se  encontró  que  para el  período
de diciembre de 2025 el predio de matrícula N° 1776319 presentaba edad 2 de facturación
(número  de  facturas  sin  cancelar  generadoras  del  corte  para  predios  con  servicio
residencial.) por valor de $ 195.220.oo pesos, mediante la factura No.59555753 con límite
de pago el 30 de diciembre de 2025. 

Tras  revisar  el  sistema  de  información  comercial  para  resolver  el  presente  reclamo,  se
constató que el usuario realizó un abono parcial  a la factura del  periodo de diciembre de
2025 el día 02 de diciembre a las 12:04 p.m. a través de Apostar. Debido a que este pago
se  efectuó  después  de  la  fecha  límite,  se  generó  la  OT  No.  5714055  el  día  03  de
diciembre a las 06:10 a.m. para proceder con la suspensión del servicio.

No obstante, de acuerdo con lo validado por el Departamento de Operaciones, se verificó
que  dicha  orden  no  llegó  a  ejecutarse  y  fue  posteriormente  anulada.  En  vista  de  que  el
procedimiento  de  corte  no  se  llevó  a  cabo  físicamente,  resulta  PROCEDENTE  la
reliquidación  del  valor  cobrado  por  dicho  concepto,  procediendo  a  su  retiro  de  la
facturación.

La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de $-65.481 detallado
así:

Concepto Período Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor
Liq.

Valor
Fact.

Rebajado

RECONEXION DEL
SERVICIO

2026-1 484 0 0 0 65481 -65481

Le invitamos  cordialmente  a  realizar  el  pago  de  sus  facturas  dentro  de  las
fechas  establecidas.  De  esta  manera,  evitará  la  generación  automática  de
órdenes de corte  y garantizará  la  continuidad  del  servicio  en  su  predio  sin



cargos adicionales.

FUNDAMENTOS LEGALES

Artículo  154  de  la  ley  142  de  1994,  cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden
reclamaciones  contra  facturas  que  tuviesen  más  de  cinco  (5)  meses  de  haber  sido
expedidas por las Empresas de Servicios Públicos.”

FUNDAMENTO LEGAL DEL COBRO

·Artículos 96, 140 y 142 de la Ley 142 de 1994
 
ARTÍCULO  96.  OTROS  COBROS  TARIFARIOS.  Quienes  presten  servicios  públicos
domiciliarios  podrán  cobrar  un  cargo  por  concepto  de  reconexión  y  reinstalación,  para  la
recuperación de los costos en que incurran.

ARTÍCULO  140.  SUSPENSIÓN  POR  INCUMPLIMIENTO.  <Artículo  modificado  por  el
artículo 19 de la Ley 689 de 2001. El incumplimiento del contrato por parte del suscriptor o
usuario da lugar a la suspensión del servicio en los eventos señalados en las condiciones
uniformes del contrato de servicios y en todo caso en los siguientes:

La  falta  de  pago  por  el  término  que  fije  la  entidad  prestadora,  sin  exceder  en  todo
caso de dos (2) períodos de facturación en el evento en que ésta sea bimestral  y de
tres (3) períodos cuando sea mensual y el fraude a las conexiones, acometidas, medidores
o líneas

ARTÍCULO  142.  REESTABLECIMIENTO  DEL  SERVICIO.  Para  restablecer  el
servicio, si la suspensión o el corte fueron imputables al suscriptor o usuario, éste
debe eliminar su causa, pagar todos los gastos de reinstalación o reconexión en los
que  la  empresa  incurra,  y  satisfacer  las  demás  sanciones  previstas,  todo  de
acuerdo a las condiciones uniformes del contrato.

Con  fundamento  en  lo  antes  expuesto  y  estando  facultado  por  la  ley,  y  las
reglamentaciones  de  la  empresa   el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Pereira S.A.S. E.S.P. 

RESUELVE:

ARTICULO  1o.  Declarar  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  la  Señora  MARTHA
LARA  identificado  con  C.C.  No.  38561068  por  concepto  de  COBROS  POR  CONEXIÓN,
RECONEXIÓN,  REINSTALACIÓN.  de  acuerdo  a  lo  indicado  en  los  considerandos  de  la
presente Resolución. 

ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente
resolución a la Señora MARTHA LARA enviando citación a Dirección de Notificación:,  CL
86 # 56- 10 MZ 1 CS 32 haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o.  Si  a  la fecha de notificación de la presente  resolución no  se  ha  realizado
pago  total  o  parcial,  ordenar  a  la  Señora  MARTHA  LARA  la  cancelación  de  las  sumas
pendientes por concepto de saldo adeudado por el servicio de acueducto y alcantarillado a
la Matrícula No. 1776319 a partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o.  Contra la  presente  Resolución  procede  el  Recurso de  Reposición  ante  el
Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el  de  Apelación  ante  la
Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  se  interpondrán  dentro  de  los
cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación de esta providencia, de conformidad con el
artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario



deberá acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto de recurso, o del promedio
del  consumo  de  los  últimos  cinco  periodos,  de  conformidad  con  el  inciso  segundo  del
artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar los recursos por la página web de
la Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 12 DE FEBRERO DE 2026

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

VÍCTOR ALONSO CANO PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: cvalenciag
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS
DE PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO
DE PEREIRA S.A.S E.S.P, profirió la Resolución No. 276325-52 de 12 DE FEBRERO DE 2026.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) JOSE DUBERNEY VALENCIA y que
en vista de no haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para
dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el
artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No 276325-52

Fecha Resolución 12 DE FEBRERO DE 2026

Resultado de la decisión: PROCEDENTE

Fecha del Aviso 23 DE FEBRERO DE 2026

Fecha de Desfijación 24 DE FEBRERO DE 2026

Nombre del Peticionario JOSE DUBERNEY VALENCIA

Matrícula No 1283597

Dirección para Notificación
CR 2 # 59- 48 MZ 31 CS 26SEC A CIUDELA DEL CAFE

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente
al de la entrega del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del  acto administrativo
notificado.

Plazo  para  interponer  los  recursos:  Cinco  (5)  días  hábiles  siguientes,  contados  a  partir  de  que  se  entiende
surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del
Departamento de Servicio al Cliente y en subsidio el de apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos
Domiciliarios, que deberán interponerse de conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la
carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

VÍCTOR ALONSO CANO PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  FMARIN



Visita No. 5841954
Resolución No. 276325-52 

DE: 12 DE FEBRERO DE 2026
 

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 276325 de 4 DE FEBRERO DE
2026 

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO
Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P en uso de sus facultades legales
y  reglamentarias,  especialmente  las  conferidas  por  la  resolución  No  000457  de
agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 4 DE FEBRERO DE 2026 el  señor  JOSE DUBERNEY VALENCIA
identificado  con  C.C.  No.  10114623,  obrando  en  calidad  de  Propietario  presentó
RECLAMO No. 276325 consistente en: INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO O
PRODUCCION  FACTURADO  de  la  factura  con  matrícula  para  el  servicio  de
acueducto y alcantarillado N° 1283597 Ciclo:  6 ubicada en:CR 2 # 59-  48 MZ 31
CS 26 , Barrio SEC A CIUDELA DEL CAFE en el periodo facturado 2025-12.

Que para establecer el RECLAMO el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente
de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S
E.S.P,  efectuó  los  siguientes  trámites:    (Radicación,  visita  de  terreno,  análisis  y
liquidación del reclamo, calificación definitiva).

Consultado el Sistema de Información Comercial  de la Empresa,  se observó que
al predio con matrícula No. 1283597, se ha facturado de la siguiente manera:

Períodos

2025

Lectura
actual

Lectura
anterior

Diferencia
Consumo
Facturado

Observación

Diciembre    
 

985 m3 959 m3 26 m3 26 m3

consumo por diferencia de
lectura

 (Art. 146-Ley 142/94)

En  éste  orden,  una  vez  radicada  la  reclamación  y  con  el  ánimo  de  establecer
nuevas  causas  ajenas  al  consumo  normal  del  predio,  se  procedió  por  parte  del
Departamento  de  Servicio  al  Cliente  con  la  revisión  al  predio,  y  de  conformidad
con los resultados obtenidos en la visita practicada el día  10 de febrero de 2026,
en  la  que  se  realizaron  las  siguientes  observaciones  por  parte  del  funcionario
FREDDY HUMBERTO  BARRAGAN SANCHEZ,  “Se  visita  predio  y  se  observa
en terreno,  que el  usuario está reparando fuga interna,  predio desocupado,
Lectura Actual: 1082 m3, medidor N. P1415MMRSA49254AA”.

La fuga presentada en el predio afecto el consumo de los periodos de diciembre
de 2025 y la  Empresa no  investigo correctamente  la  desviación significativa  que



se venía presentan en el predio, al hacer visita de técnica del día 10 de febrero de
2025, se evidencia que el usuario esta reparando fuga interna que se presentaba
en el predio, por lo tanto, es procedente realizar una reliquidación de los periodos
de diciembre de 2025, generando cobro por promedio de 11 m3 (promedio de los
últimos 6 meses en el predio antes de alterado el consumo).

De lo anterior y aunado a los antecedentes del Sistema de Información Comercial
de  la  Empresa  se  concluye  que  los  consumos  registrados  por  el  aparato  de
medida  y  facturados  a  la  matrícula  No.  1283597,  por  la  Empresa,  respecto  al
período de  diciembre de 2025,  serán objeto  de modificación,  por  presentarse
fuga  interna,  por  lo  cual,  SE  ACCEDE  A  re  liquidar  por  parte  de  éste
Departamento,  actuando  de  conformidad  con  el  artículo  146  de  la  Ley  142  de
1994.

Por último, se le recomienda  al usuario hacer revisión periódica de las
instalaciones hidráulicas del predio ya que los consumos generados por
fugas y daños visibles son responsabilidad del usuario y la Empresa no

responde por dichos consumos, además es importante hacer un uso
racional del servicio”.

La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de -72463 detallado así:

Concepto Período Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor
Liq.

Valor
Fact.

Rebajado

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2025-12 408 11 26 31772 75097 -43325

ND SUBSIDI
ACUEDUCTO

2025-12 408 11 13 -9307 -10999 1692

ND SUBSIDI
ALCANTARILLADO

2025-12 408 11 13 -12200 -14419 2218

CONSUMO
ACUEDUCTO

2025-12 408 11 26 24236 57285 -33049

FUNDAMENTOS LEGALES

 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994:  “La medición del consumo, y el precio en el
contrato.    La  Empresa  y  el  suscriptor  o  usuario  tienen  derecho  a  que  los
consumos se midan; a que se empleen para ello los instrumentos de medida que
la técnica haya hecho disponibles;  y a que el  consumo sea el  elemento principal
del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible
medir  razonablemente  con  instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá
establecerse,  según  dispongan  los  contratos  uniformes,  con  base  en  consumos
promedios  de  otros  períodos  del  mismo  suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los
consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que  estén  en  circunstancias
similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar  a determinar el  consumo de un período con base en los de
períodos  anteriores  o  en  los  de  usuarios  en circunstancias  similares  o  en  aforos
individuales cuando se acredite la existencia de fugas imperceptibles de agua en



el interior del inmueble. Las empresas están en la obligación de ayudar al usuario
a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su detección el usuario tendrá
un plazo de dos meses para remediarlas. Durante este tiempo la empresa cobrará
el  consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.  Transcurrido  este  período  la
empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo  154  de  la  ley  142  de  1994,  cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden
reclamaciones contra facturas que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido
expedidas por las Empresas de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994,  númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es
posible  incluir  el  cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos
involucrados  en  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del  servicio  para  el
usuario, independientemente del nivel de uso.
 
La  ley  considera  como  costos  necesarios  para  garantizar  la  disponibilidad
permanente  del  suministro.  aquellos  denominados costos  fijos  de  clientela,  entre
los  cuales  se  incluyen  los  gastos  adecuados  de  administración,  facturación,
medición y los demás servicios permanentes que,  de acuerdo a definiciones que
realicen las respectivas comisiones de regulación, son necesarios para garantizar
que  el  usuario  pueda  disponer  del  servicio  sin  solución  de  continuidad  y  con
eficiencia."

Con  fundamento  en  lo  antes  expuesto  y  estando  facultado  por  la  ley,  y  las
reglamentaciones de la empresa  el  Jefe de Departamento de Servicio al  Cliente
de la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Pereira S.A.S. E.S.P. 

RESUELVE:

ARTICULO  1o.  Declarar  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  JOSE
DUBERNEY  VALENCIA  identificado  con  C.C.  No.  10114623  por  concepto  de
INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O  PRODUCCION  FACTURADO  de
acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la
presente resolución al señor(a) JOSE DUBERNEY VALENCIA enviando citación a
Dirección de Notificación:, CR 2 # 59- 48 MZ 31 CS 26 haciéndole entrega de una
copia de la misma. 

ARTICULO 3o.  Si  a  la  fecha  de  notificación  de  la  presente  resolución  no  se  ha
realizado  pago  total  o  parcial,  ordenar  a:  JOSE  DUBERNEY  VALENCIA  la
cancelación  de  las  sumas  pendientes  por  concepto  de  saldo  adeudado  por  el
servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  a  la  Matrícula  No.  1283597  a  partir  de  la
fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o. Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición
ante  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el
de Apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que se
interpondrán  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la  notificación  de
esta providencia, de conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994.
Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario deberá acreditar el pago de las



sumas  que  no  han  sido  objeto  de  recurso,  o  del  promedio  del  consumo  de  los
últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la
Ley 142 de 1994. 

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar los recursos por la página
web de la Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 12 DE FEBRERO DE 2026

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

VÍCTOR ALONSO CANO PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: amgonzales
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y
AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO
DE PEREIRA S.A.S E.S.P, profirió la Resolución No. 276321-52 de 12 DE FEBRERO DE 2026.     

Por medio de la cual  se resolvió RECLAMO,  interpuesto por el  (la)  señor(a)  JORGE HERNANDO RAMIREZ  y
que en vista de no haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso
para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto
en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No 276321-52

Fecha Resolución 12 DE FEBRERO DE 2026

Resultado de la decisión: NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 23 DE FEBRERO DE 2026

Fecha de Desfijación 24 DE FEBRERO DE 2026

Nombre del Peticionario JORGE HERNANDO RAMIREZ

Matrícula No 791707

Dirección para Notificación
MZ 1 CS 6PANORAMA II

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente
al de la entrega del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del  acto administrativo
notificado.

Plazo  para  interponer  los  recursos:  Cinco  (5)  días  hábiles  siguientes,  contados  a  partir  de  que  se  entiende
surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del
Departamento de Servicio al Cliente y en subsidio el de apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos
Domiciliarios, que deberán interponerse de conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la
carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

VÍCTOR ALONSO CANO PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  FMARIN



Visita No. 5842290
Resolución No. 276321-52 

DE: 12 DE FEBRERO DE 2026  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 276321 de 4 DE FEBRERO DE 2026 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P   en  uso  de  sus  facultades  legales  y
reglamentarias, especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de
2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que  en  fecha  4  DE  FEBRERO  DE  2026  el  Señor  JORGE  HERNANDO  RAMIREZ
identificado con C.C. No. 10086325, obrando en calidad de Otros presentó RECLAMO No.
276321  consistente  en:  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  FACTURADO  de  la
factura  con  matrícula  para  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  N°  791707  Ciclo:  10
ubicada en  la  dirección:  MZ 1  CS 6,  Barrio  PANORAMA II  en  los  periodos  facturados  de
octubre, noviembre, diciembre de 2025 y enero de 2026.

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó los
siguientes trámites:  Radicación, visita de terreno, análisis y calificación.

Que  de  conformidad  con  los  resultados  obtenidos  en  la  visita  practicada  el  10  DE
FEBRERO DE 2026  en  la  que  participó  el  Señor  JORGE HERNANDO  como usuario  del
servicio y FREDDY HUMBERTO BARRAGAN SANCHEZ como funcionario de la Empresa,
se  determinó  que  el  predio  cuenta  con  la  disponibilidad  del  servicio  de  acueducto  y
alcantarillado,  en  la  acometida  tiene  instalado  el  Medidor  N°  P1515MMRSA73594AA   el
cual  registra  una  lectura  acumulada  de  1760  m³.  Durante  la  visita  técnica  se  deja  la
siguiente  constancia:  “Existe  fuga  por  el  agua  stop  del  sanitario.  Se  recomendó  el
arreglo”.

Para dar respuesta a la presente solicitud, se revisó en el histórico de lecturas del Sistema
de  Información  Comercial  y  observamos  que  la  empresa  en  los  periodos  de  octubre,
noviembre, diciembre de 2025 y enero de 2026.

ha  facturado  los  consumos  con  base  en  lo  registrado  en  el  medidor.  Se  determinó  que
esta variación en el  consumo  puede deberse a la utilización del servicio, los hábitos de
los  ocupantes  del  predio  y,  principalmente,  la  fuga  visible  encontrada  en  el  agua  stop.
Como  no  se  encontró  ningún  error  en  el  reporte  del  lector  ni  en  el  funcionamiento  del
medidor, el consumo registrado es el que corresponde.

Por lo anterior y con fundamento en lo previsto por el artículo 146 de la Ley 142 de 1994,
este Departamento considera que el consumo facturado por  la Empresa Aguas y Aguas
de  Pereira  durante  el  periodo  de  octubre,  noviembre,  diciembre  de  2025  y  enero  de
2026.es el adecuado y NO será modificado. Esta decisión se sustenta en que la Empresa
ha  facturado  lo  efectivamente  registrado  por  el  equipo  de  medida,  el  cual  constituye  el
medio  legal  de  prueba  del  consumo;  asimismo,  se  reitera  que  el  mantenimiento  de  las
redes  internas  y  la  corrección  de  fugas  son  responsabilidad  exclusiva  del  usuario.  En
consecuencia,  al  confirmarse  que  la  prestadora  actuó  en  estricta  observancia  de  la
normativa vigente, se declara NO PROCEDENTE la reclamación presentada.

Por  último,  se  le  recomienda   al  usuario  cerrar  llaves  de  paso  y  hacer  revisión
periódica de las instalaciones hidráulicas del predio ya que los consumos generados
por  fugas  y  daños  visibles  son  responsabilidad  del  usuario  y  la  Empresa  no
responde  por  dichos  consumos,  además  es  importante  hacer  un  uso  racional  del



servicio

FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994: “La medición del consumo, y el precio en el contrato. 
La Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que
se empleen para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a
que el consumo sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente  con  instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según
dispongan los contratos uniformes, con base en consumos promedios de otros períodos
del mismo suscriptor o usuario, o con base en los consumos promedios de suscriptores o
usuarios que estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos
anteriores o en los de usuarios en circunstancias similares o en aforos individuales cuando
se acredite la existencia  de fugas  imperceptibles  de  agua  en  el  interior  del  inmueble.  Las
empresas están en la obligación de ayudar al usuario a detectar  el sitio y  la causa de las
fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas.
Durante este tiempo la empresa cobrará el  consumo promedio de los últimos seis meses.
Transcurrido este período la empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo  154  de  la  ley  142  de  1994,   cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden
reclamaciones  contra  facturas  que  tuviesen  más  de  cinco  (5)  meses  de  haber  sido
expedidas por las Empresas de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral  2°: el numeral  90.2 dispone que es posible
incluir  el  cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en
garantizar la disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente del
nivel de uso 
La ley considera como costos necesarios para garantizar la disponibilidad permanente del
suministro. aquellos denominados costos fijos de clientela, entre los cuales se incluyen los
gastos  adecuados  de  administración,  facturación,  medición  y  los  demás  servicios
permanentes  que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las  respectivas  comisiones  de
regulación,  son necesarios  para garantizar  que  el  usuario  pueda disponer  del  servicio  sin
solución de continuidad y con eficiencia."

Con  fundamento  en  lo  antes  expuesto  y  estando  facultado  por  la  ley,  y  las
reglamentaciones  de  la  empresa  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO 1o.  Declarar NO PROCEDENTE el reclamo presentado por el Señor JORGE
HERNANDO  RAMIREZ  identificado  con  C.C.  No.  10086325  por  concepto  de
INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  FACTURADO  de  acuerdo  a  lo  indicado  en  los
considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente
resolución  el  Señor  JORGE  HERNANDO  RAMIREZ  enviando  citación  a  Dirección  de
Notificación:, MZ 1 CS 6 haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o.  Si  a  la  fecha  de  notificación  de  la  presente  resolución  no  se  ha
realizado pago total  o parcial,  ordenar  a  el  Señor  JORGE HERNANDO  RAMIREZ  la
cancelación de las sumas pendientes por concepto de saldo adeudado por el servicio
de acueducto y alcantarillado a la Matrícula No. 791707 a partir de la fecha de Notificación
de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o.  Contra la  presente  Resolución  procede  el  Recurso de  Reposición ante  el



Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente   de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el  de  Apelación  ante  la
Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  se  interpondrán  dentro  de  los
cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación de esta providencia, de conformidad con el
artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario
deberá acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto de recurso, o del promedio
del  consumo  de  los  últimos  cinco  periodos,  de  conformidad  con  el  inciso  segundo  del
artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar los recursos por la página web de
la Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 12 DE FEBRERO DE 2026

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

VÍCTOR ALONSO CANO PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: cvalenciag
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE
PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO
DE PEREIRA S.A.S E.S.P, profirió la Resolución No. 276380-52 de 12 DE FEBRERO DE 2026.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) PEDRO  BETANCURT y que en vista
de  no  haberse  podido  ejecutar  la  notificación  personal,  se  efectúa  la  presente  notificación  por  aviso  para  dar
cumplimiento a lo dispuesto en el  artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia  con lo  dispuesto  en el
artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No 276380-52

Fecha Resolución 12 DE FEBRERO DE 2026

Resultado de la decisión: PROCEDENTE

Fecha del Aviso 23 DE FEBRERO DE 2026

Fecha de Desfijación 24 DE FEBRERO DE 2026

Nombre del Peticionario PEDRO  BETANCURT

Matrícula No 19628490

Dirección para Notificación
CR 39 # 92 - 08 BLQ 34 APTO  102SAN JOAQUIN

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente
al de la entrega del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del  acto administrativo
notificado.

Plazo  para  interponer  los  recursos:  Cinco  (5)  días  hábiles  siguientes,  contados  a  partir  de  que  se  entiende
surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del
Departamento de Servicio al Cliente y en subsidio el de apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos
Domiciliarios, que deberán interponerse de conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la
carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

VÍCTOR ALONSO CANO PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  FMARIN



Resolución No. 276380-52 

DE: 12 DE FEBRERO DE 2026
 

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 276380 de 10 DE FEBRERO DE
2026 

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO
Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P en uso de sus facultades legales
y  reglamentarias,  especialmente  las  conferidas  por  la  resolución  No  000457  de
agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que  en  fecha  10  DE  FEBRERO  DE  2026  el  señor  PEDRO   BETANCURT
identificado  con  C.C.  No.  10082159,  obrando  en  calidad  de  Otros  presentó
RECLAMO No. 276380 consistente  en:  COBRO DE MEDIDOR de la  factura con
matrícula  para  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  N°  19628490  Ciclo:  11
ubicada  en:CR  39  #  92  -  08  BLQ  34  APTO   102  CONJUNTO  RESIDENCIAL
VILLANOVA  DEL  CAMPO,  Barrio  SAN  JOAQUIN  en  los  periodos  facturados
2026-1,2025-12.

Que para establecer el RECLAMO el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente
de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S
E.S.P,  efectuó  los  siguientes  trámites:    (Radicación,  visita  de  terreno,  análisis  y
liquidación del reclamo, calificación definitiva).

Siendo  así  las  cosas,  se  corrobora  que la  Empresa  por  autorización del
usuario realizo  cambio  del  equipo  de  medida para  el  predio  con matricula  N.
19628490, estando este predio ubicado en la CR 39 # 92 - 08 BLQ 34 APTO  102
barrio  CONJUNTO  RESIDENCIAL  VILLANOVA  DEL  CAMPO, por  lo  tanto, 
personal de la Subgerencia de Comercial,  efectuó la instalación domiciliaria,   y el
trabajo  realizado  se  grabó  en  el  sistema  de  información  comercial para  esta
matrícula,  mediante cumplido N° 394803460 y N. 394803458, se le liquidaron  los
siguientes ítems:
 



 

Al  revisar  los  ítems  liquidados,  se  evidencia  una  inconsistencia,  toda  vez  que  el
usuario aportó el medidor cumpliendo con los requisitos y documentos exigidos, el
cual  quedó  debidamente  registrado  ante  la  empresa.  No  obstante,  el  personal
operativo  instaló  un  equipo  de  propiedad  de  la  empresa,  generando  el  cobro
correspondiente.
En consecuencia, se ordena:

1) Instalar el equipo de medida aportado por el usuario.
2) Retirar  el  cobro  correspondiente  a  las  cuotas  facturadas  por  concepto  de

medidor y el IVA asociado.
3) Anular  el  cumplido  No.  394803460,  con  el  fin  de  evitar  la  facturación  de

cuotas adicionales por dicho concepto.

Se confirma únicamente el cobro correspondiente a la instalación domiciliaria y el
IVA respectivo.

Por  lo expuesto,  este Departamento considera PROCEDENTE MODIFICAR LOS
COBROS  REALIZADOS,  efectuando  la  corrección  del  trabajo  registrado  en  la
matrícula No. 19628490 y reliquidando el valor de dos (2) cuotas facturadas en los
periodos de diciembre de 2025 y enero de 2026.

FUNDAMENTOS LEGALES
 

 
ARTÍCULO  148.  Ley  142  de  1994  - Requisitos  de  las  facturas.  . No  se
cobrarán  servicios  no  prestados,  tarifas,  ni  conceptos  diferentes  a  los
previstos  en  las  condiciones  uniformes  de  los  contratos,  ni  se  podrá
alterar  la  estructura  tarifaria  definida  para  cada  servicio  público
domiciliario ( lo resaltado es nuestro).
 

RESOLUCIÓN CRA 659 DE 2013     Artículo 1°. Modifíquese el artículo 1°
de la Resolución número CRA 294 de 2004, el cual quedará así:



 “Artículo  1°.  Causales  e  Identificación  de  los  cobros  no
autorizados. La presente resolución, tiene por objeto señalar de acuerdo
con la Ley, los criterios generales sobre la protección de los derechos de
los usuarios en lo relativo a facturación para la devolución por vía general
de  cobros  no  autorizados,  en  los  servicios  públicos  de  acueducto,
alcantarillado y/o aseo.

 1.1.  Causales  de  la  devolución. Los  cobros  no  autorizados  pueden
tener su origen en servicios no prestados, tarifas que no corresponden a
la  regulación  y  cobros  de  conceptos  no  previstos  en  la  ley  y  en  los
contratos de servicios públicos.

 Se  considerará  que  existe  un  cobro  no  autorizado,  cuando  la  tarifa
cobrada en la factura a los usuarios contenga costos no previstos o costos
por  encima  a  los  autorizados  por  la  entidad  tarifaria  local  en  todos  o
algunos  de  sus  componentes,  según  las  reglas  previstas  en  la
metodología tarifaria vigente para cada servicio público.

 

DECRETO 1077 DE 2015

ARTÍCULO 2.3.1.1.1. Definiciones. Para efecto de lo dispuesto en el presente
decreto, Adóptense las siguientes definiciones:

·         (Decreto 3050 de 2013, art. 3).

10. Acometida de acueducto. Derivación de la red de distribución que se
conecta  al  registro  de  corte  en  el  inmueble.  En  edificios  de  propiedad
horizontal  o  condominios  la  acometida  llega  hasta  el  registro  de  corte
general, incluido éste.

(Decreto 302 de 2000, art.  3,  Modificado por  el  Decreto 229 de 2002, art.
1).

ARTÍCULO  2.3.1.3.2.3.17. Mantenimiento  de  las  acometidas  y
medidores. En ningún caso se permite derivar acometidas desde la red matriz
o  de  la  red  local  sin  autorización  previa  de  la  entidad  prestadora  de  los
servicios públicos.

El costo de reparación o reposición de las acometidas y medidores estará
a  cargo  de  los  suscriptores  o  usuarios,  una  vez  expirado  el  período  de
garantía en los términos del artículo 15 de este capítulo.  (subrayado y negrilla
fuera de texto)

Es  obligación  del  suscriptor  o  usuario  mantener  la  cámara  o  cajilla  de  los
medidores limpia de escombros, materiales, basuras u otros elementos.

(Decreto 302 de 2000, art. 20).

ARTÍCULO  2.3.1.3.2.4.18. Mantenimiento  de  las  instalaciones
domiciliarias. El  mantenimiento  de  las  redes  internas  de  acueducto  y
alcantarillado no es responsabilidad  de la  entidad prestadora de los  servicios
públicos, pero ésta podrá revisar tales instalaciones y exigir las adecuaciones y



reparaciones que estime necesarias para la correcta utilización del servicio.

Cada  usuario  del  servicio  deberá  mantener  en  buen  estado  la  instalación
domiciliaria del inmueble que ocupe y, en consecuencia, la entidad prestadora
de  los  servicios  públicos  no  asumirá  responsabilidad  alguna  derivada  de
modificaciones  realizadas  en  ella.  De  todas  formas  los  usuarios  deben
preservar la presión mínima definida en el Reglamento Técnico del Sector  de
Agua Potable y Saneamiento Básico.

 (Decreto 302 de 2000, art. 21)

 
El artículo 135 de la Ley 142 de 1994  dispone en cuanto a las acometidas lo
siguiente:  “La propiedad de las redes, equipos y elementos que integran una
acometida externa será de quien los hubiere pagado,  sino fueren inmuebles
por adhesión.  Pero ello no exime al suscriptor o usuario de las obligaciones
resultantes  del  contrato  y  que  se  refieran  a  esos  bienes”  (subrayado  es
nuestro).

Con  fundamento  en  lo  antes  expuesto  y  estando  facultado  por  la  ley,  y  las
reglamentaciones de la empresa  el  Jefe de Departamento de Servicio al  Cliente
de la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Pereira S.A.S. E.S.P. 

RESUELVE:

ARTICULO  1o.  Declarar  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  PEDRO  
BETANCURT  identificado  con  C.C.  No.  10082159  por  concepto  de  COBRO  DE
MEDIDOR  de  acuerdo  a  lo  indicado  en  los  considerandos  de  la  presente
Resolución. 

ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la
presente  resolución  al  señor(a)  PEDRO   BETANCURT  enviando  citación  a
Dirección de Notificación:, CR 39 # 92 - 08 BLQ 34 APTO  102 haciéndole entrega
de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o.  Si  a  la  fecha  de  notificación  de  la  presente  resolución  no  se  ha
realizado pago total o parcial, ordenar a: PEDRO  BETANCURT la cancelación de
las  sumas  pendientes  por  concepto  de  saldo  adeudado  por  el  servicio  de
acueducto  y  alcantarillado  a  la  Matrícula  No.  19628490  a  partir  de  la  fecha  de
Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o. Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición
ante  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el
de Apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que se
interpondrán  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la  notificación  de
esta providencia, de conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994.
Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario deberá acreditar el pago de las
sumas  que  no  han  sido  objeto  de  recurso,  o  del  promedio  del  consumo  de  los
últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la
Ley 142 de 1994. 

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar los recursos por la página



web de la Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 12 DE FEBRERO DE 2026

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

VÍCTOR ALONSO CANO PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: amgonzales
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS
DE PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO
DE PEREIRA S.A.S E.S.P, profirió la Resolución No. 276374-52 de 12 DE FEBRERO DE 2026.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) BEDA LUZ LOTERO y que en vista
de  no  haberse  podido  ejecutar  la  notificación  personal,  se  efectúa  la  presente  notificación  por  aviso  para  dar
cumplimiento a lo dispuesto en el  artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia  con lo  dispuesto  en el
artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No 276374-52

Fecha Resolución 12 DE FEBRERO DE 2026

Resultado de la decisión: PROCEDENTE

Fecha del Aviso 23 DE FEBRERO DE 2026

Fecha de Desfijación 24 DE FEBRERO DE 2026

Nombre del Peticionario BEDA LUZ LOTERO

Matrícula No 818484

Dirección para Notificación
MZ 6 CS 1PANORAMA II

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente
al de la entrega del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del  acto administrativo
notificado.

Plazo  para  interponer  los  recursos:  Cinco  (5)  días  hábiles  siguientes,  contados  a  partir  de  que  se  entiende
surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del
Departamento de Servicio al Cliente y en subsidio el de apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos
Domiciliarios, que deberán interponerse de conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la
carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

VÍCTOR ALONSO CANO PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  FMARIN



Visita No. 5857642
Resolución No. 276374-52 

DE: 12 DE FEBRERO DE 2026
 

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 276374 de 10 DE FEBRERO DE
2026 

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO
Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P en uso de sus facultades legales
y  reglamentarias,  especialmente  las  conferidas  por  la  resolución  No  000457  de
agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que  en  fecha  10  DE  FEBRERO  DE  2026  la  señora  BEDA  LUZ  LOTERO
identificado con C.C. No. 32458788, obrando en calidad de Arrendatario presentó
RECLAMO No. 276374 consistente en: INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO O
PRODUCCION  FACTURADO  de  la  factura  con  matrícula  para  el  servicio  de
acueducto  y  alcantarillado  N°  818484  Ciclo:  10  ubicada  en:MZ  6  CS  1  ,  Barrio
PANORAMA II en los  periodo facturados 2026-1,2025-12.

Que para establecer el RECLAMO el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente
de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S
E.S.P,  efectuó  los  siguientes  trámites:    (Radicación,  visita  de  terreno,  análisis  y
liquidación del reclamo, calificación definitiva).

Que de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el 11 DE
FEBRERO DE 2026 realizada por CARLOS ALBERTO OSORIO como funcionario
de la  Empresa,   se  determinó que:   cuenta  con  la  disponibilidad  del  servicio  de
acueducto  y  alcantarillado,  en  la  acometida  de  acueducto  tiene  instalado  el
Medidor N° P1515MMRSA69963AA  el cual registra una lectura acumulada de 891
m3.   “PREDIO  solo  se  observa  el  medidor  durante  varios  minutos  no  presenta
movimiento estando el predio solo llave de paso abierta, anexo foto del medidor y
la lectura actual vive una persona”.

Consultado el Sistema de Información Comercial  de la Empresa,  se observó que
al predio con matrícula No. 818484, se ha facturado de la siguiente manera:

Períodos

2025-2026

Lectura
actual

Lectura
anterior

Diferencia
Consumo
Facturado

Observación

Enero          
   

888 m3 885 m3 3 m3 16 m3
Cobro por promedio.

(Art. 146-Ley 142/94)

Diciembre  885 m3 881 m3 4 m3 15 m3
Cobro por diferencia.

(Art. 146-Ley 142/94)

Una  vez  analizado  el  sistema  comercial  se  verifico  que  el  predio  cuenta  con  la



disponibilidad  del  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado,  en  la  acometida  de
acueducto  tiene  instalado  el  Medidor  No.  A21FA734539,  el  cual  registra  una
lectura acumulada de 891 m3.

En el histórico de lecturas del sistema de información comercial,  se observa que,
durante el periodo de diciembre de 2025 y enero de 2026, el lector reportó en el
sistema  la  novedad  de  “REVISAR  MEDIDOR”,  razón  por  la  cual  el  sistema  le
liquidó  consumo  promedio  equivalente  a  15  m3  y  16  m3,  más  los  cargos  fijos.
Ahora se observa que durante los periodos diciembre de 2025 y enero de 2026,
la  Empresa  facturó  un  consumo  promedio  superior  al  predio,  por  lo  tanto,  es
procedente  reliquidar  el  consumo  facturado  en  el  periodo  mencionado  a  la
diferencia real de lectura.

De lo anterior y aunado a los antecedentes del Sistema de Información Comercial
de  la  Empresa  se  concluye  que  los  consumos  registrados  por  el  aparato  de
medida  y  facturados  a  la  matrícula  No.  818484,  por  la  Empresa,  respecto  al
período de diciembre de 2025 y enero de 2026, serán objeto de modificación,
por lo cual,  SE ACCEDE A, reliquidar por  parte de este Departamento,  actuando
de conformidad con el artículo 146 de la Ley 142 de 1994.

Por último, se le recomienda  al usuario hacer revisión periódica de las
instalaciones hidráulicas del predio ya que los consumos generados por
fugas y daños visibles son responsabilidad del usuario y la Empresa no

responde por dichos consumos, además es importante hacer un uso
racional del servicio”.

La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de -85044 detallado así:

Concepto Período Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor
Liq.

Valor
Fact.

Rebajado

CONSUMO
ACUEDUCTO

2025-12 486 4 15 8813 33049 -24236

ND SUBSIDI
ACUEDUCTO

2026-1 486 3 13 -2538 -10999 8460

CONSUMO
ACUEDUCTO

2026-1 486 3 16 6610 35252 -28642

AJUSTE A LA
DECENA

ALCANTARILLADO

2026-1 486 0 0 0 -4 4

ND SUBSIDI
ACUEDUCTO

2025-12 486 4 13 -3384 -10999 7614

ND SUBSIDI
ALCANTARILLADO

2025-12 486 4 13 -4436 -14419 9982

AJUSTE A LA
DECENA

2026-1 486 0 0 -2 -4 2

ND SUBSIDI
ALCANTARILLADO

2026-1 486 3 13 -3327 -14419 11091

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2025-12 486 4 15 11553 43325 -31772

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2026-1 486 3 16 8665 46213 -37548



FUNDAMENTOS LEGALES

 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994:  “La medición del consumo, y el precio en el
contrato.    La  Empresa  y  el  suscriptor  o  usuario  tienen  derecho  a  que  los
consumos se midan; a que se empleen para ello los instrumentos de medida que
la técnica haya hecho disponibles;  y a que el  consumo sea el  elemento principal
del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible
medir  razonablemente  con  instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá
establecerse,  según  dispongan  los  contratos  uniformes,  con  base  en  consumos
promedios  de  otros  períodos  del  mismo  suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los
consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que  estén  en  circunstancias
similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar  a determinar el  consumo de un período con base en los de
períodos  anteriores  o  en  los  de  usuarios  en circunstancias  similares  o  en  aforos
individuales cuando se acredite la existencia de fugas imperceptibles de agua en
el interior del inmueble. Las empresas están en la obligación de ayudar al usuario
a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su detección el usuario tendrá
un plazo de dos meses para remediarlas. Durante este tiempo la empresa cobrará
el  consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.  Transcurrido  este  período  la
empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo  154  de  la  ley  142  de  1994,  cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden
reclamaciones contra facturas que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido
expedidas por las Empresas de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994,  númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es
posible  incluir  el  cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos
involucrados  en  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del  servicio  para  el
usuario, independientemente del nivel de uso.
 
La  ley  considera  como  costos  necesarios  para  garantizar  la  disponibilidad
permanente  del  suministro.  aquellos  denominados costos  fijos  de  clientela,  entre
los  cuales  se  incluyen  los  gastos  adecuados  de  administración,  facturación,
medición y los demás servicios permanentes que,  de acuerdo a definiciones que
realicen las respectivas comisiones de regulación, son necesarios para garantizar
que  el  usuario  pueda  disponer  del  servicio  sin  solución  de  continuidad  y  con
eficiencia."

Con  fundamento  en  lo  antes  expuesto  y  estando  facultado  por  la  ley,  y  las
reglamentaciones de la empresa  el  Jefe de Departamento de Servicio al  Cliente
de la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Pereira S.A.S. E.S.P. 

RESUELVE:

ARTICULO  1o.  Declarar  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  BEDA  LUZ



LOTERO identificado con C.C. No. 32458788 por concepto de INCONFORMIDAD
CON EL CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO de acuerdo a lo indicado en
los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la
presente resolución al señor(a) BEDA LUZ LOTERO enviando citación a Dirección
de Notificación:, MZ 6 CS 1 haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o.  Si  a  la  fecha  de  notificación  de  la  presente  resolución  no  se  ha
realizado pago total  o parcial,  ordenar  a:  BEDA LUZ LOTERO la  cancelación  de
las  sumas  pendientes  por  concepto  de  saldo  adeudado  por  el  servicio  de
acueducto  y  alcantarillado  a  la  Matrícula  No.  818484  a  partir  de  la  fecha  de
Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o. Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición
ante  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el
de Apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que se
interpondrán  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la  notificación  de
esta providencia, de conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994.
Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario deberá acreditar el pago de las
sumas  que  no  han  sido  objeto  de  recurso,  o  del  promedio  del  consumo  de  los
últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la
Ley 142 de 1994. 

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar los recursos por la página
web de la Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 12 DE FEBRERO DE 2026

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

VÍCTOR ALONSO CANO PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: amgonzales
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y
AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO





AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA
DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber: 

                

Que  el  Jefe  del  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  profirió  la  Resolución  No.  23349-52  de  12  DE
FEBRERO DE 2026.                          

Por medio de la cual se resolvió RECURSO, interpuesto por el (la) señor(a) LILIAN DEL CARMEN
ATEHORTUA  VELEZ  y  que  en  vista  de  no  haberse  podido  ejecutar  la  notificación  personal,  se
efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la
Ley  1437  de  2011  (en  concordancia  con  lo  dispuesto  en  el  artículo  159  de  la  Ley  142  de  1994),
razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Recurso No         23349-52

Fecha Resolución Recurso 12 DE FEBRERO DE 2026

RECLAMO 275850 de 28 DE ENERO DE 2026

Resultado de la decisión:        NO ACCEDE

Fecha del Aviso 23 DE FEBRERO DE 2026

Fecha de Desfijación 24 DE FEBRERO DE 2026

Nombre del Peticionario LILIAN DEL CARMEN ATEHORTUA VELEZ

Identificación del Peticionario 42028432

Matrícula No. 19642989

Dirección para Notificación MZ 41 CS 25 PS 3 CORALES

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del  acto administrativo
notificado.

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el
día siguiente al de la entrega del presente  aviso en el lugar de destino.

Contra la presente decisión, no proceden recursos por haberse agotado la vía gubernativa.

VÍCTOR ALONSO CANO PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  FMARIN



Resolución No. 23349-52 

DE: 12 DE FEBRERO DE 2026

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE RECURSO  No. 23349 DE 3 DE FEBRERO DE
2026 SOBRE  RECLAMO No. 275850 DE 16 DE ENERO DE 2026

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente DE LA EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES
Y REGLAMENTARIAS, ESPECIALMENTE LAS CONFERIDAS POR LA RESOLUCIÓN No
0457 DEL 20 DE AGOSTO DE 2002 DE LA GERENCIA GENERAL.

CONSIDERANDO:

Que  la  señora  LILIAN  DEL  CARMEN  ATEHORTUA  VELEZ,  identificada  con
cédula  de  ciudadanía  No.  42028432  interpuso  dentro  de  los  términos  legales
Recurso de  Reposición  contra  Resolución  No.  275850-52  de  28  DE ENERO  DE
2026,  mediante  la  cual  se  declaró  NO  PROCEDENTE  el  Reclamo  del  mismo
número consistente en INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO O PRODUCCION
FACTURADO de  la  factura  con  matrícula  No.  19642989  Ciclo  12,  ubicada  en  la
dirección  MZ  41  CS  25  PS  3  ,  Barrio  CORALES  en  los  periodos  facturados
2025-12, 2026-01.

Que  el  recurrente  por  escrito  presentado  el  día  03  DE  FEBRERO  DE  2026
manifestando su inconformidad en cuanto a la forma como se resolvió el reclamo
mencionado  impugnó  la  decisión   USUARIA  SOLICITA  REVISION  Y
RELIQUIDACION DE LA FACTURA GENERADA PARA EL MES DE ENERO YA
QUE  EL  CONSUMO  QUE  EL  CONSUMO  VOLVIO  A  INCREMENTAR  PARA
ESTE  PERIODO  SIN  NINGUNA  CAUSA,  SOLICITA  NUEVAMENTE  DE  SER
NECESARIO  EL RETIRO DE MEDIDOR PARA VERIFICAR SU ESTADO:

HECHOS,   MOTIVACIÓN Y CONCLUSIÓN

Con  el  fin  de  brindar  una  respuesta  a  las  pretensiones  incoadas   por  la
parte  recurrente  en  el  escrito  de  recurso  impetrado  y  en  aras  de  dar
cumplimiento  a  los  principios  de  Legalidad  y   del  Debido  Proceso,
establecidos  en  los  artículos  6°  y  29  de  la  Constitución  Política  de
Colombia,   se  consideró  ajustado  a  derecho  analizar  la  respuesta  emitida
mediante  acto  administrativo  N°  275850-52  de  28  DE  ENERO  DE  2026,   la



cual fue declarada NO PROCEDENTE,  porque se facturó el consumo en el
período de DICIEMBRE DE 2025, de acuerdo al registro del medidor, y en
la  visita  técnica  realizada  con  ocasión  de  la  reclamación,   el  día  26   de
enero de 2026,   se verificó el estado del medidor H24VA396721 y se verificó
la lectura, el cual registraba una lectura acumulada de 194 m3, intalaciones
hidráulicas,   acometida  y  el  medidor  se  observaron  en  buen  estado,   sin
fugas.  

Podemos  observar  en  el  histórico  de  lecturas  que  la  Empresa  en  el  periodo  de
Diciembre  de  2025  y  Enero  de  2026  efectivamente  ha  facturado  el   consumo
registrado  en  el  aparato  de  medida,  con  base  en  lo  establecido  en  el  inciso
primero  del  artículo  146  de  la  Ley  142  de  1994   establece:   "La  Empresa  y  el
suscriptor  o  usuario  tienen  derecho  a  que  los  consumos  se  midan;  a  que  se
emplee para ello los instrumentos que la técnica haya hechos disponibles; y a que
el  consumo  sea  el  elemento  principal  del  precio  que  se  cobre  al  suscriptor  o
usuario."    En el periodo de Diciembre de 2025 el medidor avanzó de 154 a 172
m3 arrojando una diferencia de 18 m 3, los cuales se facturaron en su totalidad.

En el periodo de Enero de 2025 el medidor avanzó de 154 a 172 m3 arrojando una
diferencia de 18 m 3, los cuales se facturaron en su totalidad.

Adicionalmente, a solicitud de la usuaria el grupo de medición retiró y envió a un
laboratorio  certificado  el  equipo  de  medida  H24VA396721  para  realizar  las
respectivas pruebas de calibración  del  medidor,  cuyo estudio  arrojo  un resultado
CONFORME,  es  decir  que  cumple con los  parámetros  establecidos  en  la  norma
técnica. 



En  este  orden  de  ideas,  habida  cuenta  que  las  pruebas  arrimadas  al  proceso
enmarcan dentro de lo establecido en los artículos 174, 175, 176 y 177 del Código
de  Procedimiento  Civil,  en  lo  atinente  a  la  oportunidad  en  la  práctica,  a  la
idoneidad  y  alcance  de  las  mismas,  entendiéndose  que  las  revisiones  técnicas
practicadas por el  Departamento de Servicio al Cliente, en las que se consignan
hechos  verificados,   constituyen  por  si  solas   un  medio  de  prueba  orientados  a
esclarecer  las  dudas  generadas  y  por  ende  al  convencimiento  del  funcionario
encargado de adoptar la decisión final.

En  este  orden  de  ideas  observa  esta  dependencia  que,  la  prestadora  obró
conforme  al  artículo  9   numeral  9.1  y  artículo  146  de  la  Ley  142  de  1994,
atendiendo que el  consumo facturado es  proporcional  a  la  diferencia  de lecturas
arrojada  por  el  medidor,  siendo  este  el  único  testigo  de   dicho  consumo,  no
estando  la  prestadora  en  obligación  de  reajustar  lo  facturado,  o  modificar   dado
que es el consumo demandado por el predio.

Bajo estos presupuestos fáctico – jurídicos se tiene en el  caso a estudio,  para el
mes  de  DICIEMBRE  de  2025  y  ENERO  de  2026,  reclamado  por  la  parte
recurrente, se sumaron los consumos propios del mes arrojados por la diferencia
de  lecturas  en  el  medidor  para  el  período  facturado,  no  arrojando  desviación
significativa en el consumo, por lo que no ameritó el procedimiento estipulado para
estos  fines  en  la  Ley  142  de  1994,  así  como  la  regulación  en  la  materia,
encontrando los consumos imputables a lo demandado por el inmueble. 



En  consecuencia,  este Departamento confirma la decisión inicial y el  consumo
facturado  en  el  período  de   DICIEMBRE  de  2025  y  ENERO  de  2026  no  serán
objeto de modificación,  porque el consumo se ha facturado de acuerdo al registro
fehaciente del  equipo de medida,  el cual se encuentra en perfecto estado y las
instalaciones  hidráulicas  no  presentan  fugas.   Igualmente  es  pertinente  aclarar
que  el  incremento  no  constituyó  desviación  significativa  del  consumo,   pues  no
supero el 65% del promedio,  como lo establece la Resolución CRA 151 de 2001, 
por lo tanto,  el  consumo de este períodos no ha dado lugar  a revisión previa.   
Quedando  así  resuelto  el  recurso  de  reposición  y  se  concede  el  recurso  de
apelación salvo que el recurrente desista de él. 

Se  le  recomienda   al  usuario  hacer  revisión  periódica  de  las  instalaciones
hidráulicas del predio ya que los consumos generados por fugas y daños visibles
son responsabilidad del usuario y la empresa no responde por dichos consumos,
además es importante hacer un uso racional del servicio,  pues el consumo no se
liquida con base en el nivel de ocupantes,  sino de acuerdo al consumo registrado
en  el equipo de medida.

2) Que analizados los argumentos de hecho y de derecho los documentos anexos
en el expediente y lo expuesto por el actor, este despacho considera  respecto del
reclamo  por  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O  PRODUCCION
FACTURADO.  

3) Que por lo anterior, este despacho considera que la actuación de la empresa,
enmarca  dentro  del  régimen  legal  que  regula  la  prestación  de  los  servicios
públicos  domiciliarios,  al  haber  tramitado  en  oportuna  y  en  debida  forma  el
recurso, con base en lo dispuesto en el artículo 154 de la ley 142  de 1994.

Lo anterior con fundamento legal en: 

El  inciso primero del Artículo 146 de la ley 142 de 1994  el cual consagra:    “La medición
del  consumo, y el  precio en el  contrato.    La Empresa y  el  suscriptor  o  usuario  tienen
derecho  a  que  los  consumos  se  midan;  a  que  se  empleen  para  ello  los  instrumentos  de
medida  que  la  técnica  haya  hecho  disponibles;  y  a  que  el  consumo  sea  el  elemento
principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente  con  instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según
dispongan los contratos uniformes, con base en consumos promedios de otros períodos del
mismo  suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o
usuarios que estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos
anteriores o en los de usuarios en circunstancias similares o en aforos individuales cuando
se acredite la existencia  de fugas  imperceptibles  de  agua  en  el  interior  del  inmueble.  Las
empresas están en la obligación de ayudar al usuario a detectar  el sitio y  la causa de las
fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas.
Durante este tiempo la empresa cobrará el  consumo promedio de los últimos seis meses.
Transcurrido este período la empresa cobrará el consumo medido.

El  artículo  149  de  la  ley  142  de  1994,  “Al  preparar  las  facturas,  es  obligación  de  las
empresas investigar las desviaciones significativas frente a consumos anteriores.  Mientras
se establece la  causa,  la  factura  se hará con  base  en  los  períodos  anteriores  o  en  la  de
suscriptores o usuarios e circunstancias semejantes o mediante aforo individual; y al aclarar
la  causa  de  las  desviaciones,  las  diferencias  entre  los  valores     que  se  cobraron  se



abonarán o cargarán al suscriptor según sea el caso.

PARAMETROS DE DESVIACION SIGNIFICATIVA DEL CONSUMO - RESOLUCION 

CRA 151 de 2.001.

TITULO  I  CAPITULO  III  ARTICULO  1.3.20.06,  señalando  que  se  entenderá  por  desviaciones
significativas, los aumentos o reducciones en los consumos, que comparados con los promedios de
los  últimos  tres  períodos  ,  si  la  facturación  es  bimensual,  o  de  los  últimos  seis  períodos,  si  la
facturación es mensual, sean mayores a los porcentajes que se señalan a continuación:

-El (35%) para usuarios con un promedio de consumo mayor o igual a ( 40m3).

-El (65%) para usuarios con un promedios de consumo menor a (40m3).

En mérito y estando facultado por la ley, el  Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de
la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

RESUELVE:

ARTICULO  PRIMERO:  Declarar  NO  PROCEDENTE  el  Recurso  presentado  por  LILIAN
DEL  CARMEN  ATEHORTUA  VELEZ  y  NO  ACCEDE  A  LAS  PRETENSIONES  DEL
RECURRENTE, confirmándose en todas sus partes la Resolución No. 275850-52 de 28 DE
ENERO DE 2026, por lo expuesto en los considerandos de esta Resolución.

ARTICULO SEGUNDO: Notificar personalmente el  contenido de la presente decisión a la
señora  LILIAN DEL CARMEN ATEHORTUA VELEZ,  haciéndose entrega de una copia del
acto  administrativo.    En  caso  de  que   no  sea  posible  la  notificación  personal  de  esta
resolución, se procederá a la notificación por aviso, conforme del Código de Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

ARTICULO TERCERO: Se concede el Recurso de Apelación ante la Superintendencia de
Servicios Públicos Domiciliarios, Dirección Territorial de Occidente, con sede en Medellín. 
Para  el  efecto  se  dará  traslado  nuevamente  del  respectivo  expediente,   conforme  lo
establece  el  Artículo  20  de  la  Ley  689  de  2001.   Salvo  que  el  recurrente  desista
expresamente y por escrito.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

Dado en PEREIRA, el 12 DE FEBRERO DE 2026

VÍCTOR ALONSO CANO PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: fncardona
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE
PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO





AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA
DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber: 

                

Que  el  Jefe  del  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  profirió  la  Resolución  No.  23352-52  de  12  DE
FEBRERO DE 2026.                          

Por medio de la cual se resolvió RECURSO, interpuesto por el (la) señor(a) MARIA DEL CARMEN
MONROY SOTO y que en vista de no haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la
presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley 1437
de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la
cual se está notificando por medio de este acto:

Recurso No         23352-52

Fecha Resolución Recurso 12 DE FEBRERO DE 2026

RECLAMO 275918 de 23 DE ENERO DE 2026

Resultado de la decisión:        REVOCA

Fecha del Aviso 23 DE FEBRERO DE 2026

Fecha de Desfijación 24 DE FEBRERO DE 2026

Nombre del Peticionario MARIA DEL CARMEN MONROY SOTO

Identificación del Peticionario 42001214

Matrícula No. 837773

Dirección para Notificación CR 11 # 32- 13 PS 2 EL PORVENIR

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del  acto administrativo
notificado.

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el
día siguiente al de la entrega del presente  aviso en el lugar de destino.

Contra la presente decisión, no proceden recursos por haberse agotado la vía gubernativa.

VÍCTOR ALONSO CANO PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  FMARIN



Resolución No. 23352-52 

DE: 12 DE FEBRERO DE 2026

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE RECURSO  No. 23352 DE 4 DE FEBRERO DE 2026
SOBRE  RECLAMO No. 275918 DE 20 DE ENERO DE 2026

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES Y
REGLAMENTARIAS, ESPECIALMENTE LAS CONFERIDAS POR LA RESOLUCIÓN No 0457
DEL 20 DE AGOSTO DE 2002 DE LA GERENCIA GENERAL.

CONSIDERANDO:

Que el  (la)  señor(a)  MARIA  DEL CARMEN MONROY SOTO,  identificado  (a)
con  cédula  de  ciudadanía  No.  42001214  interpuso  dentro  de  los  términos
legales  Recurso  de  Reposición  contra  Resolución  No.  275918-52  de  23  DE
ENERO DE 2026, mediante la cual se declaró NO PROCEDENTE el Reclamo
del mismo número consistente en INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO O
PRODUCCION FACTURADO de la factura con matrícula No. 837773 Ciclo 4,
ubicada en la dirección CR 11 # 32- 13 PS 2 , Barrio EL PORVENIR en el (los)
periodo(s) facturados(s) 2026-1, 2025-12.

Que  el  recurrente  por  escrito  presentado  el  día  4  DE  FEBRERO  DE  2026
manifestando  su  inconformidad  en  cuanto  a  la  forma  como  se  resolvió  el
reclamo mencionado impugnó la  decisión por  el  alto consumo facturado,   sin
justificar  el  cobro,   solicita  reliquidar  consumo,      al  respecto  me  permito
precisar lo siguiente:

HECHOS,   MOTIVACIÓN Y CONCLUSIÓN

Con el fin de brindar una respuesta a las pretensiones incoadas  por la parte
recurrente en el escrito de recurso impetrado y en aras de dar cumplimiento a
los  principios  de  Legalidad  y   del  Debido  Proceso,  establecidos  en  los
artículos  6°  y  29  de  la  Constitución  Política  de  Colombia,   se  consideró
ajustado a derecho efectuar análisis de la decisión impugnada encontrando lo
siguiente:

Con ocasión de la reclamación,  se efectuó visita técnica el día  21  de enero
de  2026,     donde  se  constató  que  el  inmueble  disfruta  del  servicio  de
acueducto  prestado  por  la  empresa,    a  través  de  acometida  de  1/2"  de
diámetro, con el equipo de medida Medidor N° C19LA012584 en buen estado
registraba una lectura acumulada de 316, instalaciones en buen estado,   no
se detectó daño alguno.

Consultado  el  Sistema de  Información  Comercial  de  la  Empresa,  se  observó
que  al  predio  con  matrícula  No.  837773,  se  ha  facturado  de  la  siguiente
manera:

Períodos
2025-2026

Lectura
actual

Lectura
anterior

Diferencia
Consumo
Facturado

Observación



Enero 314 m3 308 m3 6 m3 53 m3

Cobro por diferencia
de lectura: 6 m3 
m3 acumulados = 
m3 facturados (Art.
146-Ley 142/94) 

Diciembre 308 m3 292 m3 16 m3 16 m3 Consumo por
diferencia de lectura 

Noviembre 292 m3 236 m3 56 m3 9 m3

Consumo por
Promedio: 9 m3

(Art. 146-Ley 142/94)
47 m3 pendientes por

cobrar

Lo anterior dando aplicación a los artículos 149 y 150 de la Ley 142 de 1994.   
 

Que  no  obstante  la  empresa  prestadora  realiza  la  revisión  previa  a  la
facturación,  se vislumbra que dicho procedimiento no se allana a los requisitos
que determina la  circular 006 de 2.007 de la SSPD,  así las cosas, en razón a
que  la  empresa  prestadora  no  agotó  en  debida  forma  el  procedimiento  para
determinar la causa del alto consumo de acuerdo a los mandatos de la circular
referida,  habida  cuenta  que  quedó  demostrado  que  la  desviación  superó  el
65%  al  promedio  histórico  de  consumo,  este  Departamento  encuentra
procedente y ajustado a derecho modificar la decisión atacada por la presente
vía, en su defecto reliquidar los periodos de DICIEMBRE DE 2025 Y ENERO
DE 2026,   diciembre al consumo promedio de 9 m3 y enero al consumo que
registró el medidor, es decir 6 m3.  

En  consecuencia,   se  procederá  a  modificar  el  consumo  facturado  en  el  
período  de  los  periodos  de  DICIEMBRE  DE  2025  Y  ENERO  DE  2026,  
revocándose  así   la  decisión  inicial,   Quedando  así  resuelto  el  recurso  de
reposición   y  si  bien  procede  el  recurso  de  apelación,   este  es  subsidiario,  
cuando no se accede al petitum,  pero en este caso particular se REVOCO la
decisión inicial y se concedió lo pedido

Se  le  recomienda  al   usuario  hacer  revisión  periódica  de  las  instalaciones  
hidráulicas  del  predio  ya  que  los  consumos  generados  por  fugas  y  daños
visibles son responsabilidad del usuario y la empresa no responde por dichos
consumos, además es importante hacer un uso racional del servicio.
  
 2) Que analizados los argumentos de hecho y de derecho los documentos anexos en
el expediente y lo expuesto por el actor, este despacho considera  respecto del reclamo
por INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO.

3)  Que  por  lo  anterior,  este  despacho  considera  que  la  actuación  de  la  empresa,
enmarca  dentro  del  régimen  legal  que  regula  la  prestación  de  los  servicios  públicos
domiciliarios, al haber tramitado en oportuna y en debida forma el recurso, con base en
lo dispuesto en el artículo 154 de la ley 142  de 1994.

Lo anterior con fundamento legal en: 

El  inciso primero del Artículo 146 de la ley 142 de 1994  el cual consagra:    “La medición del
consumo, y el precio en el contrato.   La Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que
los consumos se midan; a que se empleen para ello los instrumentos de medida que la técnica
haya hecho disponibles; y a que el consumo sea el elemento principal del precio que se cobre al
suscriptor o usuario.



Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente con instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan
los  contratos  uniformes,  con  base  en  consumos  promedios  de  otros  períodos  del  mismo
suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que
estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá  también  lugar  a  determinar  el  consumo  de  un  período  con  base  en  los  de  períodos
anteriores o en los de usuarios en circunstancias similares o en aforos individuales cuando se
acredite la existencia de fugas imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas
están en la obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de
su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas. Durante este tiempo la
empresa cobrará el consumo promedio de los últimos seis meses. Transcurrido este período la
empresa cobrará el consumo medido.

Circular 006 de 2007 de la SSPD:  Desviaciones Significativas.

En los casos en que no se detecta fugas perceptibles ni imperceptibles, la empresa deberá que
revisar el equipo de medida, y seguir con el procedimiento establecido en el capitulo de retiro y
cambio  de  medidores,  teniendo  en  cuenta  las  garantías  del  debido  proceso  mencionadas  en
esta Circular.

El artículo 149 de la ley 142 de 1994, “Al preparar las facturas, es obligación de las empresas
investigar las desviaciones significativas frente a consumos anteriores.  Mientras se establece la
causa, la factura se hará con base en los períodos anteriores o en la de suscriptores o usuarios
e  circunstancias  semejantes  o  mediante  aforo  individual;  y  al  aclarar  la  causa  de  las
desviaciones,  las  diferencias  entre  los  valores     que  se  cobraron  se  abonarán  o  cargarán  al
suscriptor según sea el caso.

El artículo 150 de la ley 142 de 1994, Establece:  “De los cobros inoportunos.  Al cabo de cinco
meses de haber entregado las facturas, las empresas no podrán cobrar bienes o servicios que
no  facturaron  por  error,  omisión,  o  investigación  de  desviaciones  significativas  frente  a
consumos anteriores.”

La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de -465478 detallado así:

Concepto Período Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor
Liq.

Valor
Fact.

Rebajado

NC CONTRIB
ALCANTARILLADO

2026-1 483 6 53 12010 106085 -94076

NC CONTRIB
ALCANTARILLADO

2025-12 483 9 16 18015 32026 -14011

CONSUMO
ACUEDUCTO

2025-12 483 9 16 19829 35252 -15423

AJUSTE A LA DECENA
ALCANTARILLADO

2025-12 483 0 0 0 -4

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2026-1 483 6 53 17330 153081 -135752

NC CONTRIB
ACUEDUCTO

2025-12 483 9 16 13742 24430 -10688

CONSUMO
ACUEDUCTO

2026-1 483 6 53 13220 116772 -103553

NC CONTRIB
ACUEDUCTO

2026-1 483 6 53 9161 80923 -71762

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2025-12 483 9 16 25995 46213 -20218

En mérito y estando facultado por la ley, el  Jefe  de Departamento de  Servicio  al  Cliente de la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.

RESUELVE:

ARTICULO  PRIMERO:  Declarar  PROCEDENTE  el  Recurso  presentado  por  MARIA  DEL



CARMEN MONROY SOTO en  contra  de  la  Resolución  No.  275918-52  de  23  DE  ENERO  DE
2026,  y   REVOCA   la  decisión  anterior   por  lo  expuesto  en  los  considerandos  de  esta
Resolución..

ARTICULO  SEGUNDO:  CREDITO  a  la  Matrícula  No.  837773  la  suma  de   -465478.  Dicha
acreditación se verá reflejada en el saldo actual que presenta la cuenta o en el siguiente período
de facturación.

ARTICULO  TERCERO:  Notificar  personalmente  el  contenido  de  la  presente  decisión  al  (la)  
señor(a)   MARIA DEL CARMEN MONROY SOTO ,  haciéndose entrega de una copia del acto
administrativo.   En caso de que  no sea posible la notificación personal de esta resolución, se
procederá a la notificación por aviso, conforme del Código de Procedimiento Administrativo y de
lo Contencioso Administrativo.

ARTICULO  CUARTO:  La  presente  Resolución  rige  a  partir  de  la  fecha  de  su  notificación  y
contra  esta  si  bien procede  el  recurso  de  apelación  como subsidiario,  este  último se  concede
cuando las  pretensiones  no  han  sido  resueltas  a  favor  del  recurrente,  cosa  que  no  ocurre  en
este caso, razón por la cual se ordenará la terminación de la presente decisión administrativa, y
el archivo del expediente, porque se accedió a la petitum del recurrente.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

Dado en PEREIRA, el 12 DE FEBRERO DE 2026

VÍCTOR ALONSO CANO PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE
PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO
DE PEREIRA S.A.S E.S.P, profirió la Resolución No. 12613-52 de 12 DE FEBRERO DE 2026.     

Por medio de la cual se resolvió TRAMITE UNILATERAL,  interpuesto por el (la) señor(a) HAROLD EDMUNDO
GARZON  CHAZATAR  y  que  en  vista  de  no  haberse  podido  ejecutar  la  notificación  personal,  se  efectúa  la
presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en
concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por
medio de este acto:

Resolución No 12613-52

Fecha Resolución 12 DE FEBRERO DE 2026

Resultado de la decisión: NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 23 DE FEBRERO DE 2026

Fecha de Desfijación 24 DE FEBRERO DE 2026

Nombre del Peticionario HAROLD EDMUNDO GARZON CHAZATAR

Matrícula No 588103

Dirección para Notificación
CR 16 BIS # 8- 43 A.COMUN 00PINARES DE SAN MARTIN

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente
al de la entrega del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del  acto administrativo
notificado.

Plazo  para  interponer  los  recursos:  Cinco  (5)  días  hábiles  siguientes,  contados  a  partir  de  que  se  entiende
surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del
Departamento de Servicio al Cliente y en subsidio el de apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos
Domiciliarios, que deberán interponerse de conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la
carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

VÍCTOR ALONSO CANO PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  FMARIN



RESOLUCIÓN N°. 12613-52.
DEL 12 DE FEBRERO DE 2026

POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA LA SUSPENSIÓN TEMPORAL DEL CONTRATO
DE  PRESTACIÓN  DE  SERVICIOS  PÚBLICOS  CON  LA  SUSPENSIÓN  DEL
SERVICIO EN LA ACOMETIDA DE ACUEDUCTO AL USUARIO DE LA MATRÍCULA
588103, UBICADO EN LA CR 16 BIS # 8-  43 A.COMUN 00 ,  BARRIO PINARES DE
SAN MARTIN , POR LA NEGACIÓN AL REMPLAZO DEL MEDIDOR POR AVANCE
TECNOLÓGICO.

El  Jefe  del  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  Empresa  de  Acueducto  y
Alcantarillado  de  Pereira  SAS  ESP,  en  uso  de  sus  facultades  constitucionales  y
legales, especialmente las conferidas por la ley 142 de 1994, el Decreto 1077 de 2015 y
la  Directiva  de  Gerencia  No.  0457  del  20  de  agosto  de  2002,  emite  la  presente
resolución:

CONSIDERACIONES PREVIAS 

Es  obligación  de  las  Empresas  garantizar  la  medición  de  los  consumos,  esto  en
cumplimiento  de  los  lineamientos  legales  establecidos  en  el  Régimen  de  Servicios
Públicos Domiciliarios, en especial los contenidos de los artículos 9, 144, 145 y 146 de
la Ley 142 de 1994 y la normatividad complementaria, con el ánimo de dar seguridad en
lo facturado, materializar el derecho a la medición, y al pago recibido.

La  labor  de  garantizar  la  correcta  medición  se  realiza  para  reducir  los  niveles  de
pérdidas ocultas por situaciones de submedición y el mejoramiento de las condiciones
ambientales en el ciclo del agua.

El avance tecnológico del equipo de medición, permite garantizar:

 La  reducción  de  las  pérdidas  de  agua  que  no  se  alcanzan  a  registrar  en  los
medidores que no tiene una buena precisión en bajos caudales.

 El cumplimiento de los indicadores del plan de uso eficiente de agua que exigen
las entidades ambientales.

 Los estándares de calidad y continuidad, sin dejar de lado el debido proceso al que
tiene derecho los usuarios y que se deben respetar en este tipo de actuaciones.

 La Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios a través de los conceptos
No. 532 del 2017, el 952 del año 2018 y el 588 del 2018 reconoce que el cambio
de medidor por avances tecnológicos es procedente, y no requiere pruebas el
medidor que va ser reemplazado.

 Como  Empresa  Prestadora  de  Servicios  Públicos,  es  nuestra  responsabilidad
informarle  de  manera  apropiada  y  oportuna  las  decisiones  que  involucran  a
nuestros usuarios, en especial cuando se relacionan con sus derechos y deber.

 Para  tales  garantías  la  empresa  ha  adoptado  la  tecnología  del  medidor
R800  tipo  volumétrico  de  última  generación  pre-equipado  para  lectura
remota de volumen de agua consumida. Adicionalmente las roscas de los
extremos  del  medidor  deberán  ser  diferenciales   y  estar  fundidas
monolíticamente al medidor. 

HECHOS RELEVANTES



El  predio  ubicado  en  la  CR  16  BIS  #  8-  43  A.COMUN  00  ,  Barrio  PINARES  DE SAN
MARTIN identificado para la Empresa con la matrícula  588103  tiene instalado el equipo
de  medida  J13JC001253L,  el  cual  no  cumple  con  las  características  descritas  y  ahora
legalmente adoptadas por la Empresa.

Con fecha del  11 de febrero de 2025,  la empresa comunicó formalmente al  usuario  del
servicio la necesidad del remplazo del equipo de medida fundado en la obsolescencia y la
necesidad de la actualización tecnológica

El  usuario  manifestó  su  desacuerdo  oponiéndose  al  requerimiento  y  negándose  a
autorizar  el  remplazo  del  equipo  de  medida,  lo  que  se  puede  observar  en  la  orden  de
trabajo del día 21 De Agosto Del 2025, atendida por el que recibio la visita,   diligenciada
por el CONTRATISTA SUBGERENCIA, en la que dejó la observación: “NO AUTORIZA”.

De  acuerdo  con  lo  anterior,  el  paso  legal  a  seguir  es  ordenar  de  forma  temporal  la
suspensión del servicio de agua potable para el  predio con matrícula No.  588103 como
consecuencia por la renuencia del usuario y porque a la fecha no ha actualizado el equipo
de  medida,  incumpliendo  así  sus  obligaciones  contractuales,  siendo  única  y  exclusiva
responsabilidad del usuario subsanar la situación que se presenta, según lo consagrado
en  el  Contrato  de  Condiciones  Uniformes,  en  la  CLAÚSULA  VIGÉSIMO  SÉPTIMA,
Numeral 3.

SUSPENSIÓN  DEL  SERVICIO.  “Suspensión  por  incumplimiento  del  Contrato  de
Condiciones  Uniformes.  El  incumplimiento  del  contrato  por  parte  del  suscriptor  o
usuario da lugar a la suspensión unilateral del servicio por parte de la entidad prestadora
de los servicios públicos, en los siguientes eventos:

n) No permitir el traslado del equipo de medición, la reparación o cambio justificado del
mismo,  cuando  ello  sea  necesario  para  garantizar  una  correcta  medición”.  (Cursiva  y
subrayado fuera de texto).

PRUEBAS

1. Comunicación oficial de socialización de necesidad de remplazo del equipo de
medida con fecha del 11 de febrero de 2025.

2. Acta de socialización en sitio diligenciada y con registro fotográfico.

3. Orden de trabajo N° 4931531 tramitada el día 21 De Agosto Del 2025,  con la
observación de no autorización.



FUNDAMENTOS DE DERECHO

La presente decisión estará articulada en los  derechos  consagrados  en  el  Artículo  29
de la Constitución Política de Colombia, en los principios de transparencia, publicidad,
eficacia, y en las siguientes disposiciones legales:

Artículo  141  de  la  Ley  142  de  1994,  consagra  el  incumplimiento,  terminación  y
corte del servicio así: El incumplimiento del contrato por un período de varios meses, o en
forma repetida, o en materias que afecten gravemente a la empresa o a terceros, permite a la
empresa  tener  por  resuelto  el  contrato  y  proceder  al  corte  del  servicio.  En  las  condiciones
uniformes  se  precisarán  las  causales  de  incumplimiento  que dan lugar  a  tener  por  resuelto  el
contrato.

Artículo 144 de  la  Ley  142  de  1994.  De los  medidores  individuales.  Los  contratos  uniformes



pueden  exigir  que  los  suscriptores  o  usuarios  adquieran,  instalen,  mantengan  y  reparen  los
instrumentos  necesarios  para  medir  sus  consumos.  En  tal  caso,  los  suscriptores  o  usuarios
podrán adquirir  los bienes y servicios respectivos a quien a  bien tengan;  y  la  empresa deberá
aceptarlos siempre que reúnan las características técnicas a las que se refiere el inciso siguiente.

La  empresa  podrá  establecer  en  las  condiciones  uniformes  del  contrato  las  características
técnicas de los medidores, y del mantenimiento que deba dárselas.

No  será  obligación  del  suscriptor  o  usuario  cerciorarse  de  que  los  medidores  funcionen  en
forma adecuada; pero sí será obligación suya hacerlos reparar o reemplazarlos, a satisfacción
de  la  empresa,  cuando  se  establezca  que  el  funcionamiento  no  permite  determinar  en  forma
adecuada  los  consumos,  o  cuando  el  desarrollo  tecnológico  ponga  a  su  disposición
instrumentos de medida más precisos. Cuando el usuario o suscriptor, pasado un período de
facturación,  no  tome  las  acciones  necesarias  para  reparar  o  reemplazar  los  medidores,  la
empresa podrá hacerlo por cuenta del usuario o suscriptor.

RAS 0330 de 2017 y Resolución 0799 de 2021: Donde se fijan las especificaciones
técnicas mínimas para los instrumentos de medida 

Contrato  de  Condiciones  Uniformes,  en  la  CLAÚSULA  VIGÉSIMO  SÉPTIMA,  Numeral
3.  SUSPENSIÓN  DEL  SERVICIO.  “Suspensión  por  incumplimiento  del  Contrato  de
Condiciones Uniformes. El incumplimiento del contrato por parte del suscriptor o usuario
da lugar a la suspensión unilateral del servicio por parte de la entidad prestadora de los
servicios públicos, en los siguientes eventos:

n) No permitir el traslado del equipo de medición, la reparación o cambio justificado del
mismo,  cuando  ello  sea  necesario  para  garantizar  una  correcta  medición”.  (Cursiva  y
subrayado fuera de texto).

 
Artículos 67 a 69 y 87 de la Ley 1437 de 2011: Donde se regulan el debido proceso
administrativo y la firmeza de los actos administrativos.

Por  todo  lo  anteriormente  expuesto,  el  JEFE  DE  DEPARTAMENTO  DE  SERVICIO  AL
CLIENTE de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S 
E.S.P, estando facultado por la ley y las reglamentaciones de la Empresa.

RESUELVE:

Artículo  1°.  Vencida esta  etapa  procesal  de la  actuación  administrativa  y en  caso de
permanecer la renuencia y de que la decisión sea confirmada por el recurso de reposición
o de apelación cuando se use, se materializará la suspensión del servicio.

Artículo 2°. Suspender el contrato y el servicio de acueducto al predio de la matrícula
No.  588103 ubicado en CR 16 BIS # 8-  43 A.COMUN 00  ,  Barrio  PINARES DE SAN
MARTIN, hasta tanto el usuario autorice la instalación del medidor, una vez agotada la
vía administrativa.

Artículo  3°.  La  presente  resolución  vincula  también  al  propietario  del  predio  o  al
suscriptor  del  servicio,  aun  no  siendo  este  la  persona  renuente  para  el  cambio  del
equipo de medida, esto con el fin de garantizar el debido proceso.

Artículo  4º.  Contra la  presente  Resolución  procede  el  Recurso de  Reposición ante  el
Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  Empresa  de  Acueducto  y
Alcantarillado  de  Pereira  S.A.S.  E.S.P,  y  en  subsidio  el  de  Apelación  ante  la
Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que se deberán interponer dentro
de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la  notificación  de  esta  providencia,  de
conformidad  con  el  Artículo  154  y  159  de  la  Ley  142  del  11  de  julio  de  1994.  En
concordancia con los Artículos 68 y 69 de la Ley 1437 de 2011.



Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar los recursos por la página web
de la Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

Artículo 6°. La presente Resolución rige a partir de la fecha y producirá efectos una vez
se  surta  el  trámite  de  la  notificación,  y quede  en  firme por  cualquiera  de  las  razones
legales expuestas.

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE

Dado en PEREIRA, el 12 DE FEBRERO DE 2026

     Atentamente,

VÍCTOR ALONSO CANO PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

     Proyectó: jfagudelo
    Revisó: lrozo

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS.
AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL

FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO
DE PEREIRA S.A.S E.S.P, profirió la Resolución No. 12601-52 de 12 DE FEBRERO DE 2026.     

Por  medio  de  la  cual  se  resolvió  TRAMITE  UNILATERAL,  interpuesto  por  el  (la)  señor(a)  EDIFICIO  LAS
CASCADAS  y  que  en  vista  de  no  haberse  podido  ejecutar  la  notificación  personal,  se  efectúa  la  presente
notificación  por  aviso  para  dar  cumplimiento  a  lo  dispuesto  en  el  artículo  69  de  la  Ley  1437  de  2011  (en
concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por
medio de este acto:

Resolución No 12601-52

Fecha Resolución 12 DE FEBRERO DE 2026

Resultado de la decisión: NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 23 DE FEBRERO DE 2026

Fecha de Desfijación 24 DE FEBRERO DE 2026

Nombre del Peticionario EDIFICIO LAS CASCADAS

Matrícula No 1236041

Dirección para Notificación
CR 17 # 11- 38PINARES DE SAN MARTIN
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Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del  acto administrativo
notificado.

Plazo  para  interponer  los  recursos:  Cinco  (5)  días  hábiles  siguientes,  contados  a  partir  de  que  se  entiende
surtida la notificación.
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Domiciliarios, que deberán interponerse de conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la
carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

VÍCTOR ALONSO CANO PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente
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RESOLUCIÓN N°. 12601-52.
DEL 12 DE FEBRERO DE 2026

POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA LA SUSPENSIÓN TEMPORAL DEL CONTRATO
DE  PRESTACIÓN  DE  SERVICIOS  PÚBLICOS  CON  LA  SUSPENSIÓN  DEL
SERVICIO EN LA ACOMETIDA DE ACUEDUCTO AL USUARIO DE LA MATRÍCULA
1236041,  UBICADO  EN  LA  CR  17  #  11-  38  EDIFICIO  LAS  CASCADAS,  BARRIO
PINARES DE SAN MARTIN  ,  POR LA NEGACIÓN AL  REMPLAZO DEL  MEDIDOR
POR AVANCE TECNOLÓGICO.

El  Jefe  del  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  Empresa  de  Acueducto  y
Alcantarillado  de  Pereira  SAS  ESP,  en  uso  de  sus  facultades  constitucionales  y
legales, especialmente las conferidas por la ley 142 de 1994, el Decreto 1077 de 2015 y
la  Directiva  de  Gerencia  No.  0457  del  20  de  agosto  de  2002,  emite  la  presente
resolución:

CONSIDERACIONES PREVIAS 

Es  obligación  de  las  Empresas  garantizar  la  medición  de  los  consumos,  esto  en
cumplimiento  de  los  lineamientos  legales  establecidos  en  el  Régimen  de  Servicios
Públicos Domiciliarios, en especial los contenidos de los artículos 9, 144, 145 y 146 de
la Ley 142 de 1994 y la normatividad complementaria, con el ánimo de dar seguridad en
lo facturado, materializar el derecho a la medición, y al pago recibido.

La  labor  de  garantizar  la  correcta  medición  se  realiza  para  reducir  los  niveles  de
pérdidas ocultas por situaciones de submedición y el mejoramiento de las condiciones
ambientales en el ciclo del agua.

El avance tecnológico del equipo de medición, permite garantizar:

 La  reducción  de  las  pérdidas  de  agua  que  no  se  alcanzan  a  registrar  en  los
medidores que no tiene una buena precisión en bajos caudales.

 El cumplimiento de los indicadores del plan de uso eficiente de agua que exigen
las entidades ambientales.

 Los estándares de calidad y continuidad, sin dejar de lado el debido proceso al que
tiene derecho los usuarios y que se deben respetar en este tipo de actuaciones.

 La Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios a través de los conceptos
No. 532 del 2017, el 952 del año 2018 y el 588 del 2018 reconoce que el cambio
de medidor por avances tecnológicos es procedente, y no requiere pruebas el
medidor que va ser reemplazado.

 Como  Empresa  Prestadora  de  Servicios  Públicos,  es  nuestra  responsabilidad
informarle  de  manera  apropiada  y  oportuna  las  decisiones  que  involucran  a
nuestros usuarios, en especial cuando se relacionan con sus derechos y deber.

 Para  tales  garantías  la  empresa  ha  adoptado  la  tecnología  del
medidor  R800  tipo  volumétrico  de  última  generación  pre-equipado
para  lectura  remota  de  volumen  de  agua  consumida.
Adicionalmente las roscas de los extremos del medidor deberán ser
diferenciales y estar fundidas monolíticamente al medidor. 

HECHOS RELEVANTES



El predio ubicado en la CR 17 # 11- 38 EDIFICIO LAS CASCADAS, Barrio PINARES DE
SAN MARTIN identificado para la  Empresa con  la  matrícula  1236041  tiene  instalado  el
equipo  de  medida  5131130014,  el  cual  no  cumple  con  las  características  descritas  y
ahora legalmente adoptadas por la Empresa.

Con fecha del 9 de septiembre de 2025, la empresa comunicó formalmente al usuario del
servicio la necesidad del remplazo del equipo de medida fundado en la obsolescencia y la
necesidad de la actualización tecnológica

El  usuario  manifestó  su  desacuerdo  oponiéndose  al  requerimiento  y  negándose  a
autorizar  el  remplazo  del  equipo  de  medida,  lo  que  se  puede  observar  en  la  orden  de
trabajo del día 04 De Octubre Del 2025, atendida por el que recibió la visita, diligenciada
por el CONTRATISTA SUBGERENCIA, en la que dejó la observación: “NO AUTORIZA”.

De  acuerdo  con  lo  anterior,  el  paso  legal  a  seguir  es  ordenar  de  forma  temporal  la
suspensión del servicio de agua potable para el predio con matrícula No. 1236041 como
consecuencia por la renuencia del usuario y porque a la fecha no ha actualizado el equipo
de  medida,  incumpliendo  así  sus  obligaciones  contractuales,  siendo  única  y  exclusiva
responsabilidad del usuario subsanar la situación que se presenta, según lo consagrado
en  el  Contrato  de  Condiciones  Uniformes,  en  la  CLAÚSULA  VIGÉSIMO  SÉPTIMA,
Numeral 3.

SUSPENSIÓN  DEL  SERVICIO.  “Suspensión  por  incumplimiento  del  Contrato  de
Condiciones  Uniformes.  El  incumplimiento  del  contrato  por  parte  del  suscriptor  o
usuario da lugar a la suspensión unilateral del servicio por parte de la entidad prestadora
de los servicios públicos, en los siguientes eventos:

n) No permitir el traslado del equipo de medición, la reparación o cambio justificado del
mismo,  cuando  ello  sea  necesario  para  garantizar  una  correcta  medición”.  (Cursiva  y
subrayado fuera de texto).

PRUEBAS

4. Comunicación oficial de socialización de necesidad de remplazo del equipo de
medida con fecha del 9 de septiembre de 2025.

5. Acta de socialización en sitio diligenciada y con registro fotográfico.

6. Orden de trabajo N° 5549863 tramitada el día 04 De Octubre Del 2025, con la
observación de no autorización.



FUNDAMENTOS DE DERECHO

La presente decisión estará articulada en los  derechos  consagrados  en  el  Artículo  29
de la Constitución Política de Colombia, en los principios de transparencia, publicidad,
eficacia, y en las siguientes disposiciones legales:

Artículo  141  de  la  Ley  142  de  1994,  consagra  el  incumplimiento,  terminación  y
corte del servicio así: El incumplimiento del contrato por un período de varios meses, o en
forma repetida, o en materias que afecten gravemente a la empresa o a terceros, permite a la
empresa  tener  por  resuelto  el  contrato  y  proceder  al  corte  del  servicio.  En  las  condiciones
uniformes  se  precisarán  las  causales  de  incumplimiento  que dan lugar  a  tener  por  resuelto  el
contrato.

Artículo 144 de  la  Ley  142  de  1994.  De los  medidores  individuales.  Los  contratos  uniformes
pueden  exigir  que  los  suscriptores  o  usuarios  adquieran,  instalen,  mantengan  y  reparen  los
instrumentos  necesarios  para  medir  sus  consumos.  En  tal  caso,  los  suscriptores  o  usuarios



podrán adquirir  los bienes y servicios respectivos a quien a  bien tengan;  y  la  empresa deberá
aceptarlos siempre que reúnan las características técnicas a las que se refiere el inciso siguiente.

La  empresa  podrá  establecer  en  las  condiciones  uniformes  del  contrato  las  características
técnicas de los medidores, y del mantenimiento que deba dárselas.

No  será  obligación  del  suscriptor  o  usuario  cerciorarse  de  que  los  medidores  funcionen  en
forma adecuada; pero sí será obligación suya hacerlos reparar o reemplazarlos, a satisfacción
de  la  empresa,  cuando  se  establezca  que  el  funcionamiento  no  permite  determinar  en  forma
adecuada  los  consumos,  o  cuando  el  desarrollo  tecnológico  ponga  a  su  disposición
instrumentos de medida más precisos. Cuando el usuario o suscriptor, pasado un período de
facturación,  no  tome  las  acciones  necesarias  para  reparar  o  reemplazar  los  medidores,  la
empresa podrá hacerlo por cuenta del usuario o suscriptor.

RAS 0330 de 2017 y Resolución 0799 de 2021: Donde se fijan las especificaciones
técnicas mínimas para los instrumentos de medida 

Contrato  de  Condiciones  Uniformes,  en  la  CLAÚSULA  VIGÉSIMO  SÉPTIMA,  Numeral
3.  SUSPENSIÓN  DEL  SERVICIO.  “Suspensión  por  incumplimiento  del  Contrato  de
Condiciones Uniformes. El incumplimiento del contrato por parte del suscriptor o usuario
da lugar a la suspensión unilateral del servicio por parte de la entidad prestadora de los
servicios públicos, en los siguientes eventos:

n) No permitir el traslado del equipo de medición, la reparación o cambio justificado del
mismo,  cuando  ello  sea  necesario  para  garantizar  una  correcta  medición”.  (Cursiva  y
subrayado fuera de texto).

 
Artículos 67 a 69 y 87 de la Ley 1437 de 2011: Donde se regulan el debido proceso
administrativo y la firmeza de los actos administrativos.

Por  todo  lo  anteriormente  expuesto,  el  JEFE  DE  DEPARTAMENTO  DE  SERVICIO  AL
CLIENTE de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S 
E.S.P, estando facultado por la ley y las reglamentaciones de la Empresa.

RESUELVE:

Artículo  1°.  Vencida esta  etapa  procesal  de la  actuación  administrativa  y en  caso de
permanecer la renuencia y de que la decisión sea confirmada por el recurso de reposición
o de apelación cuando se use, se materializará la suspensión del servicio.

Artículo 2°. Suspender el contrato y el servicio de acueducto al predio de la matrícula
No. 1236041 ubicado en CR 17 # 11- 38 EDIFICIO LAS CASCADAS, Barrio PINARES
DE SAN MARTIN,  hasta  tanto  el  usuario  autorice  la  instalación  del  medidor,  una  vez
agotada la vía administrativa.

Artículo  3°.  La  presente  resolución  vincula  también  al  propietario  del  predio  o  al
suscriptor  del  servicio,  aun  no  siendo  este  la  persona  renuente  para  el  cambio  del
equipo de medida, esto con el fin de garantizar el debido proceso.

Artículo  4º.  Contra la  presente  Resolución  procede  el  Recurso de  Reposición ante  el
Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  Empresa  de  Acueducto  y
Alcantarillado  de  Pereira  S.A.S.  E.S.P,  y  en  subsidio  el  de  Apelación  ante  la
Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que se deberán interponer dentro
de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la  notificación  de  esta  providencia,  de
conformidad  con  el  Artículo  154  y  159  de  la  Ley  142  del  11  de  julio  de  1994.  En
concordancia con los Artículos 68 y 69 de la Ley 1437 de 2011.

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar los recursos por la página web



de la Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

Artículo 6°. La presente Resolución rige a partir de la fecha y producirá efectos una vez
se  surta  el  trámite  de  la  notificación,  y quede  en  firme por  cualquiera  de  las  razones
legales expuestas.

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE

Dado en PEREIRA, el 12 DE FEBRERO DE 2026

     Atentamente,

VÍCTOR ALONSO CANO PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

     Proyectó: jfagudelo
    Revisó: lrozo

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS.
AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL

FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO
DE PEREIRA S.A.S E.S.P, profirió la Resolución No. 12598-52 de 12 DE FEBRERO DE 2026.     

Por medio de la cual se resolvió TRAMITE UNILATERAL, interpuesto por el (la) señor(a) UNIDAD RESIDENCIAL
OLIMPICO  I  y  que  en  vista  de  no  haberse  podido  ejecutar  la  notificación  personal,  se  efectúa  la  presente
notificación  por  aviso  para  dar  cumplimiento  a  lo  dispuesto  en  el  artículo  69  de  la  Ley  1437  de  2011  (en
concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por
medio de este acto:

Resolución No 12598-52

Fecha Resolución 12 DE FEBRERO DE 2026

Resultado de la decisión: NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 23 DE FEBRERO DE 2026

Fecha de Desfijación 24 DE FEBRERO DE 2026

Nombre del Peticionario UNIDAD RESIDENCIAL OLIMPICO I

Matrícula No 1171628

Dirección para Notificación
CL 82 BIS  # 10- 18 A.COMUNVILLA OLIMPICA

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente
al de la entrega del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del  acto administrativo
notificado.

Plazo  para  interponer  los  recursos:  Cinco  (5)  días  hábiles  siguientes,  contados  a  partir  de  que  se  entiende
surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del
Departamento de Servicio al Cliente y en subsidio el de apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos
Domiciliarios, que deberán interponerse de conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la
carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

VÍCTOR ALONSO CANO PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  FMARIN



RESOLUCIÓN N°. 12598-52.
DEL 12 DE FEBRERO DE 2026

POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA LA SUSPENSIÓN TEMPORAL DEL CONTRATO
DE  PRESTACIÓN  DE  SERVICIOS  PÚBLICOS  CON  LA  SUSPENSIÓN  DEL
SERVICIO EN LA ACOMETIDA DE ACUEDUCTO AL USUARIO DE LA MATRÍCULA
1171628,  UBICADO  EN  LA  CL  82  BIS   #  10-  18  A.COMUN  ADMINISTRACION,
BARRIO  VILLA OLIMPICA  ,  POR  LA  NEGACIÓN  AL  REMPLAZO  DEL  MEDIDOR
POR AVANCE TECNOLÓGICO.

El  Jefe  del  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  Empresa  de  Acueducto  y
Alcantarillado  de  Pereira  SAS  ESP,  en  uso  de  sus  facultades  constitucionales  y
legales, especialmente las conferidas por la ley 142 de 1994, el Decreto 1077 de 2015 y
la  Directiva  de  Gerencia  No.  0457  del  20  de  agosto  de  2002,  emite  la  presente
resolución:

CONSIDERACIONES PREVIAS 

Es  obligación  de  las  Empresas  garantizar  la  medición  de  los  consumos,  esto  en
cumplimiento  de  los  lineamientos  legales  establecidos  en  el  Régimen  de  Servicios
Públicos Domiciliarios, en especial los contenidos de los artículos 9, 144, 145 y 146 de
la Ley 142 de 1994 y la normatividad complementaria, con el ánimo de dar seguridad en
lo facturado, materializar el derecho a la medición, y al pago recibido.

La  labor  de  garantizar  la  correcta  medición  se  realiza  para  reducir  los  niveles  de
pérdidas ocultas por situaciones de submedición y el mejoramiento de las condiciones
ambientales en el ciclo del agua.

El avance tecnológico del equipo de medición, permite garantizar:

 La  reducción  de  las  pérdidas  de  agua  que  no  se  alcanzan  a  registrar  en  los
medidores que no tiene una buena precisión en bajos caudales.

 El cumplimiento de los indicadores del plan de uso eficiente de agua que exigen
las entidades ambientales.

 Los estándares de calidad y continuidad, sin dejar de lado el debido proceso al que
tiene derecho los usuarios y que se deben respetar en este tipo de actuaciones.

 La Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios a través de los conceptos
No. 532 del 2017, el 952 del año 2018 y el 588 del 2018 reconoce que el cambio
de medidor por avances tecnológicos es procedente, y no requiere pruebas el
medidor que va ser reemplazado.

 Como  Empresa  Prestadora  de  Servicios  Públicos,  es  nuestra  responsabilidad
informarle  de  manera  apropiada  y  oportuna  las  decisiones  que  involucran  a
nuestros usuarios, en especial cuando se relacionan con sus derechos y deber.

 Para  tales  garantías  la  empresa  ha  adoptado  la  tecnología  del  medidor
R800  tipo  volumétrico  de  última  generación  pre-equipado  para  lectura
remota de volumen de agua consumida. Adicionalmente las roscas de los
extremos  del  medidor  deberán  ser  diferenciales   y  estar  fundidas
monolíticamente al medidor. 

HECHOS RELEVANTES



El  predio  ubicado  en  la  CL  82  BIS   #  10-  18  A.COMUN  ADMINISTRACION,  Barrio
VILLA OLIMPICA identificado para la Empresa con la matrícula 1171628 tiene instalado
el equipo de medida A13WF718216, el cual no cumple con las características descritas y
ahora legalmente adoptadas por la Empresa.

Con  fecha  del  16  de  julio  de  2025,  la  empresa  comunicó  formalmente  al  usuario  del
servicio la necesidad del remplazo del equipo de medida fundado en la obsolescencia y la
necesidad de la actualización tecnológica

El  usuario  manifestó  su  desacuerdo  oponiéndose  al  requerimiento  y  negándose  a
autorizar  el  remplazo  del  equipo  de  medida,  lo  que  se  puede  observar  en  la  orden  de
trabajo del día 16 De Octubre Del 2025, atendida por el que recibió la visita,   diligenciada
por el CONTRATISTA SUBGERENCIA, en la que dejó la observación: “NO AUTORIZA”.

De  acuerdo  con  lo  anterior,  el  paso  legal  a  seguir  es  ordenar  de  forma  temporal  la
suspensión del servicio de agua potable para el predio con matrícula No. 1171628 como
consecuencia por la renuencia del usuario y porque a la fecha no ha actualizado el equipo
de  medida,  incumpliendo  así  sus  obligaciones  contractuales,  siendo  única  y  exclusiva
responsabilidad del usuario subsanar la situación que se presenta, según lo consagrado
en  el  Contrato  de  Condiciones  Uniformes,  en  la  CLAÚSULA  VIGÉSIMO  SÉPTIMA,
Numeral 3.

SUSPENSIÓN  DEL  SERVICIO.  “Suspensión  por  incumplimiento  del  Contrato  de
Condiciones  Uniformes.  El  incumplimiento  del  contrato  por  parte  del  suscriptor  o
usuario da lugar a la suspensión unilateral del servicio por parte de la entidad prestadora
de los servicios públicos, en los siguientes eventos:

n) No permitir el traslado del equipo de medición, la reparación o cambio justificado del
mismo,  cuando  ello  sea  necesario  para  garantizar  una  correcta  medición”.  (Cursiva  y
subrayado fuera de texto).

PRUEBAS

7. Comunicación oficial de socialización de necesidad de remplazo del equipo de
medida con fecha del 16 de julio de 2025.

8. Acta de socialización en sitio diligenciada y con registro fotográfico.

9. Orden de trabajo N° 5425810 tramitada el día 16 De Octubre Del 2025, con la
observación de no autorización.



FUNDAMENTOS DE DERECHO

La presente decisión estará articulada en los  derechos  consagrados  en  el  Artículo  29
de la Constitución Política de Colombia, en los principios de transparencia, publicidad,
eficacia, y en las siguientes disposiciones legales:

Artículo  141  de  la  Ley  142  de  1994,  consagra  el  incumplimiento,  terminación  y
corte del servicio así: El incumplimiento del contrato por un período de varios meses, o en
forma repetida, o en materias que afecten gravemente a la empresa o a terceros, permite a la
empresa  tener  por  resuelto  el  contrato  y  proceder  al  corte  del  servicio.  En  las  condiciones
uniformes  se  precisarán  las  causales  de  incumplimiento  que dan lugar  a  tener  por  resuelto  el
contrato.

Artículo 144 de  la  Ley  142  de  1994.  De los  medidores  individuales.  Los  contratos  uniformes



pueden  exigir  que  los  suscriptores  o  usuarios  adquieran,  instalen,  mantengan  y  reparen  los
instrumentos  necesarios  para  medir  sus  consumos.  En  tal  caso,  los  suscriptores  o  usuarios
podrán adquirir  los bienes y servicios respectivos a quien a  bien tengan;  y  la  empresa deberá
aceptarlos siempre que reúnan las características técnicas a las que se refiere el inciso siguiente.

La  empresa  podrá  establecer  en  las  condiciones  uniformes  del  contrato  las  características
técnicas de los medidores, y del mantenimiento que deba dárselas.

No  será  obligación  del  suscriptor  o  usuario  cerciorarse  de  que  los  medidores  funcionen  en
forma adecuada; pero sí será obligación suya hacerlos reparar o reemplazarlos, a satisfacción
de  la  empresa,  cuando  se  establezca  que  el  funcionamiento  no  permite  determinar  en  forma
adecuada  los  consumos,  o  cuando  el  desarrollo  tecnológico  ponga  a  su  disposición
instrumentos de medida más precisos. Cuando el usuario o suscriptor, pasado un período de
facturación,  no  tome  las  acciones  necesarias  para  reparar  o  reemplazar  los  medidores,  la
empresa podrá hacerlo por cuenta del usuario o suscriptor.

RAS 0330 de 2017 y Resolución 0799 de 2021: Donde se fijan las especificaciones
técnicas mínimas para los instrumentos de medida 

Contrato  de  Condiciones  Uniformes,  en  la  CLAÚSULA  VIGÉSIMO  SÉPTIMA,  Numeral
3.  SUSPENSIÓN  DEL  SERVICIO.  “Suspensión  por  incumplimiento  del  Contrato  de
Condiciones Uniformes. El incumplimiento del contrato por parte del suscriptor o usuario
da lugar a la suspensión unilateral del servicio por parte de la entidad prestadora de los
servicios públicos, en los siguientes eventos:

n) No permitir el traslado del equipo de medición, la reparación o cambio justificado del
mismo,  cuando  ello  sea  necesario  para  garantizar  una  correcta  medición”.  (Cursiva  y
subrayado fuera de texto).

 
Artículos 67 a 69 y 87 de la Ley 1437 de 2011: Donde se regulan el debido proceso
administrativo y la firmeza de los actos administrativos.

Por  todo  lo  anteriormente  expuesto,  el  JEFE  DE  DEPARTAMENTO  DE  SERVICIO  AL
CLIENTE de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S 
E.S.P, estando facultado por la ley y las reglamentaciones de la Empresa.

RESUELVE:

Artículo  1°.  Vencida esta  etapa  procesal  de la  actuación  administrativa  y en  caso de
permanecer la renuencia y de que la decisión sea confirmada por el recurso de reposición
o de apelación cuando se use, se materializará la suspensión del servicio.

Artículo 2°. Suspender el contrato y el servicio de acueducto al predio de la matrícula
No.  1171628  ubicado  en  CL  82  BIS   #  10-  18  A.COMUN  ADMINISTRACION,  Barrio
VILLA  OLIMPICA,  hasta  tanto  el  usuario  autorice  la  instalación  del  medidor,  una  vez
agotada la vía administrativa.

Artículo  3°.  La  presente  resolución  vincula  también  al  propietario  del  predio  o  al
suscriptor  del  servicio,  aun  no  siendo  este  la  persona  renuente  para  el  cambio  del
equipo de medida, esto con el fin de garantizar el debido proceso.

Artículo  4º.  Contra la  presente  Resolución  procede  el  Recurso de  Reposición ante  el
Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  Empresa  de  Acueducto  y
Alcantarillado  de  Pereira  S.A.S.  E.S.P,  y  en  subsidio  el  de  Apelación  ante  la
Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que se deberán interponer dentro
de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la  notificación  de  esta  providencia,  de
conformidad  con  el  Artículo  154  y  159  de  la  Ley  142  del  11  de  julio  de  1994.  En
concordancia con los Artículos 68 y 69 de la Ley 1437 de 2011.



Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar los recursos por la página web
de la Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

Artículo 6°. La presente Resolución rige a partir de la fecha y producirá efectos una vez
se  surta  el  trámite  de  la  notificación,  y quede  en  firme por  cualquiera  de  las  razones
legales expuestas.

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE

Dado en PEREIRA, el 12 DE FEBRERO DE 2026

     Atentamente,

VÍCTOR ALONSO CANO PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

     Proyectó: jfagudelo
    Revisó: lrozo

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS.
AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL

FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO
DE PEREIRA S.A.S E.S.P, profirió la Resolución No. 12599-52 de 12 DE FEBRERO DE 2026.     

Por medio de la cual se resolvió TRAMITE UNILATERAL, interpuesto por el (la) señor(a) COMFAMILIAR GAMA
PH y que en vista de no haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por
aviso  para  dar  cumplimiento  a  lo  dispuesto  en el  artículo  69 de la  Ley 1437 de 2011 (en concordancia  con lo
dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No 12599-52

Fecha Resolución 12 DE FEBRERO DE 2026

Resultado de la decisión: NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 23 DE FEBRERO DE 2026

Fecha de Desfijación 24 DE FEBRERO DE 2026

Nombre del Peticionario COMFAMILIAR GAMA PH

Matrícula No 893818

Dirección para Notificación
CR 19 # 83- 37 A.COMUN 00VILLA OLIMPICA

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente
al de la entrega del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del  acto administrativo
notificado.

Plazo  para  interponer  los  recursos:  Cinco  (5)  días  hábiles  siguientes,  contados  a  partir  de  que  se  entiende
surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del
Departamento de Servicio al Cliente y en subsidio el de apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos
Domiciliarios, que deberán interponerse de conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la
carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

VÍCTOR ALONSO CANO PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  FMARIN



RESOLUCIÓN N°. 12599-52.
DEL 12 DE FEBRERO DE 2026

POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA LA SUSPENSIÓN TEMPORAL DEL CONTRATO
DE  PRESTACIÓN  DE  SERVICIOS  PÚBLICOS  CON  LA  SUSPENSIÓN  DEL
SERVICIO EN LA ACOMETIDA DE ACUEDUCTO AL USUARIO DE LA MATRÍCULA
893818, UBICADO EN LA CR 19 # 83- 37 A.COMUN 00 , BARRIO VILLA OLIMPICA ,
POR  LA  NEGACIÓN  AL  REMPLAZO  DEL  MEDIDOR  POR  AVANCE
TECNOLÓGICO.

El  Jefe  del  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  Empresa  de  Acueducto  y
Alcantarillado  de  Pereira  SAS  ESP,  en  uso  de  sus  facultades  constitucionales  y
legales, especialmente las conferidas por la ley 142 de 1994, el Decreto 1077 de 2015 y
la  Directiva  de  Gerencia  No.  0457  del  20  de  agosto  de  2002,  emite  la  presente
resolución:

CONSIDERACIONES PREVIAS 

Es  obligación  de  las  Empresas  garantizar  la  medición  de  los  consumos,  esto  en
cumplimiento  de  los  lineamientos  legales  establecidos  en  el  Régimen  de  Servicios
Públicos Domiciliarios, en especial los contenidos de los artículos 9, 144, 145 y 146 de
la Ley 142 de 1994 y la normatividad complementaria, con el ánimo de dar seguridad en
lo facturado, materializar el derecho a la medición, y al pago recibido.

La  labor  de  garantizar  la  correcta  medición  se  realiza  para  reducir  los  niveles  de
pérdidas ocultas por situaciones de submedición y el mejoramiento de las condiciones
ambientales en el ciclo del agua.

El avance tecnológico del equipo de medición, permite garantizar:

 La  reducción  de  las  pérdidas  de  agua  que  no  se  alcanzan  a  registrar  en  los
medidores que no tiene una buena precisión en bajos caudales.

 El cumplimiento de los indicadores del plan de uso eficiente de agua que exigen
las entidades ambientales.

 Los estándares de calidad y continuidad, sin dejar de lado el debido proceso al que
tiene derecho los usuarios y que se deben respetar en este tipo de actuaciones.

 La Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios a través de los conceptos
No. 532 del 2017, el 952 del año 2018 y el 588 del 2018 reconoce que el cambio
de medidor por avances tecnológicos es procedente, y no requiere pruebas el
medidor que va ser reemplazado.

 Como  Empresa  Prestadora  de  Servicios  Públicos,  es  nuestra  responsabilidad
informarle  de  manera  apropiada  y  oportuna  las  decisiones  que  involucran  a
nuestros usuarios, en especial cuando se relacionan con sus derechos y deber.

 Para tales garantías la empresa  ha adoptado la tecnología del  medidor
R800  tipo  volumétrico  de  última  generación  pre-equipado  para  lectura
remota  de  volumen  de  agua  consumida.  Adicionalmente  las  roscas  de
los  extremos  del  medidor  deberán  ser  diferenciales   y  estar  fundidas
monolíticamente al medidor.  

HECHOS RELEVANTES

El  predio  ubicado  en  la  CR  19  #  83-  37  A.COMUN  00  ,  Barrio  VILLA  OLIMPICA
identificado para la Empresa con la matrícula 893818 tiene instalado el equipo de medida



927908401,  el  cual  no  cumple  con  las  características  descritas  y  ahora  legalmente
adoptadas por la Empresa.

Con  fecha  del  16  de  julio  de  2025,  la  empresa  comunicó  formalmente  al  usuario  del
servicio la necesidad del remplazo del equipo de medida fundado en la obsolescencia y la
necesidad de la actualización tecnológica

El  usuario  manifestó  su  desacuerdo  oponiéndose  al  requerimiento  y  negándose  a
autorizar  el  remplazo  del  equipo  de  medida,  lo  que  se  puede  observar  en  la  orden  de
trabajo del día 27 De Octubre Del 2025, atendida por el que recibio la visita,   diligenciada
por el CONTRATISTA SUBGERENCIA, en la que dejó la observación: “NO AUTORIZA”.

De  acuerdo  con  lo  anterior,  el  paso  legal  a  seguir  es  ordenar  de  forma  temporal  la
suspensión del servicio de agua potable para el  predio con matrícula No.  893818 como
consecuencia por la renuencia del usuario y porque a la fecha no ha actualizado el equipo
de  medida,  incumpliendo  así  sus  obligaciones  contractuales,  siendo  única  y  exclusiva
responsabilidad del usuario subsanar la situación que se presenta, según lo consagrado
en  el  Contrato  de  Condiciones  Uniformes,  en  la  CLAÚSULA  VIGÉSIMO  SÉPTIMA,
Numeral 3.

SUSPENSIÓN  DEL  SERVICIO.  “Suspensión  por  incumplimiento  del  Contrato  de
Condiciones  Uniformes.  El  incumplimiento  del  contrato  por  parte  del  suscriptor  o
usuario da lugar a la suspensión unilateral del servicio por parte de la entidad prestadora
de los servicios públicos, en los siguientes eventos:

n) No permitir el traslado del equipo de medición, la reparación o cambio justificado del
mismo,  cuando  ello  sea  necesario  para  garantizar  una  correcta  medición”.  (Cursiva  y
subrayado fuera de texto).

PRUEBAS

10. Comunicación oficial de socialización de necesidad de remplazo del equipo de
medida con fecha del 16 de julio de 2025.

11. Acta de socialización en sitio diligenciada y con registro fotográfico.

12. Orden de trabajo N° 5425811 tramitada el día 27 De Octubre Del 2025, con la
observación de no autorización.



FUNDAMENTOS DE DERECHO

La presente decisión estará articulada en los  derechos  consagrados  en  el  Artículo  29
de la Constitución Política de Colombia, en los principios de transparencia, publicidad,
eficacia, y en las siguientes disposiciones legales:

Artículo  141  de  la  Ley  142  de  1994,  consagra  el  incumplimiento,  terminación  y
corte del servicio así: El incumplimiento del contrato por un período de varios meses, o en
forma repetida, o en materias que afecten gravemente a la empresa o a terceros, permite a la
empresa  tener  por  resuelto  el  contrato  y  proceder  al  corte  del  servicio.  En  las  condiciones
uniformes  se  precisarán  las  causales  de  incumplimiento  que dan lugar  a  tener  por  resuelto  el
contrato.



Artículo 144 de  la  Ley  142  de  1994.  De los  medidores  individuales.  Los  contratos  uniformes
pueden  exigir  que  los  suscriptores  o  usuarios  adquieran,  instalen,  mantengan  y  reparen  los
instrumentos  necesarios  para  medir  sus  consumos.  En  tal  caso,  los  suscriptores  o  usuarios
podrán adquirir  los bienes y servicios respectivos a quien a  bien tengan;  y  la  empresa deberá
aceptarlos siempre que reúnan las características técnicas a las que se refiere el inciso siguiente.

La  empresa  podrá  establecer  en  las  condiciones  uniformes  del  contrato  las  características
técnicas de los medidores, y del mantenimiento que deba dárselas.

No  será  obligación  del  suscriptor  o  usuario  cerciorarse  de  que  los  medidores  funcionen  en
forma adecuada; pero sí será obligación suya hacerlos reparar o reemplazarlos, a satisfacción
de  la  empresa,  cuando  se  establezca  que  el  funcionamiento  no  permite  determinar  en  forma
adecuada  los  consumos,  o  cuando  el  desarrollo  tecnológico  ponga  a  su  disposición
instrumentos de medida más precisos. Cuando el usuario o suscriptor, pasado un período de
facturación,  no  tome  las  acciones  necesarias  para  reparar  o  reemplazar  los  medidores,  la
empresa podrá hacerlo por cuenta del usuario o suscriptor.

RAS 0330 de 2017 y Resolución 0799 de 2021: Donde se fijan las especificaciones
técnicas mínimas para los instrumentos de medida 

Contrato  de  Condiciones  Uniformes,  en  la  CLAÚSULA  VIGÉSIMO  SÉPTIMA,  Numeral
3.  SUSPENSIÓN  DEL  SERVICIO.  “Suspensión  por  incumplimiento  del  Contrato  de
Condiciones Uniformes. El incumplimiento del contrato por parte del suscriptor o usuario
da lugar a la suspensión unilateral del servicio por parte de la entidad prestadora de los
servicios públicos, en los siguientes eventos:

n) No permitir el traslado del equipo de medición, la reparación o cambio justificado del
mismo,  cuando  ello  sea  necesario  para  garantizar  una  correcta  medición”.  (Cursiva  y
subrayado fuera de texto).

 
Artículos 67 a 69 y 87 de la Ley 1437 de 2011: Donde se regulan el debido proceso
administrativo y la firmeza de los actos administrativos.

Por  todo  lo  anteriormente  expuesto,  el  JEFE  DE  DEPARTAMENTO  DE  SERVICIO  AL
CLIENTE de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S 
E.S.P, estando facultado por la ley y las reglamentaciones de la Empresa.

RESUELVE:

Artículo  1°.  Vencida esta  etapa  procesal  de la  actuación  administrativa  y en  caso de
permanecer la renuencia y de que la decisión sea confirmada por el recurso de reposición
o de apelación cuando se use, se materializará la suspensión del servicio.

Artículo 2°. Suspender el contrato y el servicio de acueducto al predio de la matrícula
No. 893818 ubicado en CR 19 # 83- 37 A.COMUN 00 , Barrio VILLA OLIMPICA, hasta
tanto  el  usuario  autorice  la  instalación  del  medidor,  una  vez  agotada  la  vía
administrativa.

Artículo  3°.  La  presente  resolución  vincula  también  al  propietario  del  predio  o  al
suscriptor  del  servicio,  aun  no  siendo  este  la  persona  renuente  para  el  cambio  del
equipo de medida, esto con el fin de garantizar el debido proceso.

Artículo  4º.  Contra la  presente  Resolución  procede  el  Recurso de  Reposición ante  el
Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  Empresa  de  Acueducto  y
Alcantarillado  de  Pereira  S.A.S.  E.S.P,  y  en  subsidio  el  de  Apelación  ante  la
Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que se deberán interponer dentro
de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la  notificación  de  esta  providencia,  de
conformidad  con  el  Artículo  154  y  159  de  la  Ley  142  del  11  de  julio  de  1994.  En



concordancia con los Artículos 68 y 69 de la Ley 1437 de 2011.

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar los recursos por la página web
de la Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

Artículo 6°. La presente Resolución rige a partir de la fecha y producirá efectos una vez
se  surta  el  trámite  de  la  notificación,  y quede  en  firme por  cualquiera  de  las  razones
legales expuestas.

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE

Dado en PEREIRA, el 12 DE FEBRERO DE 2026

     Atentamente,

VÍCTOR ALONSO CANO PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

     Proyectó: jfagudelo
    Revisó: lrozo

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS.
AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL

FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO
DE PEREIRA S.A.S E.S.P, profirió la Resolución No. 12604-52 de 12 DE FEBRERO DE 2026.     

Por medio de la cual  se resolvió TRAMITE UNILATERAL,  interpuesto por el  (la)  señor(a) EDIFICIO MIRADOR
DEL  CERRO  y  que  en  vista  de  no  haberse  podido  ejecutar  la  notificación  personal,  se  efectúa  la  presente
notificación  por  aviso  para  dar  cumplimiento  a  lo  dispuesto  en  el  artículo  69  de  la  Ley  1437  de  2011  (en
concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por
medio de este acto:

Resolución No 12604-52

Fecha Resolución 12 DE FEBRERO DE 2026

Resultado de la decisión: NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 23 DE FEBRERO DE 2026

Fecha de Desfijación 24 DE FEBRERO DE 2026

Nombre del Peticionario EDIFICIO MIRADOR DEL CERRO

Matrícula No 1235456

Dirección para Notificación
CL 11 # 23- 69SEC LOS ALAMOS

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente
al de la entrega del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del  acto administrativo
notificado.

Plazo  para  interponer  los  recursos:  Cinco  (5)  días  hábiles  siguientes,  contados  a  partir  de  que  se  entiende
surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del
Departamento de Servicio al Cliente y en subsidio el de apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos
Domiciliarios, que deberán interponerse de conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la
carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

VÍCTOR ALONSO CANO PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  FMARIN



RESOLUCIÓN N°. 12604-52.
DEL 12 DE FEBRERO DE 2026

POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA LA SUSPENSIÓN TEMPORAL DEL CONTRATO
DE  PRESTACIÓN  DE  SERVICIOS  PÚBLICOS  CON  LA  SUSPENSIÓN  DEL
SERVICIO EN LA ACOMETIDA DE ACUEDUCTO AL USUARIO DE LA MATRÍCULA
1235456,  UBICADO  EN  LA  CL  11  #  23-  69  AREA  COMUN,  BARRIO  SEC  LOS
ALAMOS  ,  POR  LA  NEGACIÓN  AL  REMPLAZO  DEL  MEDIDOR  POR  AVANCE
TECNOLÓGICO.

El  Jefe  del  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  Empresa  de  Acueducto  y
Alcantarillado  de  Pereira  SAS  ESP,  en  uso  de  sus  facultades  constitucionales  y
legales, especialmente las conferidas por la ley 142 de 1994, el Decreto 1077 de 2015 y
la  Directiva  de  Gerencia  No.  0457  del  20  de  agosto  de  2002,  emite  la  presente
resolución:

CONSIDERACIONES PREVIAS 

Es  obligación  de  las  Empresas  garantizar  la  medición  de  los  consumos,  esto  en
cumplimiento  de  los  lineamientos  legales  establecidos  en  el  Régimen  de  Servicios
Públicos Domiciliarios, en especial los contenidos de los artículos 9, 144, 145 y 146 de
la Ley 142 de 1994 y la normatividad complementaria, con el ánimo de dar seguridad en
lo facturado, materializar el derecho a la medición, y al pago recibido.

La  labor  de  garantizar  la  correcta  medición  se  realiza  para  reducir  los  niveles  de
pérdidas ocultas por situaciones de submedición y el mejoramiento de las condiciones
ambientales en el ciclo del agua.

El avance tecnológico del equipo de medición, permite garantizar:

 La  reducción  de  las  pérdidas  de  agua  que  no  se  alcanzan  a  registrar  en  los
medidores que no tiene una buena precisión en bajos caudales.

 El cumplimiento de los indicadores del plan de uso eficiente de agua que exigen
las entidades ambientales.

 Los estándares de calidad y continuidad, sin dejar de lado el debido proceso al que
tiene derecho los usuarios y que se deben respetar en este tipo de actuaciones.

 La Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios a través de los conceptos
No. 532 del 2017, el 952 del año 2018 y el 588 del 2018 reconoce que el cambio
de medidor por avances tecnológicos es procedente, y no requiere pruebas el
medidor que va ser reemplazado.

 Como  Empresa  Prestadora  de  Servicios  Públicos,  es  nuestra  responsabilidad
informarle  de  manera  apropiada  y  oportuna  las  decisiones  que  involucran  a
nuestros usuarios, en especial cuando se relacionan con sus derechos y deber.

 Para  tales  garantías  la  empresa  ha  adoptado  la  tecnología  del  medidor
R800  tipo  volumétrico  de  última  generación  pre-equipado  para  lectura
remota de volumen de agua consumida. Adicionalmente las roscas de los
extremos  del  medidor  deberán  ser  diferenciales   y  estar  fundidas
monolíticamente al medidor. 

HECHOS RELEVANTES



El  predio  ubicado  en  la  CL  11  #  23-  69  AREA  COMUN,  Barrio  SEC  LOS  ALAMOS
identificado  para  la  Empresa  con  la  matrícula  1235456  tiene  instalado  el  equipo  de
medida  M312-079582,  el  cual  no  cumple  con  las  características  descritas  y  ahora
legalmente adoptadas por la Empresa.

Con fecha del  17 de febrero de 2025,  la empresa comunicó formalmente al  usuario  del
servicio la necesidad del remplazo del equipo de medida fundado en la obsolescencia y la
necesidad de la actualización tecnológica

El  usuario  manifestó  su  desacuerdo  oponiéndose  al  requerimiento  y  negándose  a
autorizar  el  remplazo  del  equipo  de  medida,  lo  que  se  puede  observar  en  la  orden  de
trabajo del día 08 De Agosto Del 2025, atendida por el que recibio la visita,   diligenciada
por el CONTRATISTA SUBGERENCIA, en la que dejó la observación: “NO AUTORIZA”.

De  acuerdo  con  lo  anterior,  el  paso  legal  a  seguir  es  ordenar  de  forma  temporal  la
suspensión del servicio de agua potable para el predio con matrícula No. 1235456 como
consecuencia por la renuencia del usuario y porque a la fecha no ha actualizado el equipo
de  medida,  incumpliendo  así  sus  obligaciones  contractuales,  siendo  única  y  exclusiva
responsabilidad del usuario subsanar la situación que se presenta, según lo consagrado
en  el  Contrato  de  Condiciones  Uniformes,  en  la  CLAÚSULA  VIGÉSIMO  SÉPTIMA,
Numeral 3.

SUSPENSIÓN  DEL  SERVICIO.  “Suspensión  por  incumplimiento  del  Contrato  de
Condiciones  Uniformes.  El  incumplimiento  del  contrato  por  parte  del  suscriptor  o
usuario da lugar a la suspensión unilateral del servicio por parte de la entidad prestadora
de los servicios públicos, en los siguientes eventos:

n) No permitir el traslado del equipo de medición, la reparación o cambio justificado del
mismo,  cuando  ello  sea  necesario  para  garantizar  una  correcta  medición”.  (Cursiva  y
subrayado fuera de texto).

PRUEBAS

13. Comunicación oficial de socialización de necesidad de remplazo del equipo de
medida con fecha del 17 de febrero de 2025.

14. Acta de socialización en sitio diligenciada y con registro fotográfico.

15. Orden de trabajo N° 4954755 tramitada el día  08 De Agosto Del 2025, con la
observación de no autorización.



FUNDAMENTOS DE DERECHO

La presente decisión estará articulada en los  derechos  consagrados  en  el  Artículo  29
de la Constitución Política de Colombia, en los principios de transparencia, publicidad,
eficacia, y en las siguientes disposiciones legales:

Artículo  141  de  la  Ley  142  de  1994,  consagra  el  incumplimiento,  terminación  y
corte del servicio así: El incumplimiento del contrato por un período de varios meses, o en
forma repetida, o en materias que afecten gravemente a la empresa o a terceros, permite a la
empresa  tener  por  resuelto  el  contrato  y  proceder  al  corte  del  servicio.  En  las  condiciones
uniformes  se  precisarán  las  causales  de  incumplimiento  que dan lugar  a  tener  por  resuelto  el
contrato.

Artículo 144 de  la  Ley  142  de  1994.  De los  medidores  individuales.  Los  contratos  uniformes
pueden  exigir  que  los  suscriptores  o  usuarios  adquieran,  instalen,  mantengan  y  reparen  los
instrumentos  necesarios  para  medir  sus  consumos.  En  tal  caso,  los  suscriptores  o  usuarios



podrán adquirir  los bienes y servicios respectivos a quien a  bien tengan;  y  la  empresa deberá
aceptarlos siempre que reúnan las características técnicas a las que se refiere el inciso siguiente.

La  empresa  podrá  establecer  en  las  condiciones  uniformes  del  contrato  las  características
técnicas de los medidores, y del mantenimiento que deba dárselas.

No  será  obligación  del  suscriptor  o  usuario  cerciorarse  de  que  los  medidores  funcionen  en
forma adecuada; pero sí será obligación suya hacerlos reparar o reemplazarlos, a satisfacción
de  la  empresa,  cuando  se  establezca  que  el  funcionamiento  no  permite  determinar  en  forma
adecuada  los  consumos,  o  cuando  el  desarrollo  tecnológico  ponga  a  su  disposición
instrumentos de medida más precisos. Cuando el usuario o suscriptor, pasado un período de
facturación,  no  tome  las  acciones  necesarias  para  reparar  o  reemplazar  los  medidores,  la
empresa podrá hacerlo por cuenta del usuario o suscriptor.

RAS 0330 de 2017 y Resolución 0799 de 2021: Donde se fijan las especificaciones
técnicas mínimas para los instrumentos de medida 

Contrato  de  Condiciones  Uniformes,  en  la  CLAÚSULA  VIGÉSIMO  SÉPTIMA,  Numeral
3.  SUSPENSIÓN  DEL  SERVICIO.  “Suspensión  por  incumplimiento  del  Contrato  de
Condiciones Uniformes. El incumplimiento del contrato por parte del suscriptor o usuario
da lugar a la suspensión unilateral del servicio por parte de la entidad prestadora de los
servicios públicos, en los siguientes eventos:

n) No permitir el traslado del equipo de medición, la reparación o cambio justificado del
mismo,  cuando  ello  sea  necesario  para  garantizar  una  correcta  medición”.  (Cursiva  y
subrayado fuera de texto).

 
Artículos 67 a 69 y 87 de la Ley 1437 de 2011: Donde se regulan el debido proceso
administrativo y la firmeza de los actos administrativos.

Por  todo  lo  anteriormente  expuesto,  el  JEFE  DE  DEPARTAMENTO  DE  SERVICIO  AL
CLIENTE de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S 
E.S.P, estando facultado por la ley y las reglamentaciones de la Empresa.

RESUELVE:

Artículo  1°.  Vencida esta  etapa  procesal  de la  actuación  administrativa  y en  caso de
permanecer la renuencia y de que la decisión sea confirmada por el recurso de reposición
o de apelación cuando se use, se materializará la suspensión del servicio.

Artículo 2°. Suspender el contrato y el servicio de acueducto al predio de la matrícula
No.  1235456 ubicado  en  CL 11  #  23-  69 AREA COMUN,  Barrio  SEC LOS ALAMOS,
hasta  tanto  el  usuario  autorice  la  instalación  del  medidor,  una  vez  agotada  la  vía
administrativa.

Artículo  3°.  La  presente  resolución  vincula  también  al  propietario  del  predio  o  al
suscriptor  del  servicio,  aun  no  siendo  este  la  persona  renuente  para  el  cambio  del
equipo de medida, esto con el fin de garantizar el debido proceso.

Artículo  4º.  Contra la  presente  Resolución  procede  el  Recurso de  Reposición ante  el
Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  Empresa  de  Acueducto  y
Alcantarillado  de  Pereira  S.A.S.  E.S.P,  y  en  subsidio  el  de  Apelación  ante  la
Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que se deberán interponer dentro
de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la  notificación  de  esta  providencia,  de
conformidad  con  el  Artículo  154  y  159  de  la  Ley  142  del  11  de  julio  de  1994.  En
concordancia con los Artículos 68 y 69 de la Ley 1437 de 2011.

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar los recursos por la página web



de la Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

Artículo 6°. La presente Resolución rige a partir de la fecha y producirá efectos una vez
se  surta  el  trámite  de  la  notificación,  y quede  en  firme por  cualquiera  de  las  razones
legales expuestas.

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE

Dado en PEREIRA, el 12 DE FEBRERO DE 2026

     Atentamente,

VÍCTOR ALONSO CANO PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

     Proyectó: jfagudelo
    Revisó: lrozo

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS.
AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL

FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO
DE PEREIRA S.A.S E.S.P, profirió la Resolución No. 12600-52 de 12 DE FEBRERO DE 2026.     

Por medio de la cual  se resolvió  TRAMITE UNILATERAL,  interpuesto  por  el  (la)  señor(a)  URBANIZACION EL
JARDIN III ETAPA y que en vista de no haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente
notificación  por  aviso  para  dar  cumplimiento  a  lo  dispuesto  en  el  artículo  69  de  la  Ley  1437  de  2011  (en
concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por
medio de este acto:

Resolución No 12600-52

Fecha Resolución 12 DE FEBRERO DE 2026

Resultado de la decisión: NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 23 DE FEBRERO DE 2026

Fecha de Desfijación 24 DE FEBRERO DE 2026

Nombre del Peticionario URBANIZACION EL JARDIN III ETAPA

Matrícula No 425850

Dirección para Notificación
EDIF LOS.CEDROS BLQ 11 A.COMUN 00JARDIN

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente
al de la entrega del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del  acto administrativo
notificado.

Plazo  para  interponer  los  recursos:  Cinco  (5)  días  hábiles  siguientes,  contados  a  partir  de  que  se  entiende
surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del
Departamento de Servicio al Cliente y en subsidio el de apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos
Domiciliarios, que deberán interponerse de conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la
carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

VÍCTOR ALONSO CANO PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  FMARIN



RESOLUCIÓN N°. 12600-52.
DEL 12 DE FEBRERO DE 2026

POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA LA SUSPENSIÓN TEMPORAL DEL CONTRATO
DE  PRESTACIÓN  DE  SERVICIOS  PÚBLICOS  CON  LA  SUSPENSIÓN  DEL
SERVICIO EN LA ACOMETIDA DE ACUEDUCTO AL USUARIO DE LA MATRÍCULA
425850,  UBICADO  EN  LA  EDIF  LOS.CEDROS  BLQ  11  A.COMUN  00  ,  BARRIO
JARDIN  ,  POR  LA  NEGACIÓN  AL  REMPLAZO  DEL  MEDIDOR  POR  AVANCE
TECNOLÓGICO.

El  Jefe  del  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  Empresa  de  Acueducto  y
Alcantarillado  de  Pereira  SAS  ESP,  en  uso  de  sus  facultades  constitucionales  y
legales, especialmente las conferidas por la ley 142 de 1994, el Decreto 1077 de 2015 y
la  Directiva  de  Gerencia  No.  0457  del  20  de  agosto  de  2002,  emite  la  presente
resolución:

CONSIDERACIONES PREVIAS 

Es  obligación  de  las  Empresas  garantizar  la  medición  de  los  consumos,  esto  en
cumplimiento  de  los  lineamientos  legales  establecidos  en  el  Régimen  de  Servicios
Públicos Domiciliarios, en especial los contenidos de los artículos 9, 144, 145 y 146 de
la Ley 142 de 1994 y la normatividad complementaria, con el ánimo de dar seguridad en
lo facturado, materializar el derecho a la medición, y al pago recibido.

La  labor  de  garantizar  la  correcta  medición  se  realiza  para  reducir  los  niveles  de
pérdidas ocultas por situaciones de submedición y el mejoramiento de las condiciones
ambientales en el ciclo del agua.

El avance tecnológico del equipo de medición, permite garantizar:

 La  reducción  de  las  pérdidas  de  agua  que  no  se  alcanzan  a  registrar  en  los
medidores que no tiene una buena precisión en bajos caudales.

 El cumplimiento de los indicadores del plan de uso eficiente de agua que exigen
las entidades ambientales.

 Los estándares de calidad y continuidad, sin dejar de lado el debido proceso al que
tiene derecho los usuarios y que se deben respetar en este tipo de actuaciones.

 La Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios a través de los conceptos
No. 532 del 2017, el 952 del año 2018 y el 588 del 2018 reconoce que el cambio
de medidor por avances tecnológicos es procedente, y no requiere pruebas el
medidor que va ser reemplazado.

 Como  Empresa  Prestadora  de  Servicios  Públicos,  es  nuestra  responsabilidad
informarle  de  manera  apropiada  y  oportuna  las  decisiones  que  involucran  a
nuestros usuarios, en especial cuando se relacionan con sus derechos y deber.

 Para  tales  garantías  la  empresa  ha  adoptado  la  tecnología  del  medidor
R800  tipo  volumétrico  de  última  generación  pre-equipado  para  lectura
remota de volumen de agua consumida. Adicionalmente las roscas de los
extremos  del  medidor  deberán  ser  diferenciales   y  estar  fundidas
monolíticamente al medidor. 

HECHOS RELEVANTES



El  predio  ubicado  en  la  EDIF  LOS.CEDROS  BLQ  11  A.COMUN  00  ,  Barrio  JARDIN
identificado para la Empresa con la matrícula 425850 tiene instalado el equipo de medida
5490190043,  el  cual  no  cumple  con  las  características  descritas  y  ahora  legalmente
adoptadas por la Empresa.

Con fecha del 9 de septiembre de 2025, la empresa comunicó formalmente al usuario del
servicio la necesidad del remplazo del equipo de medida fundado en la obsolescencia y la
necesidad de la actualización tecnológica

El  usuario  manifestó  su  desacuerdo  oponiéndose  al  requerimiento  y  negándose  a
autorizar  el  remplazo  del  equipo  de  medida,  lo  que  se  puede  observar  en  la  orden  de
trabajo del día 02 De Octubre Del 2025, atendida por el que recibio la visita,   diligenciada
por el CONTRATISTA SUBGERENCIA, en la que dejó la observación: “NO AUTORIZA”.

De  acuerdo  con  lo  anterior,  el  paso  legal  a  seguir  es  ordenar  de  forma  temporal  la
suspensión del servicio de agua potable para el  predio con matrícula No.  425850 como
consecuencia por la renuencia del usuario y porque a la fecha no ha actualizado el equipo
de  medida,  incumpliendo  así  sus  obligaciones  contractuales,  siendo  única  y  exclusiva
responsabilidad del usuario subsanar la situación que se presenta, según lo consagrado
en  el  Contrato  de  Condiciones  Uniformes,  en  la  CLAÚSULA  VIGÉSIMO  SÉPTIMA,
Numeral 3.

SUSPENSIÓN  DEL  SERVICIO.  “Suspensión  por  incumplimiento  del  Contrato  de
Condiciones  Uniformes.  El  incumplimiento  del  contrato  por  parte  del  suscriptor  o
usuario da lugar a la suspensión unilateral del servicio por parte de la entidad prestadora
de los servicios públicos, en los siguientes eventos:

n) No permitir el traslado del equipo de medición, la reparación o cambio justificado del
mismo,  cuando  ello  sea  necesario  para  garantizar  una  correcta  medición”.  (Cursiva  y
subrayado fuera de texto).

PRUEBAS

16. Comunicación oficial de socialización de necesidad de remplazo del equipo de
medida con fecha del 9 de septiembre de 2025.

17. Acta de socialización en sitio diligenciada y con registro fotográfico.

18. Orden de trabajo N° 5549862 tramitada el día 02 De Octubre Del 2025, con la
observación de no autorización.



FUNDAMENTOS DE DERECHO

La presente decisión estará articulada en los  derechos  consagrados  en  el  Artículo  29
de la Constitución Política de Colombia, en los principios de transparencia, publicidad,
eficacia, y en las siguientes disposiciones legales:

Artículo  141  de  la  Ley  142  de  1994,  consagra  el  incumplimiento,  terminación  y
corte del servicio así: El incumplimiento del contrato por un período de varios meses, o en
forma repetida, o en materias que afecten gravemente a la empresa o a terceros, permite a la
empresa  tener  por  resuelto  el  contrato  y  proceder  al  corte  del  servicio.  En  las  condiciones



uniformes  se  precisarán  las  causales  de  incumplimiento  que dan lugar  a  tener  por  resuelto  el
contrato.

Artículo 144 de  la  Ley  142  de  1994.  De los  medidores  individuales.  Los  contratos  uniformes
pueden  exigir  que  los  suscriptores  o  usuarios  adquieran,  instalen,  mantengan  y  reparen  los
instrumentos  necesarios  para  medir  sus  consumos.  En  tal  caso,  los  suscriptores  o  usuarios
podrán adquirir  los bienes y servicios respectivos a quien a  bien tengan;  y  la  empresa deberá
aceptarlos siempre que reúnan las características técnicas a las que se refiere el inciso siguiente.

La  empresa  podrá  establecer  en  las  condiciones  uniformes  del  contrato  las  características
técnicas de los medidores, y del mantenimiento que deba dárselas.

No  será  obligación  del  suscriptor  o  usuario  cerciorarse  de  que  los  medidores  funcionen  en
forma adecuada; pero sí será obligación suya hacerlos reparar o reemplazarlos, a satisfacción
de  la  empresa,  cuando  se  establezca  que  el  funcionamiento  no  permite  determinar  en  forma
adecuada  los  consumos,  o  cuando  el  desarrollo  tecnológico  ponga  a  su  disposición
instrumentos de medida más precisos. Cuando el usuario o suscriptor, pasado un período de
facturación,  no  tome  las  acciones  necesarias  para  reparar  o  reemplazar  los  medidores,  la
empresa podrá hacerlo por cuenta del usuario o suscriptor.

RAS 0330 de 2017 y Resolución 0799 de 2021: Donde se fijan las especificaciones
técnicas mínimas para los instrumentos de medida 

Contrato  de  Condiciones  Uniformes,  en  la  CLAÚSULA  VIGÉSIMO  SÉPTIMA,  Numeral
3.  SUSPENSIÓN  DEL  SERVICIO.  “Suspensión  por  incumplimiento  del  Contrato  de
Condiciones Uniformes. El incumplimiento del contrato por parte del suscriptor o usuario
da lugar a la suspensión unilateral del servicio por parte de la entidad prestadora de los
servicios públicos, en los siguientes eventos:

n) No permitir el traslado del equipo de medición, la reparación o cambio justificado del
mismo,  cuando  ello  sea  necesario  para  garantizar  una  correcta  medición”.  (Cursiva  y
subrayado fuera de texto).

 
Artículos 67 a 69 y 87 de la Ley 1437 de 2011: Donde se regulan el debido proceso
administrativo y la firmeza de los actos administrativos.

Por  todo  lo  anteriormente  expuesto,  el  JEFE  DE  DEPARTAMENTO  DE  SERVICIO  AL
CLIENTE de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S 
E.S.P, estando facultado por la ley y las reglamentaciones de la Empresa.

RESUELVE:

Artículo  1°.  Vencida esta  etapa  procesal  de la  actuación  administrativa  y en  caso de
permanecer la renuencia y de que la decisión sea confirmada por el recurso de reposición
o de apelación cuando se use, se materializará la suspensión del servicio.

Artículo 2°. Suspender el contrato y el servicio de acueducto al predio de la matrícula
No.  425850  ubicado  en  EDIF  LOS.CEDROS BLQ  11  A.COMUN 00  ,  Barrio  JARDIN,
hasta  tanto  el  usuario  autorice  la  instalación  del  medidor,  una  vez  agotada  la  vía
administrativa.

Artículo  3°.  La  presente  resolución  vincula  también  al  propietario  del  predio  o  al
suscriptor  del  servicio,  aun  no  siendo  este  la  persona  renuente  para  el  cambio  del
equipo de medida, esto con el fin de garantizar el debido proceso.

Artículo  4º.  Contra la  presente  Resolución  procede  el  Recurso de  Reposición ante  el
Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  Empresa  de  Acueducto  y
Alcantarillado  de  Pereira  S.A.S.  E.S.P,  y  en  subsidio  el  de  Apelación  ante  la
Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que se deberán interponer dentro



de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la  notificación  de  esta  providencia,  de
conformidad  con  el  Artículo  154  y  159  de  la  Ley  142  del  11  de  julio  de  1994.  En
concordancia con los Artículos 68 y 69 de la Ley 1437 de 2011.

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar los recursos por la página web
de la Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

Artículo 6°. La presente Resolución rige a partir de la fecha y producirá efectos una vez
se  surta  el  trámite  de  la  notificación,  y quede  en  firme por  cualquiera  de  las  razones
legales expuestas.

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE

Dado en PEREIRA, el 12 DE FEBRERO DE 2026

     Atentamente,

VÍCTOR ALONSO CANO PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

     Proyectó: jfagudelo
    Revisó: lrozo

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS.
AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL

FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO
DE PEREIRA S.A.S E.S.P, profirió la Resolución No. 12615-52 de 12 DE FEBRERO DE 2026.     

Por  medio  de  la  cual  se  resolvió  TRAMITE  UNILATERAL,  interpuesto  por  el  (la)  señor(a)  GLORIA  FLOREZ
GIRALDO  y  que  en  vista  de  no  haberse  podido  ejecutar  la  notificación  personal,  se  efectúa  la  presente
notificación  por  aviso  para  dar  cumplimiento  a  lo  dispuesto  en  el  artículo  69  de  la  Ley  1437  de  2011  (en
concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por
medio de este acto:

Resolución No 12615-52

Fecha Resolución 12 DE FEBRERO DE 2026

Resultado de la decisión: NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 23 DE FEBRERO DE 2026

Fecha de Desfijación 24 DE FEBRERO DE 2026

Nombre del Peticionario GLORIA FLOREZ GIRALDO

Matrícula No 813022

Dirección para Notificación
MZ 8 CS 16VILLA DEL BOSQUE

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente
al de la entrega del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del  acto administrativo
notificado.

Plazo  para  interponer  los  recursos:  Cinco  (5)  días  hábiles  siguientes,  contados  a  partir  de  que  se  entiende
surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del
Departamento de Servicio al Cliente y en subsidio el de apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos
Domiciliarios, que deberán interponerse de conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la
carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

VÍCTOR ALONSO CANO PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  FMARIN



RESOLUCIÓN N°. 12615-52.
DEL 12 DE FEBRERO DE 2026

POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA LA SUSPENSIÓN TEMPORAL DEL CONTRATO
DE  PRESTACIÓN  DE  SERVICIOS  PÚBLICOS  CON  LA  SUSPENSIÓN  DEL
SERVICIO EN LA ACOMETIDA DE ACUEDUCTO AL USUARIO DE LA MATRÍCULA
813022, UBICADO  EN  LA MZ  8  CS  16  ,  BARRIO  VILLA DEL  BOSQUE  ,  POR  LA
NEGACIÓN AL REMPLAZO DEL MEDIDOR POR AVANCE TECNOLÓGICO.

El  Jefe  del  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  Empresa  de  Acueducto  y
Alcantarillado  de  Pereira  SAS  ESP,  en  uso  de  sus  facultades  constitucionales  y
legales, especialmente las conferidas por la ley 142 de 1994, el Decreto 1077 de 2015 y
la  Directiva  de  Gerencia  No.  0457  del  20  de  agosto  de  2002,  emite  la  presente
resolución:

CONSIDERACIONES PREVIAS 

Es  obligación  de  las  Empresas  garantizar  la  medición  de  los  consumos,  esto  en
cumplimiento  de  los  lineamientos  legales  establecidos  en  el  Régimen  de  Servicios
Públicos Domiciliarios, en especial los contenidos de los artículos 9, 144, 145 y 146 de
la Ley 142 de 1994 y la normatividad complementaria, con el ánimo de dar seguridad en
lo facturado, materializar el derecho a la medición, y al pago recibido.

La  labor  de  garantizar  la  correcta  medición  se  realiza  para  reducir  los  niveles  de
pérdidas ocultas por situaciones de submedición y el mejoramiento de las condiciones
ambientales en el ciclo del agua.

El avance tecnológico del equipo de medición, permite garantizar:

 La  reducción  de  las  pérdidas  de  agua  que  no  se  alcanzan  a  registrar  en  los
medidores que no tiene una buena precisión en bajos caudales.

 El cumplimiento de los indicadores del plan de uso eficiente de agua que exigen
las entidades ambientales.

 Los estándares de calidad y continuidad, sin dejar de lado el debido proceso al que
tiene derecho los usuarios y que se deben respetar en este tipo de actuaciones.

 La Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios a través de los conceptos
No. 532 del 2017, el 952 del año 2018 y el 588 del 2018 reconoce que el cambio
de medidor por avances tecnológicos es procedente, y no requiere pruebas el
medidor que va ser reemplazado.

 Como  Empresa  Prestadora  de  Servicios  Públicos,  es  nuestra  responsabilidad
informarle  de  manera  apropiada  y  oportuna  las  decisiones  que  involucran  a
nuestros usuarios, en especial cuando se relacionan con sus derechos y deber.

HECHOS RELEVANTES

El predio ubicado en la MZ 8 CS 16 ,  Barrio  VILLA DEL BOSQUE identificado para la
Empresa  con  la  matrícula  813022  tiene  instalado  el  equipo  de  medida
P1315MMCEL37853AA,  el  cual  no  cumple  con  las  características  descritas  y  ahora
legalmente adoptadas por la Empresa.

Con  fecha  del  once  (11)  de  diciembre  de  2024,  la  empresa  comunicó  formalmente  al
usuario  del  servicio  la  necesidad  del  remplazo  del  equipo  de  medida  fundado  en  la
obsolescencia y la necesidad de la actualización tecnológica

El  usuario  manifestó  su  desacuerdo  oponiéndose  al  requerimiento  y  negándose  a
autorizar  el  remplazo  del  equipo  de  medida,  lo  que  se  puede  observar  en  la  orden  de



trabajo del día 25 De Marzo Del 2025, atendida por el que recibio la visita,   diligenciada
por el CONTRATISTA WORLDTEK, en la que dejó la observación: “NO AUTORIZA”.

De  acuerdo  con  lo  anterior,  el  paso  legal  a  seguir  es  ordenar  de  forma  temporal  la
suspensión del servicio de agua potable para el  predio con matrícula No.  813022 como
consecuencia por la renuencia del usuario y porque a la fecha no ha actualizado el equipo
de  medida,  incumpliendo  así  sus  obligaciones  contractuales,  siendo  única  y  exclusiva
responsabilidad del usuario subsanar la situación que se presenta, según lo consagrado
en  el  Contrato  de  Condiciones  Uniformes,  en  la  CLAÚSULA  VIGÉSIMO  SÉPTIMA,
Numeral 3.

SUSPENSIÓN  DEL  SERVICIO.  “Suspensión  por  incumplimiento  del  Contrato  de
Condiciones  Uniformes.  El  incumplimiento  del  contrato  por  parte  del  suscriptor  o
usuario da lugar a la suspensión unilateral del servicio por parte de la entidad prestadora
de los servicios públicos, en los siguientes eventos:

n) No permitir el traslado del equipo de medición, la reparación o cambio justificado del
mismo,  cuando  ello  sea  necesario  para  garantizar  una  correcta  medición”.  (Cursiva  y
subrayado fuera de texto).

PRUEBAS

19. Comunicación oficial de socialización de necesidad de remplazo del equipo de
medida con fecha del once (11) de diciembre de 2024.

20. Acta de socialización en sitio diligenciada y con registro fotográfico.

21. Orden de  trabajo  N° 4799966 tramitada  el  día  25  De Marzo  Del  2025,  con  la
observación de no autorización.





FUNDAMENTOS DE DERECHO

La presente decisión estará articulada en los  derechos  consagrados  en  el  Artículo  29
de la Constitución Política de Colombia, en los principios de transparencia, publicidad,
eficacia, y en las siguientes disposiciones legales:

Artículo  141  de  la  Ley  142  de  1994,  consagra  el  incumplimiento,  terminación  y
corte del servicio así: El incumplimiento del contrato por un período de varios meses, o en
forma repetida, o en materias que afecten gravemente a la empresa o a terceros, permite a la
empresa  tener  por  resuelto  el  contrato  y  proceder  al  corte  del  servicio.  En  las  condiciones
uniformes  se  precisarán  las  causales  de  incumplimiento  que dan lugar  a  tener  por  resuelto  el
contrato.

Artículo 144 de  la  Ley  142  de  1994.  De los  medidores  individuales.  Los  contratos  uniformes
pueden  exigir  que  los  suscriptores  o  usuarios  adquieran,  instalen,  mantengan  y  reparen  los
instrumentos  necesarios  para  medir  sus  consumos.  En  tal  caso,  los  suscriptores  o  usuarios
podrán adquirir  los bienes y servicios respectivos a quien a  bien tengan;  y  la  empresa deberá
aceptarlos siempre que reúnan las características técnicas a las que se refiere el inciso siguiente.

La  empresa  podrá  establecer  en  las  condiciones  uniformes  del  contrato  las  características
técnicas de los medidores, y del mantenimiento que deba dárselas.

No  será  obligación  del  suscriptor  o  usuario  cerciorarse  de  que  los  medidores  funcionen  en
forma adecuada; pero sí será obligación suya hacerlos reparar o reemplazarlos, a satisfacción
de  la  empresa,  cuando  se  establezca  que  el  funcionamiento  no  permite  determinar  en  forma
adecuada  los  consumos,  o  cuando  el  desarrollo  tecnológico  ponga  a  su  disposición
instrumentos de medida más precisos. Cuando el usuario o suscriptor, pasado un período de
facturación,  no  tome  las  acciones  necesarias  para  reparar  o  reemplazar  los  medidores,  la
empresa podrá hacerlo por cuenta del usuario o suscriptor.



RAS 0330 de 2017 y Resolución 0799 de 2021: Donde se fijan las especificaciones
técnicas mínimas para los instrumentos de medida 

Contrato  de  Condiciones  Uniformes,  en  la  CLAÚSULA  VIGÉSIMO  SÉPTIMA,  Numeral
3.  SUSPENSIÓN  DEL  SERVICIO.  “Suspensión  por  incumplimiento  del  Contrato  de
Condiciones Uniformes. El incumplimiento del contrato por parte del suscriptor o usuario
da lugar a la suspensión unilateral del servicio por parte de la entidad prestadora de los
servicios públicos, en los siguientes eventos:

n) No permitir el traslado del equipo de medición, la reparación o cambio justificado del
mismo,  cuando  ello  sea  necesario  para  garantizar  una  correcta  medición”.  (Cursiva  y
subrayado fuera de texto).

 
Artículos 67 a 69 y 87 de la Ley 1437 de 2011: Donde se regulan el debido proceso
administrativo y la firmeza de los actos administrativos.

Por  todo  lo  anteriormente  expuesto,  el  JEFE  DE  DEPARTAMENTO  DE  SERVICIO  AL
CLIENTE de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S 
E.S.P, estando facultado por la ley y las reglamentaciones de la Empresa.

RESUELVE:

Artículo  1°.  Vencida esta  etapa  procesal  de la  actuación  administrativa  y en  caso de
permanecer la renuencia y de que la decisión sea confirmada por el recurso de reposición
o de apelación cuando se use, se materializará la suspensión del servicio.

Artículo 2°. Suspender el contrato y el servicio de acueducto al predio de la matrícula
No.  813022  ubicado  en  MZ  8  CS  16  ,  Barrio  VILLA  DEL  BOSQUE,  hasta  tanto  el
usuario autorice la instalación del medidor, una vez agotada la vía administrativa.

Artículo  3°.  La  presente  resolución  vincula  también  al  propietario  del  predio  o  al
suscriptor  del  servicio,  aun  no  siendo  este  la  persona  renuente  para  el  cambio  del
equipo de medida, esto con el fin de garantizar el debido proceso.

Artículo  4º.  Contra la  presente  Resolución  procede  el  Recurso de  Reposición ante  el
Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  Empresa  de  Acueducto  y
Alcantarillado  de  Pereira  S.A.S.  E.S.P,  y  en  subsidio  el  de  Apelación  ante  la
Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que se deberán interponer dentro
de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la  notificación  de  esta  providencia,  de
conformidad  con  el  Artículo  154  y  159  de  la  Ley  142  del  11  de  julio  de  1994.  En
concordancia con los Artículos 68 y 69 de la Ley 1437 de 2011.

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar los recursos por la página web
de la Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

Artículo 6°. La presente Resolución rige a partir de la fecha y producirá efectos una vez
se  surta  el  trámite  de  la  notificación,  y quede  en  firme por  cualquiera  de  las  razones
legales expuestas.

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE

Dado en PEREIRA, el 12 DE FEBRERO DE 2026

     Atentamente,



VÍCTOR ALONSO CANO PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

     Proyectó: jfagudelo
    Revisó: lrozo

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS.
AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL

FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO
DE PEREIRA S.A.S E.S.P, profirió la Resolución No. 12608-52 de 12 DE FEBRERO DE 2026.     

Por  medio  de  la  cual  se  resolvió  TRAMITE  UNILATERAL,  interpuesto  por  el  (la)  señor(a)  CLEOTILDE
VALENCIA RIOS  y que en vista de no haberse podido ejecutar  la notificación personal,  se efectúa la presente
notificación  por  aviso  para  dar  cumplimiento  a  lo  dispuesto  en  el  artículo  69  de  la  Ley  1437  de  2011  (en
concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por
medio de este acto:

Resolución No 12608-52

Fecha Resolución 12 DE FEBRERO DE 2026

Resultado de la decisión: NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 23 DE FEBRERO DE 2026

Fecha de Desfijación 24 DE FEBRERO DE 2026

Nombre del Peticionario CLEOTILDE VALENCIA RIOS

Matrícula No 1591239

Dirección para Notificación
CL 8 BIS  # 15- 33 A.COMUNLOS ALPES

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente
al de la entrega del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del  acto administrativo
notificado.

Plazo  para  interponer  los  recursos:  Cinco  (5)  días  hábiles  siguientes,  contados  a  partir  de  que  se  entiende
surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del
Departamento de Servicio al Cliente y en subsidio el de apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos
Domiciliarios, que deberán interponerse de conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la
carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

VÍCTOR ALONSO CANO PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  FMARIN



RESOLUCIÓN N°. 12608-52.
DEL 12 DE FEBRERO DE 2026

POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA LA SUSPENSIÓN TEMPORAL DEL CONTRATO
DE  PRESTACIÓN  DE  SERVICIOS  PÚBLICOS  CON  LA  SUSPENSIÓN  DEL
SERVICIO EN LA ACOMETIDA DE ACUEDUCTO AL USUARIO DE LA MATRÍCULA
1591239, UBICADO  EN  LA CL  8  BIS   #  15-  33  A.COMUN  EDIF.PORTAL  DE  LOS
ALPES, BARRIO LOS ALPES , POR LA NEGACIÓN AL REMPLAZO DEL MEDIDOR
POR AVANCE TECNOLÓGICO.

El  Jefe  del  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  Empresa  de  Acueducto  y
Alcantarillado  de  Pereira  SAS  ESP,  en  uso  de  sus  facultades  constitucionales  y
legales, especialmente las conferidas por la ley 142 de 1994, el Decreto 1077 de 2015 y
la  Directiva  de  Gerencia  No.  0457  del  20  de  agosto  de  2002,  emite  la  presente
resolución:

CONSIDERACIONES PREVIAS 

Es  obligación  de  las  Empresas  garantizar  la  medición  de  los  consumos,  esto  en
cumplimiento  de  los  lineamientos  legales  establecidos  en  el  Régimen  de  Servicios
Públicos Domiciliarios, en especial los contenidos de los artículos 9, 144, 145 y 146 de
la Ley 142 de 1994 y la normatividad complementaria, con el ánimo de dar seguridad en
lo facturado, materializar el derecho a la medición, y al pago recibido.

La  labor  de  garantizar  la  correcta  medición  se  realiza  para  reducir  los  niveles  de
pérdidas ocultas por situaciones de submedición y el mejoramiento de las condiciones
ambientales en el ciclo del agua.

El avance tecnológico del equipo de medición, permite garantizar:

 La  reducción  de  las  pérdidas  de  agua  que  no  se  alcanzan  a  registrar  en  los
medidores que no tiene una buena precisión en bajos caudales.

 El cumplimiento de los indicadores del plan de uso eficiente de agua que exigen
las entidades ambientales.

 Los estándares de calidad y continuidad, sin dejar de lado el debido proceso al que
tiene derecho los usuarios y que se deben respetar en este tipo de actuaciones.

 La Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios a través de los conceptos
No. 532 del 2017, el 952 del año 2018 y el 588 del 2018 reconoce que el cambio
de medidor por avances tecnológicos es procedente, y no requiere pruebas el
medidor que va ser reemplazado.

 Como  Empresa  Prestadora  de  Servicios  Públicos,  es  nuestra  responsabilidad
informarle  de  manera  apropiada  y  oportuna  las  decisiones  que  involucran  a
nuestros usuarios, en especial cuando se relacionan con sus derechos y deber.

 Para  tales  garantías  la  empresa  ha  adoptado  la  tecnología  del  medidor
R800  tipo  volumétrico  de  última  generación  pre-equipado  para  lectura
remota de volumen de agua consumida. Adicionalmente las roscas de los
extremos  del  medidor  deberán  ser  diferenciales   y  estar  fundidas
monolíticamente al medidor. 

HECHOS RELEVANTES

El predio ubicado en la CL 8 BIS  # 15- 33 A.COMUN EDIF.PORTAL DE LOS ALPES,



Barrio  LOS  ALPES  identificado  para  la  Empresa  con  la  matrícula  1591239  tiene
instalado  el  equipo  de  medida  17098527,  el  cual  no  cumple  con  las  características
descritas y ahora legalmente adoptadas por la Empresa.

Con fecha del  11 de febrero de 2025,  la empresa comunicó formalmente al  usuario  del
servicio la necesidad del remplazo del equipo de medida fundado en la obsolescencia y la
necesidad de la actualización tecnológica

El  usuario  manifestó  su  desacuerdo  oponiéndose  al  requerimiento  y  negándose  a
autorizar  el  remplazo  del  equipo  de  medida,  lo  que  se  puede  observar  en  la  orden  de
trabajo del día 20 De Agosto Del 2025, atendida por el que recibio la visita,   diligenciada
por el CONTRATISTA SUBGERENCIA, en la que dejó la observación: “NO AUTORIZA”.

De  acuerdo  con  lo  anterior,  el  paso  legal  a  seguir  es  ordenar  de  forma  temporal  la
suspensión del servicio de agua potable para el predio con matrícula No. 1591239 como
consecuencia por la renuencia del usuario y porque a la fecha no ha actualizado el equipo
de  medida,  incumpliendo  así  sus  obligaciones  contractuales,  siendo  única  y  exclusiva
responsabilidad del usuario subsanar la situación que se presenta, según lo consagrado
en  el  Contrato  de  Condiciones  Uniformes,  en  la  CLAÚSULA  VIGÉSIMO  SÉPTIMA,
Numeral 3.

SUSPENSIÓN  DEL  SERVICIO.  “Suspensión  por  incumplimiento  del  Contrato  de
Condiciones  Uniformes.  El  incumplimiento  del  contrato  por  parte  del  suscriptor  o
usuario da lugar a la suspensión unilateral del servicio por parte de la entidad prestadora
de los servicios públicos, en los siguientes eventos:

n) No permitir el traslado del equipo de medición, la reparación o cambio justificado del
mismo,  cuando  ello  sea  necesario  para  garantizar  una  correcta  medición”.  (Cursiva  y
subrayado fuera de texto).

PRUEBAS

22. Comunicación oficial de socialización de necesidad de remplazo del equipo de
medida con fecha del 11 de febrero de 2025.

23. Acta de socialización en sitio diligenciada y con registro fotográfico.

24. Orden de trabajo N° 4931559 tramitada el día  20 De Agosto Del 2025, con la
observación de no autorización.



FUNDAMENTOS DE DERECHO

La presente decisión estará articulada en los  derechos  consagrados  en  el  Artículo  29
de la Constitución Política de Colombia, en los principios de transparencia, publicidad,
eficacia, y en las siguientes disposiciones legales:

Artículo  141  de  la  Ley  142  de  1994,  consagra  el  incumplimiento,  terminación  y
corte del servicio así: El incumplimiento del contrato por un período de varios meses, o en
forma repetida, o en materias que afecten gravemente a la empresa o a terceros, permite a la
empresa  tener  por  resuelto  el  contrato  y  proceder  al  corte  del  servicio.  En  las  condiciones
uniformes  se  precisarán  las  causales  de  incumplimiento  que dan lugar  a  tener  por  resuelto  el
contrato.

Artículo 144 de  la  Ley  142  de  1994.  De los  medidores  individuales.  Los  contratos  uniformes
pueden  exigir  que  los  suscriptores  o  usuarios  adquieran,  instalen,  mantengan  y  reparen  los
instrumentos  necesarios  para  medir  sus  consumos.  En  tal  caso,  los  suscriptores  o  usuarios



podrán adquirir  los bienes y servicios respectivos a quien a  bien tengan;  y  la  empresa deberá
aceptarlos siempre que reúnan las características técnicas a las que se refiere el inciso siguiente.

La  empresa  podrá  establecer  en  las  condiciones  uniformes  del  contrato  las  características
técnicas de los medidores, y del mantenimiento que deba dárselas.

No  será  obligación  del  suscriptor  o  usuario  cerciorarse  de  que  los  medidores  funcionen  en
forma adecuada; pero sí será obligación suya hacerlos reparar o reemplazarlos, a satisfacción
de  la  empresa,  cuando  se  establezca  que  el  funcionamiento  no  permite  determinar  en  forma
adecuada  los  consumos,  o  cuando  el  desarrollo  tecnológico  ponga  a  su  disposición
instrumentos de medida más precisos. Cuando el usuario o suscriptor, pasado un período de
facturación,  no  tome  las  acciones  necesarias  para  reparar  o  reemplazar  los  medidores,  la
empresa podrá hacerlo por cuenta del usuario o suscriptor.

RAS 0330 de 2017 y Resolución 0799 de 2021: Donde se fijan las especificaciones
técnicas mínimas para los instrumentos de medida 

Contrato  de  Condiciones  Uniformes,  en  la  CLAÚSULA  VIGÉSIMO  SÉPTIMA,  Numeral
3.  SUSPENSIÓN  DEL  SERVICIO.  “Suspensión  por  incumplimiento  del  Contrato  de
Condiciones Uniformes. El incumplimiento del contrato por parte del suscriptor o usuario
da lugar a la suspensión unilateral del servicio por parte de la entidad prestadora de los
servicios públicos, en los siguientes eventos:

n) No permitir el traslado del equipo de medición, la reparación o cambio justificado del
mismo,  cuando  ello  sea  necesario  para  garantizar  una  correcta  medición”.  (Cursiva  y
subrayado fuera de texto).

 
Artículos 67 a 69 y 87 de la Ley 1437 de 2011: Donde se regulan el debido proceso
administrativo y la firmeza de los actos administrativos.

Por  todo  lo  anteriormente  expuesto,  el  JEFE  DE  DEPARTAMENTO  DE  SERVICIO  AL
CLIENTE de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S 
E.S.P, estando facultado por la ley y las reglamentaciones de la Empresa.

RESUELVE:

Artículo  1°.  Vencida esta  etapa  procesal  de la  actuación  administrativa  y en  caso de
permanecer la renuencia y de que la decisión sea confirmada por el recurso de reposición
o de apelación cuando se use, se materializará la suspensión del servicio.

Artículo 2°. Suspender el contrato y el servicio de acueducto al predio de la matrícula
No. 1591239 ubicado en CL 8 BIS  # 15- 33 A.COMUN EDIF.PORTAL DE LOS ALPES,
Barrio LOS ALPES, hasta tanto el usuario autorice la instalación del medidor, una vez
agotada la vía administrativa.

Artículo  3°.  La  presente  resolución  vincula  también  al  propietario  del  predio  o  al
suscriptor  del  servicio,  aun  no  siendo  este  la  persona  renuente  para  el  cambio  del
equipo de medida, esto con el fin de garantizar el debido proceso.

Artículo  4º.  Contra la  presente  Resolución  procede  el  Recurso de  Reposición ante  el
Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  Empresa  de  Acueducto  y
Alcantarillado  de  Pereira  S.A.S.  E.S.P,  y  en  subsidio  el  de  Apelación  ante  la
Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que se deberán interponer dentro
de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la  notificación  de  esta  providencia,  de
conformidad  con  el  Artículo  154  y  159  de  la  Ley  142  del  11  de  julio  de  1994.  En
concordancia con los Artículos 68 y 69 de la Ley 1437 de 2011.

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar los recursos por la página web



de la Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

Artículo 6°. La presente Resolución rige a partir de la fecha y producirá efectos una vez
se  surta  el  trámite  de  la  notificación,  y quede  en  firme por  cualquiera  de  las  razones
legales expuestas.

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE

Dado en PEREIRA, el 12 DE FEBRERO DE 2026

     Atentamente,

VÍCTOR ALONSO CANO PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

     Proyectó: jfagudelo
    Revisó: lrozo

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS.
AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL

FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO
DE PEREIRA S.A.S E.S.P, profirió la Resolución No. 12703-52 de 12 DE FEBRERO DE 2026.     

Por  medio  de  la  cual  se  resolvió  TRAMITE  UNILATERAL,  interpuesto  por  el  (la)  señor(a)  JHON  GERSON
PEREZ  BRITO  y  que  en  vista  de  no  haberse  podido  ejecutar  la  notificación  personal,  se  efectúa  la  presente
notificación  por  aviso  para  dar  cumplimiento  a  lo  dispuesto  en  el  artículo  69  de  la  Ley  1437  de  2011  (en
concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por
medio de este acto:

Resolución No 12703-52

Fecha Resolución 12 DE FEBRERO DE 2026

Resultado de la decisión: PROCEDENTE

Fecha del Aviso 23 DE FEBRERO DE 2026

Fecha de Desfijación 24 DE FEBRERO DE 2026

Nombre del Peticionario JHON GERSON PEREZ BRITO

Matrícula No 19623001

Dirección para Notificación CLL 26 N° 79 - 150 PLAZOLETA C/CIAL SAN JOAQUIN. LC 1SAN
JOAQUIN

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente
al de la entrega del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del  acto administrativo
notificado.

Plazo  para  interponer  los  recursos:  Cinco  (5)  días  hábiles  siguientes,  contados  a  partir  de  que  se  entiende
surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del
Departamento de Servicio al Cliente y en subsidio el de apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos
Domiciliarios, que deberán interponerse de conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la
carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

VÍCTOR ALONSO CANO PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  FMARIN



Visita No. 5840322
RELIQUIDACIÓN POR PREDIO DE DESOCUPADO

El 3 DE FEBRERO DE 2026, el Señor JHON GERSON PEREZ BRITO, efectuó solicitud de
revisión  de  los  consumos  facturados  durante  el  periodo  de  septiembre,  octubre,
noviembre de 2025 y enero de 2026, por considerar que al estar el predio desocupado, no
se puede generar facturación de consumos.

El Departamento de Atención al Cliente, ordenó revisión técnica al predio, la cual tuvo lugar
el , visita que fue atendida por el Señor YERSON PEREZ, y en tal revisión se detectó que
el  medidor  A19FA197965  que  pertenece  al  predio  con  matrícula  No  19623001,
observando una lectura acumulada de 304 m³, y medidor frenado. Durante la visita se dejó
la  siguiente  constancia:  “Predio  desocupado,  instalaciones  en  buen  estado,  medidor
frenado, no funciona al abrir la llave”.

En  virtud  de  lo  anterior,  se  procede  a  la  reliquidación  de  los  consumos  facturados  por
promedio de los periodos de septiembre, octubre, noviembre de 2025 y enero de 2026
por  condición  de  predio  desocupado,  ordenando en  su defecto  mantener  vigente  solo  los
conceptos de cargos  fijos,  que se cobran independientemente del  nivel  de  uso,  así  como
los  conceptos  de  otros  cobros,  en  el  caso  de  que  el  predio  se  encuentre  cancelando
conceptos de este tipo. 

Por lo anterior, se procede con la reliquidación equivalente a $-318.304 que a continuación
se detalla, la cual afecta los consumos y la facturación del predio con matrícula 19623001.

Concept
o

Período Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor Liq. Valor Fact. Rebajado

1095 2025-10 414 0 13 0 -3665 3665

1090 2026-1 414 0 13 0 -4769 4769

1095 2025-9 414 0 13 0 -3665 3665

1090 2025-10 414 0 13 0 -4763 4763

1095 2026-1 414 0 13 0 -3638 3638

3010 2025-9 414 0 0 -4 0 -4

1090 2025-9 414 0 13 0 -4763 4763

3007 2025-10 414 0 0 -4 -3 -1

1095 2025-11 414 0 13 0 -3665 3665

2500 2026-1 414 0 18 0 39659 -39659

2500 2025-10 414 0 17 0 37739 -37739

3007 2025-11 414 0 0 -4 -2 -2

2500 2025-9 414 0 16 0 35520 -35520



2501 2025-10 414 0 17 0 49040 -49040

2500 2025-11 414 0 18 0 39959 -39959

2501 2025-11 414 0 18 0 51925 -51925

2501 2026-1 414 0 18 0 51990 -51990

2501 2025-9 414 0 16 0 46156 -46156

67 2025-10 414 0 0 0 -4 3

1090 2025-11 414 0 13 0 -4763 4763

3010 2026-1 414 0 0 -2 -2 -1

Por lo anterior y con fundamento en lo previsto por el artículo 146 de la Ley 142 de 1994,
este Departamento establece que el consumo facturado por la Empresa durante el periodo
de septiembre, octubre, noviembre de 2025 y enero de 2026 es superior al registro real
del equipo de medida. Por tal motivo, se considera PROCEDENTE la solicitud del usuario y
se ordena la reliquidación de los  0 m³  facturados en dichos  periodos,  procediendo  con  el
ajuste de la siguiente manera:

Cabe  anotar  que,  ante  la  condición  evidenciada  del  medidor,  se  solicita  mediante  la  OT
5860708  del  Departamento  de  Medición  el  Cambio  del  equipo  de  medida  en  el  predio,
proceso  que  debe  contar  con  su  oportuna  autorización  parta  que  pueda  ser  realizado  en
pocos  días,  y  que  le  permitirá  la  adecuada  y  correcta  facturación  de  los  consumos  del
predio.

Para  finalizar,  le  invitamos  cordialmente  a  realizar  chequeos  preventivos  en  sus
instalaciones internas y a mantener cerradas las llaves de paso mientras el inmueble
no esté habitado. Esto ayuda a prevenir consumos inesperados por daños o fugas,
los cuales, al ser internos, son responsabilidad del suscriptor. 

Atentamente, 

VÍCTOR ALONSO CANO PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: cvalenciag
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE



PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO
DE PEREIRA S.A.S E.S.P, profirió la Resolución No. 12745-52 de 12 DE FEBRERO DE 2026.     

Por medio de la cual se resolvió TRAMITE UNILATERAL, interpuesto por el (la) señor(a) OSCAR CAMARGO y
que en vista de no haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso
para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto
en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No 12745-52

Fecha Resolución 12 DE FEBRERO DE 2026

Resultado de la decisión: PROCEDENTE

Fecha del Aviso 23 DE FEBRERO DE 2026

Fecha de Desfijación 24 DE FEBRERO DE 2026

Nombre del Peticionario OSCAR CAMARGO

Matrícula No 1716125

Dirección para Notificación
CL 72 D # 25 B- 21 PS 3RAFAEL URIBE I

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente
al de la entrega del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del  acto administrativo
notificado.

Plazo  para  interponer  los  recursos:  Cinco  (5)  días  hábiles  siguientes,  contados  a  partir  de  que  se  entiende
surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del
Departamento de Servicio al Cliente y en subsidio el de apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos
Domiciliarios, que deberán interponerse de conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la
carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

VÍCTOR ALONSO CANO PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  FMARIN



RELIQUIDACIÓN POR PREDIO DE DESOCUPADO

El 10 DE FEBRERO DE 2026, el  señor  OSCAR CAMARGO, efectuó solicitud de
revisión  de  los  consumos  facturados  durante  el  (los)  periodo(s)  2026-1,  por
considerar que al estar el predio desocupado, no se puede generar facturación de
consumo(s).

El Departamento de Atención al Cliente, ordenó revisión técnica al predio, la cual
tuvo  lugar  el  ,  visita  que  fue  atendida  por  ,  y  en  tal  revisión  se  detectó  que  el
medidor  P1915MMRAL124006AA  que  pertenece  al  predio  con  matrícula  No.
1716125,  tenía  una  lectura  acumulada  de  1106  m3,  en  buen  estado  de
funcionamiento, y no frenado como fue reportado por el personal encargado de la
lectura.

En  virtud  de  lo  anterior,  se  procede  a  la  reliquidación  de  los  consumos  del  (los)
periodo(s) 2026-1 por condición de predio desocupado,  ordenando en su defecto
mantener  vigente  solo  los  conceptos  de  cargos  fijos,  que  se  cobran
independientemente del nivel de uso, así como los conceptos de otros cobros, en
el caso de que el predio se encuentre cancelando conceptos de este tipo. 

Consultado el Sistema de Información Comercial  de la Empresa,  se observó que
al predio con matrícula No. 1716125, se ha facturado de la siguiente manera:

Períodos

2026

Lectura
actual

Lectura
anterior

Diferencia
Consumo
Facturado

Observación

Enero          
   

1106 m3 1106 m3 0 m3 15 m3
Cobro por promedio.

(Art. 146-Ley 142/94)

Una  vez  analizado  el  sistema  comercial  se  verifico  que  el  predio  cuenta  con  la
disponibilidad  del  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado,  en  la  acometida  de
acueducto tiene instalado el Medidor No. P1915MMRAL124006AA, el cual registra
una lectura acumulada de 1106 m3.

En el histórico de lecturas del sistema de información comercial,  se observa que,
durante el periodo de enero de 2026, el lector reportó en el sistema la novedad de
“REVISAR MEDIDOR”, razón por la cual el sistema le liquidó consumo promedio
equivalente  a  15  m3,  más  los  cargos  fijos.  Ahora  se  observa  que  durante  los
periodos  enero  de  2026,  la  Empresa  facturó  un  consumo  promedio  superior  al
predio,  por lo tanto,  es procedente reliquidar  el  consumo facturado en el  periodo
mencionado a la diferencia real de lectura 0 m3.

De lo anterior y aunado a los antecedentes del Sistema de Información Comercial
de  la  Empresa  se  concluye  que  los  consumos  registrados  por  el  aparato  de
medida  y  facturados  a  la  matrícula  No.  1716125,  por  la  Empresa,  respecto  al
período  de  enero  de  2026,  serán  objeto  de  modificación,  por  lo  cual,  SE
ACCEDE A, reliquidar por parte de este Departamento, actuando de conformidad
con el artículo 146 de la Ley 142 de 1994.

Por  último,  se  le  recomienda   al  usuario  hacer  revisión  periódica  de  las



instalaciones  hidráulicas  del  predio  ya  que  los  consumos  generados  por  fugas  y
daños  visibles  son  responsabilidad  del  usuario  y  la  Empresa  no  responde  por
dichos consumos, además es importante hacer un uso racional del servicio”.

Sin otro particular, se da por atendida la solicitud, procediendo con la reliquidación
equivalente a -50953 que a continuación se detalla, la cual afecta los consumos y
la facturación del predio con matricula 1716125.

Concept
o

Período Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor Liq. Valor Fact. Rebajado

1095 2026-1 414 0 13 0 -10999 10999

1090 2026-1 414 0 13 0 -14419 14419

2501 2026-1 414 0 15 0 43325 -43325

2500 2026-1 414 0 15 0 33049 -33049

67 2026-1 414 0 0 0 -4 4

Atentamente, 

VÍCTOR ALONSO CANO PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: amgonzales
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y
AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO
DE PEREIRA S.A.S E.S.P, profirió la Resolución No. 12759-52 de 12 DE FEBRERO DE 2026.     

Por  medio  de  la  cual  se  resolvió  TRAMITE  UNILATERAL,  interpuesto  por  el  (la)  señor(a)  JANNETH
CASTRILLON  y  que  en  vista  de  no  haberse  podido  ejecutar  la  notificación  personal,  se  efectúa  la  presente
notificación  por  aviso  para  dar  cumplimiento  a  lo  dispuesto  en  el  artículo  69  de  la  Ley  1437  de  2011  (en
concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por
medio de este acto:

Resolución No 12759-52

Fecha Resolución 12 DE FEBRERO DE 2026

Resultado de la decisión: PROCEDENTE

Fecha del Aviso 23 DE FEBRERO DE 2026

Fecha de Desfijación 24 DE FEBRERO DE 2026

Nombre del Peticionario JANNETH CASTRILLON

Matrícula No 1514678

Dirección para Notificación
CL 8 B # 15- 08 PS 3LOS ALPES

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente
al de la entrega del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del  acto administrativo
notificado.

Plazo  para  interponer  los  recursos:  Cinco  (5)  días  hábiles  siguientes,  contados  a  partir  de  que  se  entiende
surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del
Departamento de Servicio al Cliente y en subsidio el de apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos
Domiciliarios, que deberán interponerse de conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la
carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

VÍCTOR ALONSO CANO PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  FMARIN



Visita No. 5860327
RELIQUIDACIÓN POR PREDIO DE DESOCUPADO

El  11  DE  FEBRERO  DE  2026,  la  señora  JANNETH  CASTRILLON,  efectuó
solicitud  de  revisión  de  los  consumos  facturados  durante  el  periodo  2026-2,  por
considerar que al estar el predio desocupado, no se puede generar facturación de
consumos.

El  Departamento de Servicio al  Cliente,  ordenó revisión técnica al  predio,  la  cual
tuvo  lugar  el  12  DE  FEBRERO  DE  2026,  y  en  tal  revisión  se  detectó  que  el
medidor  P1515MMRSA68107AA  que  pertenece  al  predio  con  matricula  No
1514678,  tenía  una  lectura  acumulada  de  166  m3,  en  buen  estado  de
funcionamiento, y no frenado como fue reportado por el personal encargado de la
lectura.

En  virtud  de  lo  anterior,  se  procede  a  la  reliquidación  de  los  consumos  del  
periodo  2026-2  por  condición  de  predio  desocupado,  ordenando  en  su  defecto
mantener  vigente  solo  los  conceptos  de  cargos  fijos,  que  se  cobran
independientemente del nivel de uso, así como los conceptos de otros cobros, en
el caso de que el predio se encuentre cancelando conceptos de este tipo. 

Sin otro particular, se da por atendida la solicitud, procediendo con la reliquidación
equivalente a -64643 que a continuación se detalla, la cual afecta los consumos y
la facturación del predio con matricula 1514678.

Concept
o

Período Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor Liq. Valor Fact. Rebajado

2500 2026-2 414 0 8 0 17626 -17626

1595 2026-2 414 0 8 0 10346 -10346

2501 2026-2 414 0 8 0 23107 -23107

1590 2026-2 414 0 8 0 13564 -13564

Atentamente, 

VÍCTOR ALONSO CANO PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente



Proyectó: mlramos
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE
PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO


